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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 8/2003, de 31 de
marzo, por el que se regula la convocatoria
anual de concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación
transfronteriza durante el ejercicio 2003.

En cumplimiento del artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal, la Junta de Extremadura firmó el 17 de enero de
1992 y el 27 de mayo de 1994 sendos Protocolos de Cooperación
con las Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y
Centro, respectivamente, con el objeto de promover la cooperación
transfronteriza con Portugal, especialmente con estas dos regiones
portuguesas, en todos los ámbitos de interés común, con la partici-
pación de todos los agentes económicos y sociales.

Esta convocatoria de ayudas, al igual que las anteriores, será cofi-
nanciada con fondos procedentes del “Programa Operativo de desa-
rrollo y cooperación en las regiones fronterizas de España y Portu-
gal”, correspondiente a la iniciativa comunitaria INTERREG III.

El art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribu-
ye competencia exclusiva a nuestra Comunidad Autónoma en
materia de fomento de la investigación científica y técnica, en
orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 149.1.15 de la Constitución.

En desarrollo de este precepto se aprueba por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 23 de enero
de 2001, el II Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico
e Innovación de Extremadura (II PRI+DT+I, 2001-2004).

El II PRI+DT+I de Extremadura recoge las bases de actuación
en política científica y tecnológica de la región, con el fin primor-
dial de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favo-
recer el crecimiento económico, el empleo y el fomento de la
innovación, a través de la adecuada coordinación y cooperación
entre los diversos agentes ejecutores del Sistema de Ciencia,
Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura.

Dentro de esta política de actuación se encuentra el desarrollo de
acciones estratégicas destinadas a la promoción general del conoci-
miento, donde puede encuadrarse el acercamiento a las realidades de
la nación vecina que permitan un desarrollo vertebrado y común de

la innovación como factor decisivo en la competitividad, sobre todo a
través de las ayudas a las actividades de carácter comercial y
empresarial que se fomentan en el presente Decreto del Presidente.

El presente Decreto del Presidente mantiene, en líneas generales, las
pautas marcadas por los Decretos del Presidente que regulaban las
convocatorias de 2000, 2001 y 2002, mediante las que se preten-
día potenciar el desarrollo de todo tipo de proyectos de coopera-
ción entre Extremadura y Portugal, haciendo especial hincapié en
los proyectos de carácter económico y de colaboración empresarial.

Los posibles beneficiarios de estas ayudas son personas físicas,
fundaciones privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro así
como, Ayuntamientos y entidades locales menores, por constituir
estos últimos las entidades públicas que persiguen el cumplimien-
to de fines de interés general más próximas a los ciudadanos.

Las entidades locales beneficiarias de las ayudas tienen como obliga-
ción la necesidad de recoger la publicidad institucional de la Junta
de Extremadura en los términos de los artículos 3 y siguientes del
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extre-
madura, lo que implica la instalación de una placa o cartel informa-
tivo cuando la subvención sea igual o superior a 6.000 euros.

Fruto de la experiencia de años anteriores, la principal novedad
es la adecuación de la cuantía máxima que se puede otorgar a
cada proyecto con el fin de llegar a un mayor número de ellos y
lograr así un efecto multiplicador que favorezca la cooperación.

Asimismo se ha regulado de una forma más exhaustiva la aproba-
ción de las modificaciones que soliciten los beneficiarios relativas
al presupuesto de la actividad. Dichas modificaciones sólo podrán
ser aprobadas cuando mantengan, como mínimo, el porcentaje de
financiación propia establecido previamente en la solicitud sobre
el total presupuestado.

Los excelentes resultados obtenidos, en las anteriores convocatorias,
con la ejecución de proyectos de muy variada naturaleza y el efecto
multiplicador generado por los mismos, justifican, en gran medida,
esta continuidad en cuanto a la línea de actuación. De este modo,
se contempla la presentación de cualquier tipo de proyecto, salvo
cursos de portugués, sin ninguna restricción previa, excepto la deri-
vada de las limitaciones presupuestarias y temporales, existiendo la
posibilidad de presentar iniciativas en cualquier campo de actuación.

Debido al enorme auge que el aprendizaje del idioma portugués
tiene en nuestra Comunidad, la Junta de Extremadura propiciará
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una línea de ayudas autónoma encaminada a facilitar a los extre-
meños el aprendizaje del portugués de una manera continuada y
lógica, potenciando y consolidando así su conocimiento y utilización.

Por todo ello, para dar cumplimiento efectivo al contenido de los
Protocolos de Cooperación anteriormente citados, así como a lo
dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en aras de una efectiva cooperación con
Portugal, y de conformidad con el artículo 90.1 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria

El objeto del presente Decreto del Presidente es la concesión de
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización
de actividades de cooperación entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Portugal, preferentemente con las regiones del Alentejo
y Centro, que fomenten la realización de proyectos sociales, económi-
cos, culturales o de otra naturaleza con componente transfronterizo,
encaminados a la puesta en marcha, desarrollo y consolidación de
todo tipo de relaciones de colaboración, incidiendo de manera espe-
cial en el fomento de las relaciones empresariales y comerciales.

Artículo 2.- Beneficiarios

Sólo podrán concurrir a la presente convocatoria entidades locales
menores y ayuntamientos extremeños, personas físicas, fundaciones
privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan, en
el momento de finalización del plazo para la presentación de soli-
citudes, los siguientes requisitos:

2.1. Personas físicas.

a) Estar en pleno uso y disfrute de sus derechos civiles.

b) Desarrollar su actividad preferentemente en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Disponer de capacidad suficiente para llevar a cabo directa-
mente las actividades que pretendan desarrollar.

2.2. Fundaciones privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro:

a) Estar legalmente constituidas.

b) Desarrollar sus actividades preferentemente en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Disponer de estructura y capacidad suficiente para llevar a
cabo directamente las actividades para las que hayan solicitado
financiación.

2.3. Ayuntamientos y entidades locales menores:

Disponer de estructura y capacidad suficientes para llevar a cabo
directamente las actividades que pretendan desarrollar.

Artículo 3.- Actividades que podrán optar a las ayudas

Podrán acogerse a las ayudas aquellas actividades que promuevan el
conocimiento recíproco y las relaciones entre Portugal y Extremadu-
ra, que se desarrollen en cualquier ámbito de actuación transfronte-
rizo y se adecuen a los objetivos señalados en el artículo primero.

No podrán subvencionarse, con cargo al presente Decreto del
Presidente, proyectos consistentes en la realización de cursos de
portugués, que serán objeto de una convocatoria específica.

Artículo 4.- Cuantía de las ayudas, criterios de valoración y gastos
subvencionables

4.1. La presente convocatoria está dotada con 148.200 euros.

4.2. La concesión de las ayudas con cargo a la misma se ajustará
a la viabilidad del proyecto para alcanzar los fines perseguidos, y
se otorgará a aquellos proyectos que obtengan mayor valoración,
hasta que se extinga el crédito presupuestario, conforme a los
siguientes criterios de baremación:

• Grado de participación portuguesa en el desarrollo de la activi-
dad (de 0 a 3 puntos).

• Existencia de otras fuentes de financiación (de 0 a 2 puntos).

• El fomento de relaciones empresariales y comerciales (de 0 a 2
puntos).

• La difusión de la cultura respectiva a ambos lados de la fron-
tera (de 0 a 1 punto).

• Publicación y/o difusión de investigaciones sobre las realidades
a ambas partes de la raya (de 0 a 1 punto).

• Proyección exterior y repercusión de la actividad (de 0 a 1 punto).

4.3. Los gastos subvencionables para cada uno de los proyectos
que accedan a estas ayudas no podrán superar la cantidad de
9.000 euros.

En ningún caso serán subvencionables los gastos que constituyan
inversiones en bienes inventariables y los de funcionamiento ordi-
nario de la entidad.

4.4. El importe de las subvenciones otorgadas para cada proyecto
en el marco del presente Decreto del Presidente, en ningún caso,
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones o ayudas de cualquier administración pública o
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de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5.- Presentación de solicitudes de ayuda

5.1. Los interesados deberán presentar las correspondientes solici-
tudes en el plazo máximo de 20 días naturales, a partir del día
siguiente a la publicación, en el Diario Oficial de Extremadura, del
presente Decreto del Presidente.

5.2. La solicitud deberá ajustarse al formulario recogido en el
Anexo I de esta convocatoria, debidamente rellenado, que estará
también disponible a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gitextremadura.com.

Dicha solicitud se acompañará de la documentación que a conti-
nuación se especifica:

5.2.1. Personas físicas:

Fotocopia compulsada del D.N.I. o del pasaporte de la persona
solicitante.

5.2.2. Fundaciones privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o del pasaporte del represen-
tante legal de la fundación o entidad.

b) Fotocopia compulsada de los estatutos de la fundación o entidad.

c) Fotocopia compulsada del acta constitutiva de la fundación o
entidad.

d) Fotocopia compulsada del último acta de nombramiento del
representante legal de la fundación o entidad.

5.2.3. Ayuntamientos y entidades locales menores:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o del pasaporte del alcalde-
presidente.

b) Acreditación de su capacidad de representación mediante certi-
ficación del secretario del Ayuntamiento en la que conste la iden-
tidad del alcalde.

5.3. No deberán presentar la documentación recogida en los apar-
tados 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 anteriores, salvo que el contenido de la
misma haya sufrido variaciones, los solicitantes que hubiesen
presentado algún proyecto o solicitud a cualquiera de las convo-
catorias que se relacionan a continuación:

• Decreto del Presidente 6/2000, de 16 de mayo por el que se
regula la convocatoria anual de concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación transfronteriza durante
el ejercicio 2000; (D.O.E. nº 58, de 20 de mayo de 2000).

• Decreto del Presidente 7/2000, de 17 de julio, por el que se
regula la concesión de ayudas para la realización de cursos de
portugués en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
periodo 2000-2001; (D.O.E. nº 85, de 22 de julio de 2000).

• Decreto del Presidente 1/2001, de 2 de abril, por el que se
regula la convocatoria anual de concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación transfronteriza durante
el ejercicio 2001; (D.O.E. nº 41, de 7 de abril de 2001).

• Decreto del Presidente 3/2001, de 18 de julio, por el que se
regula la convocatoria de concesión de ayudas para la realización
de cursos de portugués en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra durante el periodo 2001-2002; (D.O.E. nº 87, de 28 de julio).

• Decreto del Presidente 1/2002, de 3 de abril, por el que se
regula la convocatoria anual de concesión de ayudas para la
realización de actividades de cooperación transfronteriza durante
el ejercicio 2002; (D.O.E. nº 42, de 13 de abril de 2002).

• Decreto del Presidente 2/2002 de 24 de mayo, por el que se
regula la convocatoria de concesión de ayudas para la realización
de cursos de portugués en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra durante el periodo 2002-2003; (D.O.E. nº 62, de 30 de mayo).

En su lugar estos solicitantes deberán rellenar la declaración
recogida en el Anexo II.

5.4.1. Con independencia de los datos recogidos en el Anexo I,
cada solicitud deberá acompañarse necesariamente de un proyecto
en el que sucintamente se exprese: su contenido básico, fines que
persigue, el grado de vinculación o participación portuguesa en la
actividad, así como la planificación temporal o las fases del
proyecto si las hubiere. En todo caso, la actividad deberá realizar-
se con anterioridad al 1 de diciembre del año en curso.

5.4.2. Los solicitantes deben poner en conocimiento del Secretario
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, en el
momento de presentar la solicitud, las ayudas que hayan obtenido
o solicitado para el mismo proyecto, de ésta u otra administra-
ción pública o entidad privada.

5.4.3. A efectos de la valoración del proyecto conforme a lo esta-
blecido en el artículo 4.2, primer punto, del presente Decreto del
Presidente, en el caso de que la participación portuguesa esté
asegurada, se acreditará esta participación mediante una carta de
compromiso firmada por la persona responsable de la entidad
portuguesa participante en la actividad.

5.5. Se presentará una solicitud por cada actividad a desarrollar.

5.6. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Director del Gabinete
del Presidente, remitiéndolas al Registro General de la Presidencia
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de la Junta de Extremadura (Plaza del Rastro, s/n. 06800, Méri-
da). Podrán ser presentadas en ese centro administrativo o en
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
haciendo constar en el sobre “Servicio de Acción Exterior. Gabine-
te de Iniciativas Transfronterizas: solicitud de ayuda para activida-
des de cooperación transfronteriza”.

5.7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acom-
pañan los documentos señalados, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolu-
ción del órgano competente, que agotará la vía administrativa.

Artículo 6.- Resolución de concesión de ayudas

6.1. A propuesta del Director del Gabinete del Presidente, el
Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura
resolverá sobre las solicitudes presentadas, en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del presente Decreto del
Presidente, sin perjuicio de lo establecido en el 42.6 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.2. La Resolución, que agotará la vía administrativa, incluirá la
relación de todos los proyectos admitidos diferenciando los que
han sido seleccionados con indicación de la cuantía concedida,
que podrá ser menor que la solicitada, y los que finalmente no lo
hayan sido. La selección de los proyectos se realizará atendiendo
a los criterios de baremación señalados en el artículo 4. La Reso-
lución podrá incluir subvenciones a proyectos realizados con ante-
rioridad a la fecha de la misma, siempre que se hubieran iniciado
después de la publicación del presente Decreto del Presidente en
el Diario Oficial de Extremadura.

6.3. La Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la
Junta de Extremadura se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, se
notificará individualmente a los que hayan resultado beneficiarios.
Asimismo, dicha Resolución se podrá consultar a través de Internet
en la siguiente dirección: http://www.gitextremadura.com.

6.4. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
y publicar la Resolución, sin que haya recaído Resolución expresa,
se entenderá desestimada la concesión de la subvención, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios

Todo beneficiario cuyo/s proyecto/s resulte/n aprobado/s, de acuer-
do con la Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de
la Junta de Extremadura, deberá cumplir las siguientes obligaciones:

7.1. Manifestar por escrito la aceptación de la subvención con las
obligaciones que conlleva o la renuncia a la misma, en los térmi-
nos del Anexo que se publicará con la Resolución, en el plazo de
15 días naturales a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación individual de la concesión. En caso de que no
formule la aceptación expresa de la ayuda en el plazo referido, se
considerará que renuncia a la subvención aprobada, previa Resolu-
ción del órgano competente, que agotará la vía administrativa.

En el supuesto de renuncia, el importe de la ayuda se otorgará a
aquel o aquellos proyectos que más puntuación hubiesen obtenido
dentro de los no seleccionados inicialmente, según los criterios de
baremación y teniendo en cuenta la aplicación presupuestaria. La
Resolución que lo acuerde se notificará al interesado o interesa-
dos, que, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del
día siguiente a su recepción, deberá cumplir con la obligación del
apartado anterior. En caso contrario o cuando se realice renuncia
expresa, se procederá del mismo modo con el siguiente o siguien-
tes proyectos que más puntuación hubiesen obtenido.

La aceptación de la ayuda podrá realizarse condicionada a la
aprobación por parte de la Secretaría General de una modifica-
ción del presupuesto inicialmente establecido. La Resolución, que
deberá ser motivada, agotará la vía administrativa y podrá esta-
blecer, en su caso, condiciones adicionales.

Estas modificaciones sólo podrán ser aprobadas en el supuesto de
que mantengan, como mínimo, el porcentaje de financiación
propia establecido previamente en la solicitud sobre el presupues-
to global de la actividad. No podrán aprobarse modificaciones en
el presupuesto cuando se presenten con posterioridad al 1 de
septiembre del año en curso.

La denegación de la modificación propuesta, dejará, para el beneficia-
rio, la Resolución de concesión sin efectos, perdiendo su eficacia,
considerándose incumplidas las condiciones a que estaba sujeta y
perdiendo el interesado el derecho a exigir el pago de la subvención.

7.2. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la
ayuda antes del 1 de diciembre del año en curso, en la forma y
condiciones que establece el presente Decreto del Presidente y la
mencionada Resolución de concesión o, en su caso, la de la apro-
bación de la modificación propuesta.
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7.3. Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con poste-
rioridad a la presentación de la solicitud.

La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolu-
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.8 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre.

7.4. Comunicar al Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura, por escrito y con la suficiente antelación, cual-
quier cambio en las condiciones de realización de la actividad
relativo al lugar, fecha de realización o cualquier otro distinto del
económico que se regula en el apartado 7.1. La modificación
también deberá ser aprobada por la Secretaría General de la
Presidencia.

7.5. Incorporar, en cualquier soporte gráfico que se realice con
motivo de la actividad, el logotipo del Gabinete de Iniciativas
Transfronterizas de la Junta de Extremadura según las prescripcio-
nes de su manual de identidad corporativa, así como la indicación
de “Unión Europea Iniciativa Interreg III”, según lo dispuesto en
la Decisión de la Comisión 94/342/CE, de 31 de mayo, y en el
Reglamento 1.159/2000 de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación con las interven-
ciones de los Fondos Estructurales.

Además, las entidades locales beneficiarias de las ayudas están
obligadas a recoger la publicidad institucional de la Junta de
Extremadura en los términos de los artículos 3 y siguientes del
Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. de 10 de abril), de la
instalación de la placa o cartel informativo conforme a lo esta-
blecido en la citada norma sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadu-
ra, salvo que la cuantía de la ayuda sea inferior a 6.000 euros.

7.6. Cuando el proyecto consista o genere libros o publicaciones
de todo tipo cualquiera que sea el soporte que los contenga
(papel, CD, vídeo, DVD, etc.), el beneficiario cederá gratuitamente
un 20% del número de ejemplares publicados o editados.

7.7. En el caso de que el proyecto consista en la celebración de
Congresos, Seminarios, así como la realización de tesis doctorales o
cualquier otro trabajo susceptible de publicación que no haya sido
editado, la Junta de Extremadura se reserva el derecho a editarlo
en cualquier formato respetando la mención de la autoría.

Artículo 8.- Condiciones de la concesión de la subvención

Los beneficiarios, una vez realizada la actividad objeto de la
subvención, deberán, en el plazo que fije la Administración, presen-
tar los siguientes documentos:

a) Cuando se trate de personas físicas, fundaciones privadas y enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, certificados originales, o fotoco-
pias compulsadas de los mismos, de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social que acrediten, respectivamente, que el beneficiario se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social a efectos de la percepción de subvenciones públicas.

No existirá la obligación de presentar estos certificados cuando la
subvención concedida no supere los 600 euros o cuando las
subvenciones que se concedan sean relativas a becas, ayudas al
estudio o a la investigación y premios literarios, culturales, artísti-
cos o científicos.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

En caso de estar exento o no sujeto a dichas obligaciones, se
deberá presentar un certificado justificativo de dicha condición,
expedido por los organismos mencionados anteriormente o, en su
caso, declaración jurada que señale la exención y la norma en
que ésta se ampara. Este certificado de exención no será, sin
embargo, exigible si se ha presentado con anterioridad en los
términos del artículo 5.3 del presente Decreto del Presidente.

b) Memoria Final donde figuren detalladamente:

1. Breve resumen de la actividad llevada a cabo que recoja
expresamente las entidades participantes, así como el lugar y
fecha de su realización.

2. Actuaciones realizadas incluyendo fotografías de las actividades.

3. Resultados obtenidos, incorporando los recortes de prensa que,
en su caso, haya generado la actividad.

4. Perspectivas futuras.

5. Fotografía/s y documentación gráfica (cartelería, dípticos...)
relacionada con el proyecto que acrediten el cumplimiento de las
obligaciones establecidas anteriormente en el artículo 7.5, sobre
exigencias de publicidad institucional.

c) Declaración jurada del beneficiario o representante legal haciendo
constar que todos los gastos justificados mediante las facturas o
certificados recogidos en el aparado e) del presente artículo han sido
efectuados con ocasión de la realización del proyecto subvencionado.
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d) Facturas o fotocopias compulsadas de las mismas y/o certificacio-
nes de los órganos interventores, en el caso de ayuntamientos o
entidades locales menores, debidamente relacionadas y totalizadas,
que justifiquen la totalidad de la inversión realizada y acrediten el
cumplimiento íntegro del proyecto, en los términos establecidos en la
solicitud o en la Resolución que apruebe la modificación propuesta.

En caso de existir financiación extranjera bastará para justificarla
una certificación de la entidad extranjera que acredite la vinculación
de la cantidad concedida por esa entidad al proyecto aprobado.

Los beneficiarios están obligados a conservar y, en su caso, a
poner a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de
la Junta de Extremadura todos los justificantes originales de
gastos durante los cinco años siguientes a su realización.

Lo dispuesto en este apartado d) no será aplicable cuando el
proyecto consista en la realización de estudios o trabajos de
investigación. En este caso, no podrá procederse al pago en tanto
el beneficiario no haya hecho entrega en plazo, del trabajo conte-
niendo el resultado del estudio o investigación.

Artículo 9.- Pagos y anticipos

9.1. Presentada dentro de plazo toda la documentación indicada
en el artículo anterior, y comprobado el cumplimiento de las
condiciones exigidas, se dictará Resolución mediante la que se
acordará el reconocimiento de la obligación y se formulará la
correspondiente propuesta de pago. El pago de la cantidad conce-
dida se realizará de una sola vez.

La no justificación de gastos en el presupuesto presentado en el
proyecto inicial o en el debidamente modificado, así como la
variación del presupuesto sin la autorización correspondiente por
parte del órgano competente, conllevará la disminución porcentual
de la subvención concedida.

9.2. Podrán concederse anticipos para la realización de cada uno
de los proyectos, previo aval de la entidad beneficiaria, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, aprobada por R.D. Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, y los artículos 6.4 y 6.5 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, que regula el Régimen General de Concesión de
Subvenciones de la Junta de Extremadura.

Artículo 10.- Inspección y control

10.1. En todo caso, la Junta de Extremadura podrá comprobar en
cualquier momento la efectiva realización de la actividad en los
términos establecidos en el proyecto, en el presente Decreto del
Presidente, en la Resolución de otorgamiento de las ayudas o en
la de aprobación de la modificación propuesta, así como la impu-
tación de las cantidades otorgadas a los objetivos perseguidos por

cada proyecto mediante los mecanismos de inspección y control
que crea convenientes.

10.2. En el supuesto de que el beneficiario de la subvención: obsta-
culizase la labor inspectora, se detectase falseamiento o tergiversa-
ción de los datos o documentos aportados en el expediente, se
observasen cambios en la realización del proyecto, que no estén
debidamente justificados y aprobados, o se incumplan las obligacio-
nes y condiciones establecidas en el presente Decreto del Presidente
y en la Resolución de concesión de la subvención, el Secretario
General de Presidencia de la Junta, previa audiencia al interesado y
mediante la correspondiente Resolución, que agotará la vía adminis-
trativa, podrá declarar la pérdida del derecho a la subvención o la
reducción de la ayuda concedida y en su caso, el reintegro de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
Devolución de Subvenciones y el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordina-
ción Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las ayudas se abonarán con cargo a las siguientes apli-
caciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2003:

• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 21.01.112A.789; Proyecto
2000.21.01.0009., 70.200 euros.

• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 21.01.112A.760; Proyecto
2000.21.01.0009., 78.000 euros.

El importe total de las ayudas asciende a 148.200 euros.

Segunda.- En todo lo no expresamente regulado por el presente
Decreto del Presidente, tendrá carácter supletorio el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el Régimen
General de Concesión de Subvenciones de la Junta de Extremadu-
ra, modificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y en lo no
regulado por el mismo el Real Decreto 2.225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to de Concesión de Subvenciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- La participación en la presente convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

Segunda.- El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 15
de marzo de 2003, por la que se convocan
subvenciones en Convenio con las
Diputaciones Provinciales de Cáceres y
Badajoz sobre fomento de agrupaciones de
municipios para el sostenimiento en común de
un único puesto de Secretaría-Intervención.

Advertido error en la Orden de 15 de marzo de 2003, por la que
se convocan subvenciones en convenio con las Excmas. Diputacio-
nes Provinciales de Cáceres y Badajoz sobre fomento de agrupa-
ciones de municipios para el sostenimiento en común de un único
puesto de secretaría-intervención, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura nº 34, de 20 de marzo de 2003, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En la página 4322, columna 1ª, Artículo 11, referente al pago de
las subvenciones, donde dice:
“a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión. El
Ayuntamiento deberá generar la cantidad percibida al estado de
gasto de su presupuesto corriente, lo cual acreditará mediante
certificación del secretario de la entidad local”,

Debe decir:
“a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la
que se dan normas de aplicación para el
ejercicio 2003 del Decreto 23/2001 de 5 de
febrero, por el que se establece un régimen
de ayudas a las comunidades de regantes
para la mejora y modernización de regadíos
en Extremadura.

El Decreto 23/2001 de 5 de febrero (DOE de 13 de febrero de
2001) establece un régimen de ayudas a las Comunidades de Regan-
tes para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura.

En su Artículo 6º establece que en los siguientes ejercicios presu-
puestarios se realizarán convocatorias anuales por medio de
Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en la

que se determinará el plazo de presentación de solicitudes y la
documentación necesaria.

En el Artículo 7º el mencionado Decreto dispone que para los
siguientes ejercicios la dotación presupuestaria será fijada en la
Orden anual indicada en el Artículo 6º.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1º.

Las solicitudes para la convocatoria de ayudas del año 2003, se
presentarán, en el modelo que figura como Anexo al Decreto
23/2001 de 5 de febrero, en las oficinas de la Dirección General
de Estructuras Agrarias (Avenida de Portugal, s/n. - 06800 - Méri-
da), en las oficinas del Servicio de Ordenación de Regadíos (Carre-
tera de S. Vicente nº 3 - 1ª Planta - 06071 - Badajoz y Edificio
Múltiple - Avda. General Primo de Rivera nº 2 - Planta 9ª -
10071 - Cáceres), así como en las Oficinas Comarcales Agrarias de
Relación, Tramitación e Información de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente o en cualquiera de los lugares que contempla
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes será el de 30 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

A las solicitudes se acompañará la documentación exigida en el
Artículo 5º del Decreto 23/2001 de 5 de febrero.

La tramitación y documentación posterior a presentar por las
Comunidades de Regantes se adaptará a lo dispuesto en el
mencionado Decreto.

La concesión de las ayudas se adecuará al contenido del Acuerdo
Marco suscrito el día 5 de octubre de 2001 por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura que
regula la tramitación, puesta en marcha y desarrollo del Plan
Nacional de Regadíos en Extremadura.

Artículo 2º.

Para el ejercicio 2003 la dotación presupuestaria disponible para
efectuar pagos es la siguiente:

Proyecto de gasto:

Mejora y Modernización de Regadíos. 2.002 12 05 0001 - Código
770 - 3.040.002,69 euros.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente para dictar en el ámbito de su competencia cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 26 de marzo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de abril de 2003, por la que
se actualizan las cantidades establecidas en
la Ley de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura referidas a financiación
electoral y límite de gastos electorales.

La Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura fija en los
artículos 52 y 53 el límite de gastos electorales que podrán
realizar los Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de
Electores, así como la subvención por los gastos que originan las
actividades electorales, facultándose en el apartado segundo del
artículo 53, a la Consejería de Economía y Hacienda para la
actualización del valor constante de las cantidades mencionadas
en los artículos citados, teniéndose en cuenta el Índice General de
Precios de Consumo del Conjunto Nacional.

Ante la convocatoria de elecciones Locales y a la Asamblea de
Extremadura, es necesario contemplar el supuesto de concurrencia
de los Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores
a los procesos mencionados, con las limitaciones respecto a gastos
electorales que se establecen en la normativa electoral general.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2
de la Ley 2/1987, de Elecciones a la Asamblea de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1º.- La Administración de la Comunidad Autónoma
subvenciona los gastos que originen las actividades electorales,
según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura, con las siguientes reglas:

a) Once mil seiscientos cincuenta y siete euros con diez céntimos
(11.657,10 ) por cada escaño obtenido.

b) Cuarenta y siete céntimos de euro (0,47 ) por voto conse-
guido por la candidatura que haya obtenido, al menos, un escaño.

Artículo 2º.- 1. El límite de los gastos electorales en euros, por
cada Partido, Federación, Coalición o Agrupación de Electores que
sólo concurra a las Elecciones a la Asamblea de Extremadura, será
el que resulte de multiplicar por 0,47 el número de habitan-
tes de la población de derecho de la circunscripción donde se
presente la candidatura.

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, el límite de
los gastos electorales, de conformidad con las cifras oficiales de
población resultantes de la revisión del Padrón referidas I de
enero de 2002, aprobadas por el Real Decreto 1.431/2002, de 27
de diciembre, es el siguiente:

Badajoz: 311.519,76
Cáceres: 192.813,74

Artículo 3º.- En el supuesto de que los Partidos, Federaciones,
Coaliciones o Agrupaciones de Electores concurran a las dos o más
elecciones convocadas simultáneamente el día 25 de mayo de
2003, el límite de dichos gastos electorales será el establecido en
el artículo 131.2 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga la Orden de 21 de abril de 1999, por la que se actua-
lizan las cantidades establecidas en la Ley de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura referidas a financiación electoral y lími-
te de gastos electorales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de abril de 2003.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para la realización de
Programas de Educación de Personas Adultas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura, una vez transferidas las funciones y servicios de la
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Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de enseñanza no universitaria mediante Real
Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre (D.O.E. de 21 de
diciembre), y según lo dispuesto en el Decreto 126/2001 de 25
de julio, por el que se establecen determinadas subvenciones a
otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en
materia de enseñanza no universitaria (D.O.E. nº 87, de 28 de
julio), modificado por el Decreto 40/2002, de 16 de abril, (D.O.E.
nº 46, de 23 de abril), se propone como objetivo conseguir una
formación integral de los ciudadanos y ciudadanas que les permi-
ta ejercer de una forma crítica y en una sociedad plural, la liber-
tad, la tolerancia y la solidaridad, y considera la formación básica
de las personas adultas como el medio para llimar las diferencias
educativas existentes y posibilitar el acceso al mundo laboral en
igualdad de condiciones con otros trabajadores, así como la nece-
sidad de una formación inicial, anterior a la formación específica
y concreta, fundamental para la incorporación al mercado laboral
en la sociedad actual.

Por ello, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo XVI del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de enseñanzas no universitarias, la presente
Orden regula la convocatoria y establece las normas generales
que regirán la concesión de ayudas económicas a las Instituciones
Públicas y Entidades sin ánimo de lucro que estén interesadas en
impartir cursos de Educación para Personas Adultas, con especial
atención a las zonas rurales y a los colectivos históricamente más
desfavorecidos.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocato-
ria se destinará la cantidad máxima de 888.153 euros con cargo
a la Aplicación Presupuestaria 2003.13.08.422F.460.00, Superpro-
yecto 200013089003, Proyecto 200013080003 y la cantidad
máxima de 10.818 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2003.13.08.422F.489.00, Superproyecto 200013089003, Proyecto
200013080003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

2. El presupuesto mínimo total para cada actuación será de
6.010 euros, de las que la entidad beneficiaria aportará una
cantidad de acuerdo con el siguiente baremo:

a.- Localidades con más de 5.000 habitantes: 1.510 euros.

b.- Localidades comprendidas entre 5.000 y 2.500 habitantes:
1.210 euros.

c.- Localidades de menos de 2.500 habitantes: 710 euros.

Artículo 3.- Solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas las Instituciones Públicas y Entida-
des sin ánimo de lucro con implantación en esta Comunidad
Autónoma, cuyo fin general sea la Educación de las Personas
Adultas. Dispondrán, en cualquier caso, de instalaciones y recur-
sos materiales para la ejecución de las Acciones. Todo ello
deberá ser justificado documentalmente a la presentación de la
solicitud de la ayuda.

Dichas Acciones se llevarán a cabo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.- Conceptos financiables.

1. Se considerarán gastos directamente imputables a la Acción:

a) Personal docente. En este concepto se incluirán únicamente
como gastos:

– Sueldo u honorarios del profesor contratado.

– Gastos de la seguridad social imputable a la Institución o Enti-
dad contratante.

El total de este concepto no podrá ser inferior a la cantidad de
5.410 euros.

b) Gastos de material, equipos y costes indirectos. A este concepto
se aplicará únicamente:

– Adquisición de material didáctico fungible.

– Alquiler y transporte de equipos de apoyo a la docencia.

– Gastos de viajes y obligaciones derivadas de la actividad del
docente.

El total de este concepto no podrá superar la cantidad de 600
euros.

2. No se consideran gastos financiables los costes e intereses
bancarios, otros gastos financieros, costes e indemnizaciones no
incluidas en el apartado anterior, gastos de mantenimiento, ni la
adquisición de bienes inmuebles y equipos inventariables.

D.O.E.—Número 41 5 Abril 2003 5229



3. Las instituciones pueden incrementar las cantidades asignadas a
cada concepto siempre y cuando las mismas provengan de sus
Presupuestos Generales.

Artículo 5.- Características generales de los programas acogidos.

1. Colectivos beneficiarios de los programas: Las Acciones formativas
irán dirigidas a los siguientes colectivos, relacionados por orden de
prioridad:

a) Población analfabeta absoluta, especialmente la que se encuen-
tra en edad activa.

b) Grupos sociales con características y necesidades específicas:

– Personas adultas sin formación básica y en situación de paro
laboral.

– Minorías étnicas e inmigrantes.

– Mujeres en edad activa, en procesos de formación para la
inserción o reinserción laboral.

– Otros colectivos no contemplados en los apartados anteriores.

2. Desarrollo: La Acción formativa debe desarrollarse durante el
curso académico 2003/2004, desde octubre a junio, teniendo
presente que por las características del alumnado a quienes va
dirigida el Módulo, el horario de atención directa no podrá exce-
der de quince horas semanales.

Los Cursos deberán contemplar 500 horas de formación, de las
cuales 450 estarán dedicadas a la docencia directa con el alum-
nado y tutorías de las enseñanzas a distancia, siendo las 50
restantes distribuidas en tareas de programación, preparación de
clases y formación del docente.

El tiempo de docencia directa deberá programarse teniendo en
cuenta que aproximadamente un 75% del mismo se destinarán a
la formación básica, y el 25% restante a actividades encaminadas
a dotar al alumno de técnicas y recursos básicos para la búsque-
da de empleo.

3. Selección del profesorado: Una vez resuelta la concesión de
ayudas, las Instituciones o Entidades beneficiarias deberán proce-
der a la selección del profesorado encargado de impartir las
acciones formativas, ajustándose exclusivamente a los siguientes
requisitos y méritos.

Requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación de maestro/a en el momen-
to de la selección.

b) Estar en situación de demandante o mejora de empleo en el
momento de su contratación.

Méritos:

a) Se valorarán como méritos: La experiencia docente, la forma-
ción y especialización profesional y la presentación y defensa del
proyecto pedagógico, para cuya valoración el Tribunal de Selección
se ajustará obligatoriamente al baremo que se establece en el
Anexo III de la presente Orden.

b) En caso de que algunos de los aspirantes obtengan la misma
puntuación, se tendrá en cuenta la mayor experiencia en Educa-
ción de Personas Adultas, y si persistiera el empate se procedería
a la adjudicación por sorteo.

c) Los méritos deberán ser debidamente justificados por los
seleccionados con antelación a la firma del contrato.

A los tribunales encargados de la valoración y selección del profe-
sorado, les será de aplicación el régimen previsto en el título II,
capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los
Órganos Colegiados.

En ningún caso el personal contratado guardará relación jurídica
o laboral alguna con la Junta de Extremadura.

Los profesores/as contratados/as, no podrán impartir más de un
Módulo de los contemplados en la presente Orden.

Artículo 6.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Solicitudes: Las solicitudes de las ayudas, con la documentación
que corresponda, se formalizarán en el impreso oficial que figura
como Anexo I de esta Orden y serán dirigidas al Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura, pudiendo ser presentadas en la Dirección General de
Formación Profesional y Promoción Educativa (C/ Vespasiano nº 2,
06800 Mérida), así como en los Registros y Oficinas a que se
refiere el Artículo 38.4 de la LRJAPPAC. En el caso de que opta-
ran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada
antes de ser certificada y enviada.

También podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los
que la Administración Autonómica haya suscrito el oportuno
convenio.

Las solicitudes recibidas en los registros de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, se enviarán a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa en el plazo
máximo de cinco días naturales, contados a partir de la fecha de
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recepción, por correo certificado y acompañadas de una relación
de las mismas.

2. Documentación:

a) Solicitud de la ayuda y autorización por parte de la entidad
solicitante para que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía compruebe de oficio que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración
Estatal y Autonómica. (Anexo I).

b) Ficha Proyecto (Anexo II), referida a la Acción para la que se
solicita la ayuda, cuyos objetivos se adecuarán al Artículo 5.1. de
la presente Orden.

c) Certificado del Secretario del Ayuntamiento u otra justificación
documental que acredite fehacientemente la experiencia de la
entidad en educación permanente de adultos en los tres últimos
años. En el certificado deberá reflejarse la actividad (enmarcada
en la Educación de Personas Adultas), el número de horas (300 ó
más) y los destinatarios (población adulta).

d) Certificado del Secretario del Ayuntamiento u otra justificación
documental que acredite fehacientemente que el solicitante dispo-
ne de instalaciones y recursos materiales para la ejecución de la
acción formativa y del compromiso de asumir el mantenimiento
de las mismas.

e) Para las entidades privadas sin ánimo de lucro, certificado
original acreditativo o fotocopia compulsada de tener como fin
general la Educación de las Personas Adultas.

3. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes
contando desde el día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Subsanación de errores: De acuerdo con el artículo 71.1 de
la LRJAPPAC, si la solicitud de ayuda y/o la documentación
presentada, no reúne los requisitos que señala el presente
artículo y los exigidos, en su caso, por la legislación aplicable,
se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, advir-
tiéndole que de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en este
sentido.

Artículo 7.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de regu-
lación en esta Orden, así como para su seguimiento, se constituirá
una Comisión presidida por el Director General de Formación

Profesional y Promoción Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales los Directores Provinciales de Educación,
o personas en quienes deleguen, un miembro del Servicio de
Inspección de Educación designado por cada Dirección Provincial
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, dos Aseso-
res/as Técnicos designados por cada una de las Direcciones
Provinciales señaladas, dos Técnicos de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, y un funcionario
del Cuerpo de Administración General, adscrito a la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa que
actuará como Secretario/a.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los órganos
colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesarios para un mejor
conocimiento y valoración de las Fichas-Proyectos presentadas,
dentro de los límites establecidos en el Artículo 35º.f de la
LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
Artículo 84º de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a lo previs-
to en los Artículos 5.1 y 8 de la presente Orden.

– Elevación de propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de un
mes desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes
o de subsanación de errores si procediera, en la que se incluirán
tres listas separadas:

En la primera se incluirán, ordenadas de mayor a menor
puntuación, las solicitudes estimadas hasta un importe total no
superior al crédito que figura en el artículo 2 de la presente
Orden.

En la segunda, se incluirán, ordenadas de mayor a menor
puntuación, aquellas solicitudes que, reuniendo todos los requisi-
tos exigidos en la orden, tienen una puntuación inferior a las
que forman la lista anterior y que no pueden ser estimadas por
limitaciones de crédito. Constituyen una lista de espera para el
caso de que se produzcan renuncias o revocaciones de ayudas
otorgadas.

En la tercera se incluirán las ayudas denegadas por causa distinta
al límite presupuestario, especificándose el motivo de denegación
en cada caso concreto.
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– El seguimiento de los proyectos para los que se hayan concedi-
do ayudas, a efectos de comprobar que han sido destinadas a las
finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios generales:

– Proyectos que se adecuen a las prioridades de objetivos, destina-
tarios y contenidos que se pretenden mediante la presente Orden.

– Haber realizado actuaciones en el ámbito de la Educación de
Personas Adultas, por iniciativa de la propia Institución peticiona-
ria y con cargo a la misma.

– No existir en el municipio, mancomunidad, zona o ámbito terri-
torial en el que la Entidad solicitante desarrollará la Acción
formativa, oferta pública suficiente de Educación de Personas
Adultas.

– Valoración positiva de la colaboración económica y docente que
la Entidad haya prestado durante los tres últimos años.

– Que las acciones formativas programadas estén referidas a:

• Alfabetización.

• Adquisición de técnicas instrumentales básicas que faciliten el
acceso al mundo laboral o la reinserción profesional.

• Formación básica conducente a la obtención del Título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

• Formación conducente a la superación del Primer Ciclo de
ESPAD.

• Alfabetización en lengua castellana para inmigrantes.

– Que dichas acciones formativas tengan como objetivos:

• Ofrecer a los alumnos adultos, y muy especialmente a analfabe-
tos absolutos y mujeres, la formación básica que por diversas
circunstancias no lograron alcanzar en su momento.

• Complementar esa formación básica con la adquisición de cono-
cimientos, técnicas y habilidades específicas que les permitan la
inserción o reinserción profesional o laboral en condiciones más
favorables.

• Compensar las desigualdades de origen social y territorial que
en materia de formación concurren en la región extremeña, y en
particular en las áreas rurales.

La baremación se realizará conforme al anexo V.

Artículo 9.- Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
dictará Resolución en un plazo máximo de un mes. Transcurrido
el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderán desestimadas la solicitudes.

2. Las ayudas otorgadas, las solicitudes que integran la lista de
espera y las solicitudes denegadas se harán públicas en el Diario
Oficial de Extremadura con expresión de los recursos procedentes.

3. Las Entidades beneficiarias deberán presentar en la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa, en un
plazo no superior a un mes desde el inicio de la actividad, la
siguiente documentación:

a) Certificado de inicio de la actividad, conforme al modelo Anexo
IV de esta Orden.

b) Fotocopia compulsada del Contrato de Trabajo, debidamente
diligenciada por el SEXPE, suscrito con el docente seleccionado.

4. Si los solicitantes que resultaren beneficiarios no presentasen
dicha documentación en el plazo indicado, se podrá iniciar el
proceso de revocación de la ayuda en los términos que establece
el artículo 12 de la presente Orden.

5. En caso de producirse renuncias o revocación de las entidades
incluidas en la relación de entidades beneficiarias, se procederá a
designar como beneficiarias a las entidades incluidas en la segun-
da relación según el orden de puntuación establecido en la
misma.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Justificación de los gastos: Las Instituciones y Entidades benefi-
ciarias de las ayudas dispondrán de un plazo máximo de dos
meses, desde la finalización de las actividades, y siempre antes del
30 de septiembre de 2004, para presentar las correspondientes
liquidaciones de gastos, que deberán ajustarse a la normativa que
se establece en el Artículo 4 de la presente Orden, debiendo
presentar relación detallada de los gastos y fotocopias compulsa-
das de nóminas y cotización a la Seguridad Social, y de facturas
y recibos de los gastos generados con motivo del desarrollo de la
Acción.

Las entidades beneficiarias justificarán gastos por el importe total
consignado en el presupuesto presentado en el Anexo II: Ficha
proyecto, Apartado 5º: presupuestos.
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2. Colaboración: Las Instituciones y Entidades beneficiarias colabo-
rarán con la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en
cuantas actuaciones se estimen procedentes en orden a la
comprobación de la adecuada ejecución de los programas, la
correcta aplicación de la ayuda, la selección del profesorado y el
seguimiento y control de las actividades objeto de ayuda, así
como la realización de cualquier otra actuación que proceda de
tales actividades.

Las Entidades beneficiarias facilitarán la incorporación de los
docentes implicados en los Programas, a las actividades formativas
e informativas que organicen la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

3. Ejecución directa: La ejecución de la Acción deberá llevarse a
cabo directamente por la Entidad solicitante. No se podrá, en
ningún caso, ceder la ejecución a otra Institución, Entidad o
Empresa.

4. Publicidad: Las Instituciones beneficiarias de ayudas deberán
incluir obligatoriamente en todos y cada uno de los documentos
y medios utilizados para su difusión (comunicados, anuncios,
bandos, prensa, radio,....), la indicación “Proyecto subvencionado
por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.”

5. Al finalizar la actuación, y en el plazo de dos meses, la entida-
des beneficiarias elaborarán una memoria del desarrollo de la
misma que será remitida a la Dirección Provincial de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

Artículo 11.- Pagos.

1. El abono de las ayudas se efectuará de una sola vez durante
el ejercicio presupuestario de 2003, mediante transferencia banca-
ria a las Instituciones especificadas en la Resolución de Concesión.

2. El órgano gestor comprobará de oficio, y con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3. Las Instituciones beneficiarias, una vez recibida la ayuda
correspondiente, remitirán a la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa certificación acreditativa o
Carta de Pago de haber registrado en su contabilidad dicho
ingreso.

Artículo 12.- Revocación de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las ayudas y, en su caso de los inte-
reses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

– No realización de la actuación.

– No presentación de la documentación perceptiva en fecha y forma.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida o de las condiciones impuestas por motivo de la
concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Incumplimiento de cualquiera de los artículos recogidos en la
presente Orden.

2.- El procedimiento de reintegro se efectuará de conformidad
con el Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones, respetan-
do, en todo caso, el derecho de audiencia del interesado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para todas aquellas cuestiones no contempladas en la
presente Orden, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de enseñanza no universitaria y en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el Régi-
men General de Concesión de Subvenciones.

Segunda.- Se faculta al Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Tercera.- La participación en esta convocatoria implica la acepta-
ción de todas sus bases.

Cuarta.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convoca la realización de estancias
formativas en empresas o instituciones, para
el Profesorado de Formación Profesional
Específica de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Los nuevos modelos de Formación Profesional requieren, entre otros
aspectos, la necesidad de vincular los procesos de enseñanza-apren-
dizaje con el mundo laboral y de alcanzar una mayor adaptación
de la oferta educativa a las cualificaciones profesionales demanda-
das por el mercado de trabajo.

Para la consecución de estos objetivos, la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología promueve las estancias del profesorado en
empresas para su formación permanente, con el fin de intensificar
la relación entre el profesorado y el mundo laboral y empresarial.

En esta modalidad formativa se combinan los conocimientos cien-
tíficos y técnicos, con los procedimientos de trabajo, la instrumen-
tación y los procesos y métodos de organización, procurando,
además, la máxima integración del profesorado en los diferentes
procesos productivos, siempre en función de las posibilidades que
ofrezca la entidad colaboradora.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa y de la Dirección General de Orde-
nación, Renovación y Centros, haciendo uso de las facultades que
me confieren el Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de
diciembre, de asignación de funciones y servicios a la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de Enseñanza no
Universitaria, y la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que
se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro
de las actividades de la formación permanente del profesorado y
establece la equivalencia de las actividades de investigación y de
las titulaciones universitarias, modificada por Orden de 21 de
mayo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo I.- Convocatoria.

La presente Orden establece la Convocatoria y las normas necesa-
rias para la realización de estancias en empresas o instituciones
para la formación del Profesorado de Formación Profesional Espe-
cífica que se detalla en el Artículo 2 de la presente Orden.

La realización de estas estancias de formación en empresas o
instituciones persigue los siguientes objetivos:

a. Fomentar la cooperación entre los Centros Educativos y su
entorno productivo, facilitando la relación del profesorado de
Formación Profesional Específica con el mundo empresarial.

b. Potenciar la aplicación, en el Centro Educativo, de los conoci-
mientos y técnicas adquiridas por el profesorado al integrarse en
los diferentes procesos productivos.

c. Facilitar la actualización científico-técnica del profesorado a
través del conocimiento de los procedimientos de trabajo, la
instrumentación y los nuevos métodos de la organización de los
procesos productivos.

d. Conocer las diferentes técnicas empresariales de análisis de
procesos (seguimiento y control, toma de decisiones, etc.), y de
análisis de logros (evaluación de necesidades, formación-demanda
laboral, estudios prospectivos de perfiles profesionales, etc.).

e. Conocer nuevas posibilidades para el desarrollo del módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo, con el fin de
facilitar su programación.

Artículo 2.- Destinatarios.

Podrán solicitar la realización de actividades en empresas o
instituciones, el profesorado de los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria y Técnicos de Formación Profesional Específica que impar-
te Ciclos Formativos en los Centros Públicos dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura.

Artículo 3.- Requisitos básicos y duración de las actividades.

1.- El profesorado interesado presentará un proyecto de trabajo
para llevar a cabo durante la estancia de formación en la empre-
sa o institución, cuyas características se recogen en el Artículo 4
y deberá ser aprobado por la empresa o institución donde se
propone desarrollar la actividad de formación.

2.- Las estancias tendrán una duración mínima de 30 horas y
máxima de 100 horas, y su desarrollo podrá coincidir con el
periodo de actividad profesional del profesorado participante,
siempre que las actividades docentes y otras programadas en el
Centro Educativo, no se vean afectadas. Se desarrollarán en el
periodo comprendido entre el 15 de mayo y el 30 de noviembre
de 2003.

3.- Durante el periodo de estancia formativa en una Institución o
Empresa, el profesorado no tendrá ninguna vinculación o relación
laboral con éstas, ni podrá ocupar un puesto de trabajo dentro
de su cuadro de personal.

5240 5 Abril 2003 D.O.E.—Número 41



Artículo 4.- Solicitudes y documentación.

1.- Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se
formalizarán en el impreso que figura como Anexo I a esta
Orden, y se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadu-
ra. Se presentarán en los Registros de las Direcciones Provin-
ciales de Badajoz y Cáceres, con sede en la Avenida de Euro-
pa, 2 y en la Avenida de Miguel Primo de Rivera, 2-5º,
respectivamente, de acuerdo con el Centro de destino del soli-
citante o en cualquiera de las dependencias a las que se refie-
re el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). Si la solicitud es
remitida por correo se presentará en sobre abierto para que
sea fechada y sellada la instancia, en la oficina de Correos,
antes de ser certificada.

2.- Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a. Proyecto personal, original y copia, en el que se especificarán:

• Nombre de la empresa o institución y departamento de la
misma, si procede.

• Objetivos generales.

• Horario correspondiente a las actividades de la estancia
formativa.

• Procesos de interés a realizar en la empresa, la duración de la
estancia, el periodo para la realización y su temporalización.

b. Certificado de admisión de la empresa o institución según el
Anexo II.

c. Certificado de la Secretaría del Centro Educativo de destino del
solicitante, según el Anexo III en el que conste:

• Si tiene o no destino definitivo en el Centro desde el que
solicita.

• Su especialidad dentro de la familia profesional correspondiente.

• Tiempo que lleva impartiendo Formación Profesional en el
Centro actual.

• Otras enseñanzas de Formación Profesional que haya impartido.
En caso de haberlo impartido en otro Centro bastará con la
declaración firmada por la persona interesada.

• Que el horario asignado para la estancia formativa en las
empresas, permite el normal desarrollo de las actividades en el
Centro.

d. Cualquier otra documentación, suficientemente acreditada, que
el solicitante estime conveniente aportar para justificar lo especifi-
cado en el artículo 8.

Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el de 30 días natura-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta
Orden.

Artículo 6.- Tramitación de expedientes.

1.- Las Direcciones Provinciales, a través de las Unidades de
Programas Educativos, una vez comprobados que todos los
datos se encuentran debidamente cumplimentados, remitirán a
la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, Servi-
cio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y Forma-
ción del Profesorado, todas las solicitudes presentadas, acompa-
ñadas de un informe de valoración, en el plazo de 15 días
naturales a partir del día siguiente de finalización del plazo de
recepción.

2.- De conformidad con lo previsto en el Artículo 71 de la
LRJAPPAC, si la solicitud o la documentación adjunta no se
encontrase debidamente cumplimentada, o no se acompañase la
documentación exigida, las Direcciones Provinciales requerirán al
interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido en su peti-
ción, previa resolución del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, dictada en los términos previstos en el Artículo 42 de
la citada LRJAPPAC.

3.- Efectuado el trámite de subsanación, en su caso, se remitirán
los expedientes a la Dirección General de Ordenación, Renovación
y Centros en el plazo de diez días naturales para proceder
conforme a los artículos siguientes.

Artículo 7.- Comisión de selección y seguimiento.

1.- Para la valoración y selección de los proyectos se constituirá
una Comisión de Selección y Seguimiento, integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Ordenación, Renovación y
Centros o persona en quien delegue.
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Vicepresidente: El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa o persona en quien delegue.

Vocales:

– El Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagó-
gica y Formación del Profesorado.
– El Jefe de Servicio de Formación Profesional Reglada.
– Cuatro Asesores Técnicos Docentes designados por las dos
Direcciones Generales competentes.

Secretario: Un funcionario designado por la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros entre el personal adscrito a la
misma.

Con el fin de facilitar la toma de decisiones, la Comisión de
Selección y Seguimiento podrá requerir el asesoramiento de los
profesionales que estime oportunos.

A las reuniones de la Comisión de Selección y Seguimiento podrá
asistir, con voz pero sin voto, un representante de cada uno de
los sindicatos que forman parte de la Mesa Sectorial de Educa-
ción, así como un representante de la organización empresarial de
carácter más representativo en el ámbito autonómico.

2.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que estime necesarios para
un mejor conocimiento y valoración de los proyectos.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

c) El seguimiento de los proyectos a efectos de comprobar que se
han alcanzado los fines previstos en la convocatoria.

d) Elaboración de la propuesta motivada de resolución.

3.- El funcionamiento de la Comisión de Selección y Seguimiento
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la
LRJAPPAC.

4.- En el plazo de 30 días naturales a partir del día siguiente de
finalización de recepción de las solicitudes, la Comisión elevará
propuesta razonada de Resolución al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, incluyendo una relación con los
profesores admitidos para la realización de las estancias formati-
vas, así como una relación de los profesores no admitidos con
especificación de la causa.

5.- Para el seguimiento de los proyectos de formación en empre-
sas, la Comisión contará con la colaboración de los asesores

técnicos docentes de los Departamentos de Apoyo a la Formación
Profesional correspondientes a las Unidades de Programas Educa-
tivos, que elaborarán el correspondiente informe valorando los
resultados obtenidos, el cual será remitido a la Comisión de
selección y seguimiento.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes se realizará teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

a. Interés y calidad del proyecto presentado. (Hasta 10 puntos).

b. Idoneidad de la empresa seleccionada para la consecución de
los objetivos de la estancia. (Hasta 5 puntos).

c. Afinidad de las enseñanzas impartidas por el profesorado solici-
tante y los objetivos del proyecto. (Hasta 7 puntos).

d. Distribución de proyectos por Familias Profesionales. (Hasta 10
puntos).

En caso de producirse empate entre varios proyectos, se utilizarán
sucesivamente, para resolverlo, los siguientes criterios:

1) Mayor puntuación obtenida en el apartado a.

2) Mayor puntuación obtenida en el apartado c.

3) Menor número de proyectos asociados a la Familia Profesional.

Si un proyecto no obtuviera puntuación en alguno de los tres
primeros apartados será desestimado.

Artículo 9.- Resolución.

1.- Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
dictará resolución en el plazo máximo de un mes desde la eleva-
ción de aquella. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura conteniendo la relación de los profesores admitidos
para la realización de estancias formativas en empresas y la rela-
ción de los no admitidos con especificación de las causas.

2.- Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Durante el desarrollo de las estancias en las empresas o en
Instituciones, deberán someterse a las actuaciones de seguimiento,
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comprobación, inspección y control a efectuar por parte de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

2. Cualquier modificación o propuesta de cambio referida al
proyecto de la actividad presentada, se comunicará de forma
inmediata a la Comisión de Selección de seguimiento recogida en
el artículo 7 de la presente Orden.

3. Para la justificación de la realización de estancias de formación
en empresas, el profesorado participante elaborará una breve
Memoria que incluirá la documentación siguiente:

• Certificación de la entidad o empresa acreditando la realización
de la estancia, especificando horas totales según el Anexo IV.

• Memoria en la que se recojan, al menos, los siguientes
apartados:

– Objetivos alcanzados a la finalización del proyecto.

– Desarrollo del proyecto, donde se hará constar, sintética-
mente, el trabajo realizado en las diferentes fases del proyec-
to, así como las implicaciones organizativas que ha supuesto
su desarrollo.

– Utilidad de la experiencia para el Centro de destino del
participante.

– Conclusiones y sugerencias. Se reflejarán los logros del proyec-
to y su incidencia en la mejora de las prácticas docentes, la
valoración del proceso seguido y del producto alcanzado, y las
propuestas que para el futuro se deriven de la realización del
proyecto.

• El plazo para la entrega de dicha documentación será de 15
días naturales contados a partir del siguiente al de la finalización
de la actividad. La documentación citada se remitirá a las Unida-
des de Programas de las Direcciones Provinciales de Educación
(Departamentos de apoyo a la Formación Profesional).

2.- El profesorado seleccionado podrá presentar renuncia motiva-
da a la realización de la actividad.

Artículo 11.- Reconocimiento y Certificación.

1.- La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, certificará y
reconocerá las actividades reguladas en esta convocatoria atenién-
dose a los requisitos que se establecen en la Orden de 31 de
octubre de 2000 (D.O.E. núm. 128, de 4 de noviembre de 2000)
por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y
registro de las actividades de formación permanente del profesora-
do y establece la equivalencia de las actividades de investigación y
de las titulaciones universitarias, modificada por la Orden de 21
de mayo de 2002 (D.O.E. núm. 68, de 13 de junio de 2002).

2.- Las empresas e Instituciones colaboradoras con el programa de
estancias formativas recibirán un certificado acreditativo por parte
de la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros.

Artículo 12.- Revocación de la Resolución.

Se procederá a la revocación de la Resolución en los siguientes
casos:

– Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios.

– Incumplimiento de la finalidad por la que se concede la auto-
rización de las estancias formativas en las empresas.

– Incumplimiento de las condiciones exigidas para ser seleccionado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de Ordenación, Reno-
vación y Centros y a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Promoción Educativa para dictar las instrucciones y resolu-
ciones que considere necesarias para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan ayudas a las actividades
de Formación del Profesorado que realicen
los Movimientos de Renovación Pedagógica,
Asociaciones de Profesores y fundaciones
en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, establece en el artículo 56.2 que la
formación permanente del profesorado constituye un derecho y
un deber de todo el profesorado, el cual deberá realizar perió-
dicamente actividades de actualización científica, didáctica y
profesional.

El Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las
funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanza no universitaria traspasa-
das por el Real Decreto referido.

En este sentido, y con el fin de apoyar las iniciativas emanadas
de los Movimientos de Renovación Pedagógica, Asociaciones de
Profesores y otras Instituciones, la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura, viene desarrollando una
política de ayudas para favorecer las iniciativas sociales que
contribuyan a conseguir la mejora de la función docente, median-
te un reciclaje permanente de los profesionales de la educación y
con el fin de propiciar una respuesta diversificada a las necesida-
des de formación del profesorado.

El texto de la presente Orden se adecua a lo estipulado en el
articulado del Decreto 126/2001 de 25 de julio, modificado por
Decreto 40/2002, de 16 de abril, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Enseñanzas no
Universitarias.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las facultades que
me confiere la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Director General Ordenación, Renovación y
Centros.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo IX del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, en materia de Enseñanzas no Universitarias, la
presente Orden regula la convocatoria y establece las normas
para la concesión de subvenciones a favor de Movimientos de
Renovación Pedagógica, Asociaciones y Fundaciones sin ánimo de
lucro para la realización de actividades encaminadas a mejorar la
formación del profesorado que imparte su docencia en los niveles
educativos previos a la Universidad en la Comunidad Autónoma
de Extremadura durante el año 2003 y cuya duración sea supe-
rior a diez horas para los asistentes.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1.- Para la consecución de los fines pretendidos, se destinará la
cantidad máxima de 42.071 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2003.13.06.423A.48900, Proyecto 2000.13.06.0003,
Superproyecto 2001.13.06.9002, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2003.

2. Los módulos económicos para gastos de enseñanza se ajustarán
obligatoriamente a los que se relacionan a continuación:

Concepto Módulo económico

Dirección y Coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,38 euros
Horas de clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,05 euros/hora
Ponencias, comunicaciones y conferencias . . . . . . . . . . . . 210,35 euros

Los gastos de enseñanza estarán comprendidos entre el 50% y el
70% de la ayuda recibida y deberán contemplar una retención
del 18%, o en su caso del 9%, en concepto de pago a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en cada uno
de los abonos realizados, conforme a lo previsto en el artículo 88
del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, en materia de dietas, obligación de declarar, pagos a cuenta
y obligaciones de información. En el caso de ser funcionario se le
realizará la retención según el porcentaje que aparece en su
nómina.

Las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas deberán ser liquidadas por el Movimiento de
Renovación Pedagógica.
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3. No serán objeto de subvención la asistencia a las actividades
de formación del profesorado, gastos de protocolo y representa-
ción, así como los gastos de infraestructura y funcionamiento de
las asociaciones.

Artículo 3.- Solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas, los Movimientos de Renovación
Pedagógica, las Asociaciones de Profesores y Fundaciones sin
ánimo de lucro que tengan en sus Estatutos como uno de sus
objetivos prioritarios, la Formación Permanente del Profesorado en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.- Actividades subvencionables.

Se financiarán aquellas actividades cuya duración sea superior a
diez horas para los asistentes y que guarden relación con los
siguientes temas:

– Educación multicultural y la atención a las minorías étnicas.

– Atención a la diversidad y compensación de desigualdades.

– Educación para la convivencia en los Centros Docentes para el
desarrollo de actividades solidarias, respetuosas y responsables.

– Utilización de nuevas tecnologías de la comunicación y la
información como recurso didáctico.

– Igualdad de oportunidades entre sexos.

– Lenguas Extranjeras en la Etapa de Educación Infantil, y
primer ciclo de Educación Primaria.

– Aplicación de los diseños curriculares. Didácticas específicas de
las áreas y materias curriculares: adecuación de objetivos, organi-
zación y secuenciación de contenidos, metodologías específicas y
sistemas de evaluación.

– Formación profesional específica.

Artículo 5.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta
Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas,
en la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, (c/
Delgado Valencia, 6 - 3ª, 06800 Mérida), en la Dirección Provincial
de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Direc-
ción Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera,
2, 5ª de Cáceres), así como en los registros y oficinas a que se

refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC). En el caso de que
optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo
harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada y enviada.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Copia compulsada de los documentos que acrediten la constitu-
ción legal de la entidad solicitante y de sus Estatutos (sólo en el
caso de aquellas entidades que concurran por primera vez a esta
convocatoria).

– Proyecto pormenorizado de cada una de las actividades para
las que se solicita ayuda económica, de acuerdo con el contenido
que se detalla en el Anexo II.

– Presupuesto detallado de cada actividad, según modelo Anexo
III, ajustándose a los módulos económicos que se especifican.

– Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo de las mismas
actividades en el ejercicio de 2003.

– Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

3. La Comisión de Selección podrá recabar de las entidades solici-
tantes la documentación complementaria que estime precisa para
la justificación de los requisitos.

4. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente será de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados
o no se acompañase la documentación exigida se requerirá, al
interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución dictada en este sentido en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada LRJAPPAC.

Artículo 6.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1.- Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta Orden se constituirá una Comisión presidida por el
Director General de Ordenación, Renovación y Centros o persona
en quien delegue, actuando como vocales cuatro técnicos designa-
dos por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y uno
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designado por los Movimientos de Renovación Pedagógica, y como
Secretario/a un funcionario/a de la Dirección General de Ordena-
ción, Renovación y Centros.

2.- La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común para los órganos colegiados.

3.- Esta Comisión de valoración y seguimiento tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subven-
ciones al órgano competente para su resolución, en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

e) El seguimiento de los  proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7.- Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios, expuestos sin orden de priorización:

– Características de las actividades atendiendo a la temporaliza-
ción, número aproximado de asistentes y amplitud geográfica de
las mismas.

– Adecuación coste actividad/subvención solicitada.

– Valoración del desarrollo de las actividades realizadas con
cargo a la subvención recibida, en su caso, en la convocatoria
anterior.

– Adecuación del diseño de las actividades propuestas a una
realidad educativa concreta.

– Claridad y precisión en la estructura de los proyectos
presentados.

– No podrá ser considerada objeto de ayuda ninguna otra acti-
vidad que no pueda encuadrarse dentro de las previstas en el
artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 8.- Resolución y aceptación de las ayudas.

1.- A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración y
Seguimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología dictará Resolución en el plazo máximo de un mes.
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

2.- La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, contenien-
do la relación de ayudas concedidas y reservas, en su caso, consi-
derándose desestimadas las restantes.

3.- Los proyectos seleccionados se conservarán durante tres meses
a partir de la publicación de la Resolución de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo, los
proyectos podrán ser destruidos.

4.- Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros dentro del plazo improrrogable de diez días naturales
desde la publicación de la Resolución de Concesión en el Diario
Oficial de Extremadura, la siguiente documentación:

– Declaración de Aceptación y compromiso de realización, según
el modelo establecido en el Anexo IV de esta Orden. El incumpli-
miento de este requisito se entenderá como renuncia a la ayuda,
siendo desestimada la petición, procediéndose a dictar resolución
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

– Documento original de “Altas de Terceros” debidamente cumpli-
mentado o, en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

– Certificado original acreditativo de estar al corriente de las
Obligaciones Tributarias con la Comunidad Autónoma que les
correspondan a la fecha de publicación de esta convocatoria.

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Con independencia del cumplimiento de los requisitos señala-
dos en los apartados siguientes, los beneficiarios de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden deberán someterse a lo
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señalado en el artículo 9 del Decreto 126/2001, de 25 de julio,
por el que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de
Enseñanzas no Universitarias.

2.- Los beneficiarios deberán realizar las actividades antes del
día 31 de abril de 2004 y remitir a la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros antes del día 1 de mayo de
2004 una Memoria Final, relativa exclusivamente a las activida-
des objeto de ayudas, que incluirá separadamente y por cada
actividad:

– Memoria justificativa de los gastos, según Anexo III.

– Relación de los pagos efectuados.

– Documentos originales de las facturas abonadas.

– Documentos originales que justifiquen el abono de pagos a
personas físicas (Anexo V).

– Memoria del desarrollo de la actividad, en la que los materia-
les elaborados a presentar deben llevar un orden lógico con la
programación en sí, especificando con qué bloque o actividad se
relaciona cada material, en la que conste:

• Descripción sobre la consecución del programa del curso: Objeti-
vos, contenidos, metodología y actividades, materiales elaborados,
resúmenes de ponencias, conferencias y comunicaciones, conclusio-
nes y sugerencias.

• Memoria de evaluación de la actividad, acta final sellada y
firmada por el responsable de la actividad y actas de asistencia
y de ponentes de cada una de las actividades subvencionadas
en soporte impreso y, siempre que sea posible, también en
soporte informático, según modelo que se adjunta en el Anexo VI
y VII.

– Copia de los elementos de difusión o publicidad de las activi-
dades subvencionadas.

3.- En cuanto a las obligaciones tributarias que se derivan del
abono de estas ayudas, se estará a lo dispuesto en la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas y otras normas tributarias (B.O.E. de 9 de
diciembre).

4.- Las Entidades beneficiarias colaborarán con la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción de los programas, la correcta aplicación de las ayudas y el

seguimiento y control de las actividades objeto de ayuda, así
como cualquier otra actuación que proceda.

5.- La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse
a cabo directamente por la Entidad beneficiaria, no pudiéndose
en ningún caso ceder la ejecución de la misma a otra entidad o
empresa.

6.- En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publi-
cidad o difusión a las actividades, obligatoriamente se incorporará
de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de Extre-
madura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología”, así como
el logotipo correspondiente.

Artículo 10.- Reconocimiento de las actividades subvencionadas.

Para que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología reco-
nozca las actividades subvencionadas mediante esta convocatoria,
las Entidades habrán de atenerse a los requisitos que se estable-
cen en la Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por la
Orden de 21 de mayo de 2002, D.O.E. 30 de mayo de 2002, por
la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y
registro de las actividades de formación permanente del profeso-
rado y establece la equivalencia de las actividades de investiga-
ción y de las titulaciones universitarias.

Artículo 11.- Pagos.

El abono de las ayudas será efectuado en un sólo pago
durante el ejercicio presupuestario de 2003, mediante transfe-
rencia bancaria a las Entidades especificadas en la Resolución
de concesión, una vez recibida en la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros, la Aceptación de la Ayuda y
compromiso de realización de la actividad (Anexo IV), para lo
que dispondrán de un plazo de diez días naturales a partir
de la publicación de la Resolución de concesión. Asimismo,
deberán presentar en dicho plazo, declaración jurada de los
beneficiarios de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias con la Administración del Estado y con la Seguridad
Social.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 12.- Revocación de la ayuda.

Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar, proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención
y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/85, de 19 de

D.O.E.—Número 41 5 Abril 2003 5251



abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3.- Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documentos
equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a
las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4.- Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General

Presupuestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedi-
mental que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta
estructura administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para todas aquellas cuestiones no contempladas en la
presente Orden, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de Enseñanzas no Universitarias, y en su
defecto por lo señalado en el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, por el que se regula el Régimen General de Concesiones de
Subvenciones.

Segunda.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos sean necesarios para el
desarrollo de la presente Orden.

Tercera.- La participación en la presente convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

Cuarta.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan ayudas para la
organización de Congresos y Simposios de
carácter científico, humanístico y tecnológico
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el año 2003.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y
Técnica en beneficio del interés general para, en el artículo
149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomen-
to y coordinación general de la investigación científica y técnica,
y el artículo 148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el
fomento de la misma, entre otras competencias.

El art. 7.1.16 del Estatuto de Autonomía de Extremadura (L.O.
1/1983, 25 de febrero, reformada por la L.O. 12/1999, de 6 de
mayo) atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma
en materia de fomento de la investigación científica y técnica, en
orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 149.1.15 de la Constitución.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de universidades.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presiden-
te de la Junta de Extremadura, se crea la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral en materia de Ciencia y Tecnología,
necesaria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica
de la Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desarro-
llo surgidos.

El II Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación de Extremadura (II PRI+DT+I, 2001-2004) fue apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
sesión del 23 de enero de 2001.

El II PRI + DT + I de Extremadura recoge las bases de actuación
en política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico, el empleo y el fomento de la innovación
como factor decisivo en la competitividad, a través de la
adecuada coordinación y cooperación entre los diversos agentes
ejecutores del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Socie-
dad de Extremadura (Administración, centros públicos de investi-
gación e innovación y empresas, fundamentalmente), así como la

sinergia entre los diferentes Planes Regionales de otras Comuni-
dades Autónomas, el Plan Nacional de Investigación Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el V Programa Marco de
la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica regional orientada al desarrollo de diversos Programas
Generales, que con carácter horizontal se aplican hacia la Promo-
ción General del Conocimiento, la Formación y Consolidación de
Recursos Humanos y las Áreas de Interés Regional; Programas
Sectoriales, que de forma vertical se centran en sectores económi-
cos o sociales concretos de Extremadura, gestionados por los
departamentos correspondientes de la Junta de Extremadura; y,
por último, Acciones Estratégicas, como instrumento de corrección
y adaptación de la ejecución del Plan a las circunstancias
cambiantes de la economía y la sociedad extremeñas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología convoca, en el
marco de las normas básicas establecidas en el Decreto
133/2000, de 30 de mayo, por el que se regulan las subvencio-
nes a otorgar en régimen de concurrencia competitiva por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materias de
enseñanzas universitarias e investigación, ayudas –correspondien-
tes a la 3ª anualidad del II PRI+DT+I (2001-2004)–, orienta-
das a fomentar la celebración, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, de Congresos y Simposios de carácter científico,
humanístico o tecnológico.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Direc-
tor General de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de ayudas para la organi-
zación de Congresos y Simposios, nacionales o internacionales, de
carácter científico, humanístico y tecnológico en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que se celebren en el año
2003, o aquellos que se celebren durante 2004 y cuya organiza-
ción requiera la realización de gastos durante 2003.

Artículo 2.- Crédito, cuantía y características de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 30.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.03.422A.489.00 Superproyecto 2001.13.03.9003 Proyecto
2001.13.03.0012 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.
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La cantidad máxima destinada a la concesión de estas ayudas
podrá incrementarse si existiera dotación presupuestaria suficiente.

2. La cuantía máxima de cada ayuda será de 5.000 euros. Excep-
cionalmente se podrá conceder una ayuda de hasta 15.000 euros,
si, a juicio de la Comisión de Selección prevista en el artículo 9, la
actividad propuesta tuviera un especial interés para Extremadura.

3. A los efectos de esta Orden, se considerará internacional un
Congreso o Simposio, cuando el número de conferencias invitadas
y ponencias impartidas por ponentes de nacionalidad española
representen menos del 50% del conjunto total.

4. La ayuda otorgada por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología será compatible con otras ayudas que pudieran conceder
entidades públicas o privadas, siempre que, en conjunto, el total de
las ayudas concedidas más los ingresos por cuotas de inscripción y
otros ingresos no supere el coste de la actividad a desarrollar.

Artículo 3.- Requisitos de los Congresos o Simposios.

1. Los Congresos y Simposios susceptibles de recibir ayudas de
esta convocatoria se realizarán íntegramente dentro de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. Deberán estar avalados por una Sociedad científica, humanística
o tecnológica de reconocido prestigio, con finalidad investigadora
y/o docente, ya sea de ámbito nacional o internacional, y deberán
contar con un comité organizador y un comité científico. Este
último comité deberá estar compuesto, al menos, en un 50% por
investigadores de fuera de Extremadura.

Artículo 4.- Solicitantes.

1.- Podrán ser solicitantes de estas ayudas los profesores de la
Universidad de Extremadura que formen parte del Comité Organi-
zador del Congreso o Simposio.

2.- No podrá concederse a un mismo solicitante o actividad más
de una ayuda.

3.- Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presenta-
ción de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que
se hubieran recibido de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en cualquiera de las convocatorias efectuadas en años
anteriores, cuando hubiese finalizado el plazo para su justificación.

Artículo 5.- Gastos objeto de ayuda.

1.- Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos que se deriven
de la organización y desarrollo de Congresos y Simposios, con

excepción de los gastos sociales que se originen de la realización
de los mismos y de los correspondientes a material inventariable.

2.- Los gastos de publicación del libro de Actas del Congreso o
Simposio no podrán superar el 40% del total de la ayuda
concedida.

Artículo 6.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura en el Anexo I
de esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y se
presentarán en la sede de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología –Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación (C/ Santa Eulalia 44, 2ª planta, C.P. 06800, de Méri-
da), en las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz
(Avda. de Europa, 2) y Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples.
Primo de Rivera, 2), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPAC).
Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de
correos deberán ir en sobre abierto para que el impreso de soli-
citud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7.- Documentación a presentar.

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente, siem-
pre en documentos originales o copias debidamente compulsadas:

• D.N.I. del solicitante.

• Currículum vitae actualizado del solicitante.

• Documento acreditativo de la Sociedad científica, humanística o
tecnológica avalando al Congreso o Simposio para el que se soli-
cita la ayuda. Asimismo, certificado de que dicha Sociedad se
encuentra debidamente inscrita en el correspondiente registro
oficial.

• Relación de otras Instituciones colaboradoras, si las hubiera, y
aportaciones de las mismas, tanto en metálico como en especie.

• Relación de los miembros que componen el comité organizador
y el comité científico indicando, al menos, nombre completo de
cada miembro, cargo dentro del comité, categoría profesional,
puesto de trabajo actual y destino.
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• Programa científico del Congreso o Simposio, incluyendo objeti-
vos, destinatarios, número previsto de inscripciones e importe de
cada una de ellas, duración, calendario y una relación detallada
de las conferencias invitadas y ponencias en las que figuren títu-
lo, autor, nacionalidad, centro de procedencia y cargo o categoría
profesional.

En el caso de Congresos y Simposios a realizar en 2004, la
relación de conferencias y ponencias a que se refiere el párra-
fo anterior, podrá ser presentada junto con la documentación
justificativa de los gastos subvencionados por la presente
convocatoria.

• Documento de aceptación firmado por los conferenciantes y
ponentes invitados.

• Presupuesto detallado de todos los ingresos y gastos de la acti-
vidad, con indicación de aquellas partidas del mismo que se aten-
derían con la ayuda solicitada.

• Importe de la ayuda solicitada.

• En su caso, documento en el que brevemente se indique la
trayectoria histórica del Congreso o Simposio.

Artículo 8.- Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en este sentido, sobre la base del artículo 42
de la LRJAPAC.

Artículo 9.- Comisión de Selección.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta convocatoria, se constituirá una Comisión de
Selección presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, actuando como vocales el
Director de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investi-
gación de la Universidad de Extremadura, el Sr. Jefe del Servicio
de Régimen Universitario, el Sr. Jefe del Servicio de Política Cien-
tífica y Tecnológica, y el Sr. Jefe del Negociado de Becas y
Ayudas que actuará como Secretario.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
en el plazo de treinta días desde el último válido para la

subsanación de errores, formulando las propuestas de ayudas que
correspondan dentro de los límites presupuestarios establecidos en
el artículo 2.1 de la presente Orden.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los
límites establecidos en el artículo 35.f) de la LRJAPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de
selección establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días desde que se reunió. En esta propuesta de Resolución
se incluirán dos relaciones separadas, la primera con las solicitu-
des propuestas para la concesión especificando la cuantía, y la
segunda con las propuestas para su denegación, indicando las
causas que la motivan en cada caso concreto.

Artículo 10.- Criterios de selección.

1. La Comisión de Selección prevista en el artículo 9 de la
presente Orden, evaluará las solicitudes presentadas conforme a
los siguientes criterios generales de evaluación:

• Interés concreto del Congreso o Simposio y relevancia científica
del mismo.

• Trayectoria histórica previa del Congreso o Simposio. Número de
ediciones celebradas fuera de Extremadura.

• Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto estimado a
los objetivos del Congreso o Simposio.

• Aportación de otros organismos e instituciones a los gastos de
la actividad objeto de ayuda.

• Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se homo-
geneizará la distribución de las ayudas por los Programas y las
Áreas de Interés Regional del II PRI+DT+I (Anexo II).

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda nece-
sarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitudes.

Artículo 11.- Resolución.

1. El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
dictará resolución en un plazo máximo de quince días a contar
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desde la elevación de la propuesta de la Comisión de Selección
prevista en el artículo 9. Transcurrido el plazo para resolver el
procedimiento sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
derán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas,
en su caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán
comunicadas a los interesados mediante notificación individual,
recurrible en los tiempos y formas que la resolución de conce-
sión establezca.

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Destinar las ayudas a los fines consignados en las solicitudes,
debiendo realizar las actividades o gastos subvencionados antes
del 31 de diciembre de 2003.

2. Los beneficiarios de las ayudas remitirán a la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, al final de las actividades o
gastos subvencionados, en todo caso antes del día 1 de marzo de
2004:

• Memoria de las actividades realizadas, precisando la aplicación
de la subvención concedida.

• Relación de todos los gastos e ingresos habidos, conformada
por el Presidente del comité organizador, así como copia
compulsada de las facturas de los gastos soportados con la
ayuda concedida.

Asimismo habrá de remitirse a la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, al menos, un ejemplar del libro
de actas, una vez que hayan sido publicadas.

3. En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda, junto con el logotipo de la UEX,
deberá figurar la Junta de Extremadura-Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología como entidad cofinanciadora, con sus símbo-
los identificativos, que serán facilitados por la Dirección General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación a petición de los
interesados.

4. Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda, deberá ser comunicada para su autorización a la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología-Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación.

5. Deberá someterse a las actuaciones de seguimiento, compro-
bación, inspección y control a efectuar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, así como a las de control

financiero establecidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril, Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 13.- Pagos.

1. El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez en el
ejercicio presupuestario 2003, una vez resuelta la convocatoria,
mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad de
Extremadura.

2. El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 14.- Revocación de la ayuda y posterior reintegro.

1. Procederá la revocación de las cantidades concedidas, previa
audiencia del interesado y, en su caso, el reintegro de las percibi-
das, y si procede, de los intereses legales, así como la exigencia
de los intereses de demora desde el momento del abono de la
ayuda, en los siguientes casos:

• La no realización o participación en la actividad objeto de
ayuda, por cualquier causa.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida o de las condiciones establecidas con motivo de la
concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones y en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, que
desarrolla el Régimen de Tesorería y coordinación presupuestaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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1. Promoción General del Conocimiento.

2. Análisis Económico Regional:

2.1. Estudios de Macroeconomía Regional.
2.2. Estudios de la empresa en Extremadura.

3. Calidad de Vida y Salud:

3.1. Biomedicina.
3.2. Salud Pública.
3.3. Hábitos y estilos de vida.

4. Ciencias Humanas y Sociales:

4.1. Estudios sociales y jurídicos.
4.2. Educación.
4.3. Patrimonio Histórico y Cultural.

5. Energía:

5.1. Uso racional de la energía.
5.2. Energías alternativas.

6. Recursos Agrarios y Agroalimentarios:

6.1. Investigación y Desarrollo Agrario.
6.2. Tecnología de los alimentos.

7. Recursos Naturales y Medio Ambiente:

7.1. Meteorología ambiental y variabilidad climática.
7.2. Recursos hídricos.
7.3. Biodiversidad y funcionamiento de los ecosistemas.
7.4. Contaminación ambiental.
7.5. Recursos geológicos.

8. Sociedad de la Información:

8.1. Tecnologías de la Información.
8.2. Tecnologías de comunicaciones.

9. Tecnología de la Producción Industrial:

9.1. Procesos productivos.
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A N E X O  I I
PROGRAMAS Y ÁREAS DEL II PRI+DT+I

ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la que
se regula la convocatoria para otorgar ayudas
a la investigación e innovación educativa en el
ámbito de la cultura extremeña.

En el nuevo marco establecido por la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, es preciso englobar
la atención prioritaria que los Poderes Públicos deben prestar al
conjunto de factores que favorecen la calidad y mejora de la
enseñanza, en especial y entre otros aspectos, el artículo 1.j de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, establece como princi-
pio de calidad del sistema educativo, el fomento y la promoción
de la investigación, la experimentación, y la innovación educativa.
Permanece vigente el artículo 59.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que
encomienda a las Administraciones Educativas el fomento de la
investigación, y que favorezcan la elaboración de proyectos.

En el marco de lo establecido por el Estatuto de Autonomía en su
artículo 6, punto primero, apartado g), contempla como objetivo

prioritario el afianzamiento de la conciencia de identidad extre-
meña, a través de la investigación, conocimiento y desarrollo de
los valores históricos y culturales del pueblo extremeño.

En este contexto, la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas proclamó el año 2002 como “Año del Patrimonio
Cultural”.

En esta labor de fomento y estímulo de la investigación educati-
va, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta
de Extremadura ha demostrado, en diferentes convocatorias y
concursos, el interés por fomentar la participación del profesorado
y su perfeccionamiento profesional, a través de la potenciación de
la investigación e innovación educativa, en temas que tengan por
objeto la inclusión, dentro de los diseños curriculares, en sus
distintos niveles de concreción, así como en los Proyectos Educati-
vos de Centro, de cuestiones referidas a la Cultura Extremeña.

El texto de la siguiente Orden se adecua a lo estipulado en el
articulado del Decreto 126/2001 de 25 de julio de 2001, por el
que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por la



Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Ense-
ñanzas no Universitarias.

En virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y Administración, y a propuesta de la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros:

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo VI del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determina-
das subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, la presente Orden regula la convocatoria y
establece las normas que regirán la concesión de las ayudas a
la investigación e innovación educativa en el ámbito de la
cultura extremeña.

2. La presente convocatoria tiene por objeto fundamental:

a) Fomentar el papel investigador del profesorado en relación con
la actividad docente desempeñada en los centros educativos.

b) Promover la investigación y estudio mediante propuestas para
el desarrollo del currículo de un área o áreas en un nivel, ciclo o
etapa del currículum extremeño incidiendo sobre alguno de los
aspectos prioritarios que se relacionan a continuación:

– Elaborar propuestas curriculares que desarrollen un área o
áreas de un nivel, ciclo o etapa del currículo extremeño.

– Profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica,
y sociocultural extremeña, desde la perspectiva de su aplicación
escolar integrándola en un proyecto de currículo.

– Integrar en los currículos escolares los contenidos propios de la
Cultura Extremeña.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 31.553 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.06.423A. 48100 Proyecto 2000.13.06.0012, Subproyecto
2000.13.06.9006 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

2. La cantidad adjudicada a cada petición estará en función de la
calidad de los proyectos presentados y del número de solicitudes.
La cuantía máxima para cada ayuda no excederá de 3.005,06
euros.

Artículo 3.- Destinatarios.

1. Podrá solicitar las ayudas el profesorado que preste sus servi-
cios en los niveles educativos no universitarios que se encuentre
en situación de servicio activo desempeñando su trabajo en
centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Centros de Profesores
y Recursos, y Servicios Educativos de Apoyo dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

2. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual y, prefe-
rentemente, por equipos de profesorado constituidos al efecto en
grupos de investigación educativa. En este caso será obligatoria la
designación de una persona del grupo encargada de la coordina-
ción del mismo. El coordinador/a actuará como solicitante, y en
su caso, perceptor y administrador de la ayuda.

3. En un mismo equipo de investigación podrán integrarse profe-
sores/as que estén destinados en diferentes centros y servicios
educativos, así como procedentes de niveles universitarios, siempre
que se trate de centros sostenidos con fondos públicos. El profe-
sorado universitario no podrá ser designado como coordinador del
equipo.

4. Un mismo profesor/a no podrá presentarse en más de un equi-
po de investigación en cada convocatoria.

5. La posible concesión de la subvención regulada en la presente
Orden, no será incompatible con otras posibles concesiones de
subvenciones acogidas al Decreto 126/2001, de 25 de julio.

Artículo 4.- Requisitos básicos y duración de los proyectos.

1. El diseño y desarrollo de los proyectos de investigación deberá
atenerse a las características recogidas en el Anexo II de la
presente convocatoria.

2. Los proyectos de investigación, en su diseño y desarrollo, debe-
rán ser inéditos.

3. Los proyectos de investigación deberán indicar a qué aspecto
específico de los indicados en el artículo 1 de la Convocatoria se
refieren, ajustándose a la estructura indicada en el Anexo II de la
presente Orden.

4. La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto
será de un año, a contar desde la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la Resolución por la que se adjudican las
ayudas, salvo que se justifique en el proyecto la necesidad de una
mayor duración y así sea admitido por el Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología a propuesta de la Comisión Evaluadora.
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Artículo 5.- Solicitudes y documentación.

1. El profesorado que, reuniendo los requisitos exigidos en el
artículo anterior, desee participar en la convocatoria, formulará
su solicitud al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, conforme al modelo reco-
gido en el Anexo I de la presente Orden. Las solicitudes irán
acompañadas de la siguiente documentación según el Anexo II:

a) Relación nominal del profesorado que participa en el Proyecto.

b) Síntesis del trabajo que se pretende desarrollar.

c) Presupuesto económico, completo y detallado del proyecto indi-
cando la distribución de la ayuda que se solicita, teniendo presen-
te que los conceptos a los que se puede destinar dicha ayuda
son: gastos de adquisición o suministro de material, gastos de
desplazamiento, gastos derivados de la celebración de reuniones y
gastos de prestación de servicios de asesoramiento o asistencia
técnica externa necesarios para el desarrollo del proyecto. En
ningún caso se podrán incluir gastos destinados a pagar horas de
dedicación al profesorado que participe en el desarrollo del
proyecto.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante-
coordinador del proyecto.

Artículo 6.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes y la documentación correspondiente, según los
Anexos I y II, se presentarán en el Registro de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros, situada en la c/
Delgado Valencia, 6, Mérida, así como en los Registros y Ofici-
nas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPPAC). En el caso de que optaran por presentar su solici-
tud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia (Anexo I) sea fechada y sellada antes de ser
certificada.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados
o no se acompañase la documentación exigida se requerirá, al
interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese, se le tendrá por desistida su petición, previa

resolución dictada en este sentido en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada LRJAPPAC.

4. La presente ayuda a la investigación e innovación educativa en
el ámbito de la cultura extremeña, será compatible con otras
subvenciones reguladas en el Decreto 126/2001, de 25 de julio,
por el que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de
enseñanzas no universitarias.

Artículo 7.- Sistema de selección y seguimiento.

1. El Órgano competente para la ordenación del expediente será
la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, a
través del Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica
y Formación del Profesorado, a la que serán remitidas todas las
solicitudes para su evaluación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión compuesta por:

– Presidente: Ilmo. Sr. Director General de Ordenación, Renovación
y Centros, o persona en quien delegue.

– Vocales:

Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y
Formación del Profesorado.
Jefe de Servicio de Inspección General de Educación.
Un Técnico de la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, designado por el titular de la citada Dirección General.
Dos Asesores Técnicos Docentes de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa pertenecientes uno a la Unidad de Progra-
mas Educativos de Badajoz y otro a la Unidad de Programas
Educativos de Cáceres, propuestos por las respectivas Direcciones
Provinciales.

– Secretario/a un funcionario/a de la Dirección General de Orde-
nación, Renovación y Centros.

Estos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura.

3.- Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.
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c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subven-
ciones al órgano competente para su resolución, en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo. 8.- Criterios de valoración.

Los proyectos serán seleccionados de acuerdo con los siguientes
criterios de selección:

a) Adecuación del Proyecto a los objetivos y requisitos exigidos en
los artículos 1º y 4º de la presente convocatoria.

b) Calidad del proyecto de investigación, precisión científica,
concreción de los objetivos planteados, consistencia metodológica y
viabilidad.

c) Relación del tema elegido con los aspectos educativos definidos
como prioritarios en el apartado b, artículo 1º de esta Orden.

d) Relevancia del proyecto en función de la aplicabilidad en los
Centros Educativos de nuestra Comunidad.

e) Adecuación del equipo investigador y de los recursos solicitados
a los objetivos del proyecto.

f) Carácter innovador del proyecto.

Artículo 9.- Resolución.

1. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y
Seguimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, dictará resolución en el plazo máximo de un mes
desde la elevación de aquella. Dicha Resolución será publicada en
el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo la relación de
ayudas concedidas y reservas, en su caso, considerándose desesti-
madas las restantes.

2. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante tres
meses a partir de la publicación de la Resolución de la convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho
plazo, los proyectos podrán ser destruidos.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo 9 del
Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen deter-
minadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas no universitarias, y
además:

1. Deberán presentar en el plazo de diez días naturales desde la
resolución, una declaración de aceptación de la ayuda y compro-
miso de realización. El incumplimiento de este requisito se enten-
derá como renuncia a la ayuda, siendo desestimada la petición,
procediéndose a dictar resolución en ese sentido en los términos
previstos en el artículo 42 de la LRJAPPAC.

2. Asimismo, deberán presentar en dicho plazo:

a) Documento original de “Altas de Terceros” del beneficiario o
coordinador/a, debidamente cumplimentado o, en el caso de
encontrarse dado de alta, fotocopia del citado documento diligen-
ciado por la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

b) Declaración jurada del beneficiario o, en su caso, de todos los
beneficiarios si se tratase de un grupo trabajo, de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración del
Estado y con la Seguridad Social.

3. Se comunicará de forma inmediata a la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros cualquier modificación o
propuesta de cambio que se refiera a:

a) Modificación del equipo de investigación en cuanto a la
composición de sus miembros, situación administrativa o centro
de destino.

b) Alteración de las características y condiciones del proyecto.

4. Al finalizar la investigación, y antes del 1 de junio de 2004, se
remitirá a la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros una Memoria Final que incluirá, al menos:

a) Copia del trabajo realizado en soporte escrito e informático
(Procesador de texto Word 6.0 o similar) donde se recojan los
principales puntos de investigación: justificación, objetivos, metodo-
logía y resultados de la misma.

b) Materiales complementarios.

c) Justificación de gastos abonados con cargo a la ayuda
(Anexo III).
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d) Relación nominal de los profesores participantes en el proyec-
to, con indicación de los aspectos recogidos en el Anexo IV de la
presente Orden.

Artículo 11.- Reconocimiento de las actividades subvencionadas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología reconocerá
las actividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndo-
se a los requisitos que se establecen en la Orden de 31 de
octubre de 2000 (Diario Oficial de Extremadura de 4 de
noviembre de 2000) por la que se regula la convocatoria,
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de
formación permanente del profesorado y establece la equiva-
lencia de las actividades de investigación y de las titulaciones
universitarias.

Artículo 12.- Forma de pago.

El abono de las ayudas será efectuado en un sólo pago durante
el ejercicio presupuestario de 2003, mediante transferencias
bancarias al profesor beneficiario o al coordinador, en caso de
equipos de profesorado, especificado en la Resolución de conce-
sión, una vez recibida en la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, la aceptación de la ayuda y compromiso de
realización de la actividad.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 13.- Revocación de la ayuda.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de Derecho Publico, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de
enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o
control se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute
o destino de la subvención o ayuda percibida, los agentes encar-
gados de su realización podrán acordar la retención de las
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier
otro documento relativo a las operaciones en las que tales indi-
cios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estruc-
tura administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se
reserva, respetando la autoría, la facultad de realizar una primera
edición de los materiales presentados. En el caso de que no se
publiquen los documentos en cuestión por la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en el plazo de doce meses a partir de
la fecha de entrega de la Memoria final, la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros podrá autorizar a los/as auto-
res/as a publicarlo, previa solicitud por escrito de éstos, siempre
que se mencione la ayuda recibida. Esta mención deberá apare-
cer, de la misma forma, en cualquier publicación parcial o total
del trabajo que se autorice, cualquiera que sea el medio que se
utilice para su edición.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, que
regula la concesión de ayudas a Consejos de
Alumnos y asociaciones universitarias de
Extremadura para actividades de extensión
universitaria durante el año 2003.

Por Decreto 133/2000, de 30 de mayo, se regulan las subvencio-
nes a otorgar en régimen de concurrencia competitiva por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de ense-
ñanza universitaria e investigación.

En la citada norma jurídica se contemplan, entre otras, las ayudas
solicitadas por los Consejos de Alumnos y las distintas asociaciones
universitarias de Extremadura que desarrollan múltiples activida-
des, con diversidad de objetivos, tendentes a buscar la satisfacción
de aquellas demandas y necesidades colectivas que les plantea su
condición de estudiantes y ciudadanos.

La presente Orden pretende continuar un cauce de financiación
de dichas actividades, estableciendo la correspondiente convocato-
ria pública y permitiendo que toda la Comunidad Universitaria
conozca, especialmente el colectivo estudiantil al que va dirigida,
que existe esta posibilidad y el procedimiento para acceder a la
misma.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye el
artículo 36.f de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a propuesta del Director General de Enseñanzas Universitarias
e Investigación

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de ayudas, durante el año
2003, dirigidas a propiciar actividades de Extensión Universitaria,
principalmente de tipo cultural y encuentros de estudiantes
universitarios que desarrollen temáticas de interés para los
mismos, quedando excluidos expresamente aquellos encuentros que
desarrollen cursos, jornadas, etc., que sean de carácter docente
(aunque sean de significado complementario o profundización de
materias).

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
de 30.051 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.03.422A.489.00 Superproyecto 2001.13.03.9003 Proyecto
2002.13.03.0004 de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de Extremadura para el año 2003. La cantidad desti-
nada a la concesión de estas ayudas podrá incrementarse si exis-
tiera dotación presupuestaria suficiente.

2. La cuantía máxima de cada ayuda no podrá ser superior a
3.005,06 euros.

3. La subvención concedida nunca podrá, aisladamente o en
concurrencia con otras ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, superar el coste de las actividades previstas por los
solicitantes.

4. No podrán ser objeto de financiación aquellos proyectos
presentados que ya hubieren obtenido otras ayudas de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadu-
ra durante 2003.

Artículo 3.- Solicitantes.

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria:

a) Las Asociaciones, debidamente legalizadas y con sede en Extre-
madura, de estudiantes universitarios de la Universidad de Extre-
madura y sus Consejos de Alumnos universitarios, tanto de la
Universidad de Extremadura, centros propios o adscritos, como de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia en sus centros
de Mérida y Plasencia.

b) Las Asociaciones, debidamente legalizadas y con sede en
Extremadura, cuyos miembros sean alumnos matriculados en el
Programa “Universidad de los Mayores” de la Universidad de
Extremadura.

2. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente por el colectivo solicitan-
te, a la fecha de presentación de las solicitudes, aquellas otras
ayudas y subvenciones que se hubieran recibido de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología en cualquiera de las convoca-
torias efectuadas durante 2002 y años anteriores, entendiendo
que la renovación de los miembros directivos en los Consejos de
Alumnos o Asociaciones solicitantes no exime a los miembros
directivos entrantes de la obligación de justificar las subvenciones
percibidas.

Artículo 4.- Actividades subvencionables

1. Podrán ser objeto de ayuda los siguientes conceptos:

• Encuentros en Extremadura de estudiantes universitarios sobre
temática de interés para los mismos.
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• Actividades culturales, tales como música, teatro, cine, de artes
plásticas, etc.

2. En ningún caso serán subvencionables los gastos por desplaza-
mientos y por material inventariable.

Artículo 5.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo
a esta Orden, irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, y
podrán ser presentadas en la sede de la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología (C/ Santa Eulalia, 44 de Méri-
da), en las Direcciones Provinciales de Educación en Badajoz
(Avda. de Europa, 2) y Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples.
Primo de Rivera, 2), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días,
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 6.- Documentación a presentar.

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas:

• Fotocopia del D.N.I de la persona que firma la solicitud como
representante.

• Relación de miembros directivos (Presidente, Vicepresidente,
Secretario,...), con reseña de los D.N.I. respectivos, y en caso de
que la Entidad esté inscrita en el Registro Oficial de Asociaciones,
se aportará también copia de los Estatutos registrados.

• Fotocopia de la matrícula en la UEX o en la UNED en el curso
académico 2002/03 de la persona que firma la solicitud como
representante.

• Proyecto detallado de la actividad a realizar, incluyendo presu-
puesto y cuantía solicitada. Caso de contar con otra financiación
adicional, copia del compromiso adquirido por el organismo
correspondiente.

• Memoria de las actividades desarrolladas en los dos últimos
años.

• Si el colectivo o asociación solicitante figuraran registrados
como Terceros de la Junta de Extremadura se aportará fotocopia
del Alta de Terceros del colectivo solicitante efectuada en su día.
En caso contrario, se aportará solicitud de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentada.

• En el supuesto de la resolución positiva de la solicitud de la
ayuda y a fin de poder efectuarse el pago de la misma, se debe-
rán aportar certificaciones acreditativas de hallarse al corriente de
las obligaciones con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.
Asimismo, el colectivo universitario beneficiario también deberá
estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómi-
ca, lo que se comprobará de oficio.

• Cualquier otra documentación que pueda ayudar a evaluar la
solicitud.

• En el caso de que las actividades subvencionadas se lleven a
efecto en instalaciones pertenecientes a la Universidad de Extre-
madura, se aportará documento de autorización de uso de las
instalaciones expedido por el Órgano competente de la Uex.

Artículo 7.- Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJPA, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos del artículo
42 de la LRJPA.

Artículo 8.- Comisión de Selección.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de
Selección presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, actuando como vocales el
Excmo. Sr. Vicerrector de Acción Cultural y Servicios a la Comuni-
dad Universitaria de la Universidad de Extremadura, la Excma.
Sra. Vicerrectora de Alumnos, el Jefe del Servicio de Régimen
Universitario y el Jefe de Negociado de Gestión Académica que
actuará como Secretario de la Comisión.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
en el plazo de treinta días desde el último válido para la subsa-
nación de errores, formulando las propuestas de ayudas que
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correspondan dentro de los límites presupuestarios establecidos en
el artículo 2.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los
límites establecidos en el artículo 35.f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días desde que se reunió. En esta propuesta de resolución
se incluirán dos relaciones separadas, la primera con las solicitu-
des propuestas para la concesión especificando la cuantía, y la
segunda con las propuestas para su denegación, indicando las
causas que la motivan en cada caso concreto.

Artículo 9.- Criterios de selección.

La Comisión de Selección prevista en el Artículo 8 evaluará las
solicitudes presentadas conforme a los siguientes criterios de
evaluación:

• Figurar como Asociación inscrita, en su caso, en el correspon-
diente Registro de Asociaciones a la fecha de presentación de la
solicitud de ayuda.

• Implantación territorial.

• Actividades desarrolladas en los dos últimos años.

• Número de asociados o miembros con que cuenta.

• Número de participantes en las actividades para las que se
solicita ayuda.

• Adecuación del proyecto y sus actividades a los presupuestos
presentados y financiación prevista, así como la incardinación del
mismo en la realidad sociocultural de Extremadura.

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda nece-
sarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitudes.

Artículo 10.- Resolución.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dicta-
rá resolución en un plazo máximo de quince días a contar

desde la elevación de la propuesta de la Comisión de Selección
prevista en el artículo 8. La solicitud de subvención se entende-
rá desestimada, si transcurrido el plazo de 6 meses, a contar
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el
registro del órgano competente para su tramitación, no ha recaí-
do Resolución expresa.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su
caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán comuni-
cadas a los interesados mediante notificación individual, recurrible
en los tiempos y formas que la Resolución establezca.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

• Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la
subvención.

• Ejecutar las actividades subvencionadas en el año 2003, y desti-
nar la ayuda a los fines propuestos.

• Comunicar, a la Dirección General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y la obtención concu-
rrente de otras ayudas para la misma finalidad procedente de
cualesquiera Administración o ente público, nacional o interna-
cional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

• Presentar ante la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, en todo caso antes del 1 de marzo de 2004, la siguiente
documentación:

– Una memoria explicativa de las actividades realizadas en la
que se recoja el grado de cumplimiento de los objetivos y presu-
puestos programados.

– Certificado del Secretario del colectivo o asociación, con el visto
bueno de su Presidente que exprese que ha quedado cumplida la
finalidad que motivó la concesión de la ayuda.

– Carpeta-índice que incluya todos los originales o compulsas de
recibos, facturas y cualquier otro justificante de gasto realizado
que, legalmente admitido, sea imputable a la ayuda concedida,
debidamente relacionados y numerados.

• Hacer manifestación expresa en toda publicidad escrita u oral
que realice el beneficiario, de la financiación obtenida de la Junta
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de Extremadura, así como destacar, el logotipo de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura,
como entidad patrocinadora en toda propaganda que de las acti-
vidades se realice.

Artículo 12.- Pagos.

Una vez resuelta la solicitud, se propondrá por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología a la Consejería de Economía,
Industria y Comercio el abono de las ayudas concedidas a las
Entidades beneficiarias, efectuándose dicho pago de una sola vez
por esta última Consejería en el plazo que resulte de su sistema
contable. En el caso de los Consejos de alumnos, el pago de la
ayuda se realizará a la UEX, salvo cuando el Consejo figure inscri-
to como Asociación.

Artículo 13.- Revocación de la ayuda y posterior reintegro.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el posterior
reintegro de las cantidades, y si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el
momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

• La no realización de la actividad objeto de ayuda, por cualquier
causa.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida o de las condiciones establecidas con motivo de la
concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones y en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, que
desarrolla el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan los proyectos de formación
en centros para el curso 2003/2004.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece en el artículo 56.2 que la forma-
ción permanente del profesorado constituye un derecho y un deber
de todo el profesorado, el cual deberá realizar periódicamente acti-
vidades de actualización científica, didáctica y profesional.

El Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las
funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con efectos de 1 de enero de 2000, que serán asignadas
a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología por Decreto del
Presidente 27/1999, de 22 de diciembre.

La Orden 31 de octubre de 2000, modificada por la Orden de 21
de mayo de 2002, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación
permanente del profesorado y establece las equivalencias de las
actividades de formación y de las titulaciones universitarias, en su
artículo 10 contempla los proyectos de formación en centros
como una de las modalidades de formación permanente del
profesorado y se regulan las características y convocatoria de los
mismos.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, modificado por
el Decreto 208/2000, de 10 de octubre, atribuye a la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros en su artículo 7,
apartado h, la gestión de los planes de formación del profesorado.

El texto de la presente Orden se adecua a lo estipulado en el arti-
culado del Decreto 126/2001 de 25 de julio, modificado por el
Decreto 40/2002, de 16 de abril, por el que se establecen determi-
nadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología, en materia de Enseñanzas no Universitarias.

La formación en centros se basa en las necesidades de formación
surgidas de un claustro o equipo de profesores que imparten
docencia en un centro escolar cuyo objetivo primordial es mejorar
la calidad de la enseñanza en el mismo, tanto en lo referente a
la actuación en el aula como en lo relativo a la gestión y la
coordinación pedagógica.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta de la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria

En el marco de lo señalado en el Capítulo VIII del Decreto
126/2001 de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, la presente Orden regula la convocatoria y establece
las normas que regirán la concesión de ayudas para la elabora-
ción de Proyectos de Formación en Centros, a desarrollar durante
el curso 2003/2004, en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos que impartan enseñanzas previas a la Universidad
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 32.455 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.06.421B.481.00, proyecto 2001.13.06.0008, superproyecto
2000.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

La cantidad económica asignada a cada proyecto, será de un
máximo de 901,52 euros. Esta cantidad será destinada, exclusiva-
mente, al pago de ponencias, adquisición de material bibliográfico
y ayudas de desplazamiento, siempre y cuando se trate de un
proyecto intercentro de diferentes localidades, o para el desarrollo
de alguna actividad propuesta.

Artículo 3.- Beneficiarios

Son beneficiarios de estas ayudas equipos de profesorado constitui-
dos al efecto, que encontrándose en situación de servicio activo
estén desempeñando su trabajo en centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura sostenidos con fondos públicos, sien-
do obligatoria la designación de una persona del grupo encargada
de la coordinación del mismo. El coordinador/a actuará como soli-
citante, y en su caso, perceptor y administrador de la ayuda.

Artículo 4.- Características

Los Proyectos de Formación en Centros, conforme a lo dispuesto
por el artículo 10.3 de la Orden de 21 de mayo de 2002, D.O.E.
de 30 de mayo de 2002, que modifica la Orden de 31 de octu-
bre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconocimien-
to, certificación y registro de las actividades de la formación
permanente del profesorado y establece la equivalencia de las
actividades de investigación y de las titulaciones universitarias,
habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Los proyectos deben estar basados en las necesidades reales de
cada centro, partiendo de las características de los mismos, y
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desarrollando acciones concretas que den respuesta a las deman-
das planteadas. Cada proyecto podrá ser propuesto por uno o por
varios centros (proyectos intercentros).

b) La propuesta surgirá, en ambos casos, de un grupo de profeso-
res y será ratificada por el Claustro, en el primer supuesto, y por
los Claustros correspondientes, en el segundo caso. Si el proyecto
afecta a un sólo centro contará con, al menos, el 50% de la
participación del Claustro.

c) Cada proyecto tendrá una duración de un año académico.
Antes del 15 de junio, cada centro presentará una Memoria Final,
elaborada según el modelo que figura en el Anexo IV de esta
Orden.

d) El horario de reuniones previstas para el desarrollo del proyec-
to quedará reflejado en el Plan Anual del Centro.

e) El número de horas previstas para el desarrollo de estas acti-
vidades comportará un mínimo de 40 horas y un máximo de 60
horas

f) Todo proyecto contará con un coordinador y con un asesor de
formación del Centro de Profesores y Recursos correspondiente. El
coordinador asumirá las funciones de representación del grupo y
colaborará en la gestión del proyecto con el asesor de formación.

Artículo 5.- Presentación de solicitudes y documentación

1. Los coordinadores de los proyectos presentarán las solicitudes,
según el modelo que figura en el Anexo I de la presente convoca-
toria, en el Centro de Profesores y Recursos, a cuyo ámbito perte-
nezca el centro del proyecto. También podrá utilizarse para la
presentación de solicitudes cualquiera de las dependencias a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC). Si, en
uso de este derecho, la solicitud es remitida por correo, se
presentará en sobre abierto para que sea fechada y sellada la
instancia por el funcionario de Correos antes de que proceda a
su certificación.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Relación nominal del profesorado, por centro/os, que participa
en el proyecto, según Anexo II.

b) Informe favorable del Claustro de Profesores y Profesoras para
el desarrollo de estos proyectos.

c) Proyecto de Trabajo redactado de acuerdo al modelo del
Anexo III.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
LRJAPPAC, si la solicitud y/o documentación presentada no
reúne los requisitos que señala el artículo anterior, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días naturales subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en
su petición, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 6.- Comisión de Selección

1. La evaluación y selección de los proyectos presentados se lleva-
rá a cabo por Comisiones Provinciales de Formación del Profeso-
rado, una por cada provincia, constituida específicamente para
este fin y que estará compuesta por los siguientes miembros:

– Presidente: El/la Director/a Provincial de Educación.

– Vocal: Jefe de la Unidad de Programas Educativos.

– Vocal: Jefe del Servicio de Inspección Educativa de la Dirección
Provincial de Educación.

– Vocal: Un asesor técnico docente del Departamento de Forma-
ción del Profesorado e Innovación Educativa de la Unidad de
Programas Educativos.

Vocales: Los Directores de los Centros de Profesores y Recursos de
la Provincia.

Vocal: Un/una representante de la Universidad de Extremadura.

Vocal: Un funcionario de la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros.

– Secretario: Un Asesor Técnico docente del Departamento de
Formación del Profesorado e Innovación Educativa de la Unidad
de Programas Educativos.

A las reuniones de la Comisión podrá asistir, con voz pero sin
voto, un/una representante de cada uno de los sindicatos que
forman parte de la Mesa Sindical Sectorial de Educación.

2. Las Comisiones Provinciales de Formación del Profesorado
tendrán las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

5280 5 Abril 2003 D.O.E.—Número 41



b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subven-
ciones al órgano competente para su resolución, en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7.- Sistema de selección y seguimiento

1. Las Comisiones Provinciales de Formación del Profesorado selec-
cionarán dos Proyectos de Formación en Centros por cada Centro
de Profesores y Recursos. Si en alguno de ellos, por ausencia de
solicitudes o por incumplimiento de los requisitos de esta convo-
catoria, no se pudiera llevar a cabo dicha selección, la subvención
correspondiente podrá ser destinada a Proyectos de Formación en
Centros de otro C.P.R., aunque en éste ya se hubiesen selecciona-
do dos proyectos. Si en algunas de las provincias no se hubieran
concedido las subvenciones correspondientes, éstas podrán acumu-
larse a las asignadas a la otra provincia, siguiendo los criterios
establecidos en el siguiente artículo.

2. El seguimiento de los proyectos de formación en centros será
realizado de forma conjunta por el Inspector Técnico de Educación,
que corresponda al centro educativo, y el Asesor de Formación que el
Centro de Profesores y Recursos designe. Dicho seguimiento llevará
consigo la elaboración de informes de progreso y de la memoria
final, en donde se valorarán los resultados obtenidos, que serán remi-
tidos a las Comisiones Provinciales de Formación del Profesorado.

3. Las Comisiones Provinciales de Formación del Profesorado, vistos
los informes emitidos por el Inspector Técnico correspondiente, el
Asesor de Formación y la Memoria Final presentada por el coordi-
nador del proyecto, determinarán qué proyectos de formación han
sido desarrollados satisfactoriamente y cuáles no.

Artículo 8.- Criterios de selección

Los proyectos serán seleccionados de acuerdo con los siguientes
criterios generales:

1. Viabilidad de los objetivos, contenidos y actividades propuestos.

2. Repercusión del proyecto en la práctica docente y en la mejor
organización del centro.

3. Grado de participación del profesorado implicado en el área o
áreas que se desarrollan.

4. La adecuación del procedimiento: consistencia metodológica,
recursos didácticos y organizativos.

5. Tendrán prioridad los centros que no hayan tenido reciente-
mente un proyecto de Formación en Centros.

Artículo 9.- Resolución

1. Vista la propuesta elevada por las Comisiones Provinciales de
Formación, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, dictará resolución en el plazo máximo de un mes desde la
elevación de aquélla. Dicha Resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, conteniendo una relación de los proyectos
seleccionados, así como una relación de los proyectos excluidos
con especificación de las causas.

2. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya
recaído resolución expresa se entenderán desestimadas las solicitudes.

3. Las listas de los proyectos seleccionados, con expresión del títu-
lo, nombre del centro y presupuesto asignado, serán publicadas en
los tablones de anuncios de las correspondientes Direcciones
Provinciales de Educación.

4. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante tres
meses a partir de la publicación de la Resolución de la convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho
plazo, los proyectos podrán ser destruidos.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios o, en su caso, los coordinadores/as de los
proyectos seleccionados deberán presentar en el plazo de diez días
naturales desde la resolución, una declaración de aceptación de la
ayuda y compromiso de realización. El incumplimiento de este
requisito se entenderá como renuncia a la ayuda, siendo desesti-
mada la petición, archivándose sin más trámite, con los efectos
previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En el mismo plazo de 10 días naturales desde la Resolución
los beneficiarios o, en su caso, los coordinadores/as de los proyec-
tos seleccionados deberán presentar:

– Documento original de “Altas de Terceros” debidamente cumpli-
mentado, o en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.
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3. Los coordinadores/as de los equipos comunicarán de forma
inmediata a la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros cualquier modificación o propuesta de cambio que se
refiera a:

– Modificación del grupo de trabajo en cuanto a la composición
de los miembros, situación administrativa y centro de destino.

– Alteración de las características y condiciones del proyecto.

4. El coordinador de cada proyecto, como representante del
grupo, enviará a las Comisiones Provinciales de Formación del
Profesorado, antes del 15 de junio de 2004, la siguiente docu-
mentación:

a) Una Memoria Final redactada conjuntamente con el asesor de
formación encargado del proyecto, que responderá al modelo
recogido en el Anexo IV, indicando el período de tiempo invertido
en la realización del mismo con especificación del número de
horas.

b) Justificación de gastos al Centro de Profesores y Recursos
correspondiente, así como certificación del coordinador/a y asesor
de formación de haber destinado las ayudas a los fines para las
que fueron concedidas, según el Anexo V.

c) Relación nominal del Profesorado que ha participado en el
proyecto.

Artículo 11.- Forma de pago

El abono de las ayudas será efectuado en un solo plazo durante
el ejercicio presupuestario de 2003, mediante transferencias
bancarias a los beneficiarios especificados en la Resolución de
concesión, una vez recibida en la Dirección General de Ordena-
ción, Renovación y Centros, la Aceptación de la Ayuda y compro-
miso de realización de la actividad.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 12.-. Revocación de la ayuda.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/85, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Publico, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documen-
tos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento
relativo a las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estruc-
tura administrativa autonómica.

5. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para la realización de
proyectos y actividades relacionados con la
educación en valores y temas transversales
del curriculum, durante el curso 2003/2004,
en los Centros Educativos sostenidos con
fondos públicos que imparten enseñanzas en
niveles previos a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el nuevo marco determinado por la Ley 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, se establece en el artículo 1
los principios de la calidad del sistema educativo, donde se incluyen
entre otros, la capacidad de transmitir valores que favorezcan la
libertad personal, la responsabilidad social, la cohesión y mejora de
las sociedades, y la igualdad de derechos entre sexos, que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación, así como la práctica de la
solidaridad, mediante el impulso a la participación cívica de los alum-
nos en actividades de voluntariado. La capacidad de actuar como
elemento compensador de las desigualdades personales y sociales. O
la capacidad de los alumnos para confiar en sus propias aptitudes y
conocimientos, desarrollando los valores y principios básicos de la
creatividad, iniciativa personal y espíritu emprendedor.

Los Reales Decretos por los que se establecen los currículos de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obliga-
toria, vigentes sobre la base de la Disposición Transitoria 5ª de la
Ley Orgánica 10/2002, señalan la necesidad de tener en cuenta los
Temas Transversales en la programación de las enseñanzas y en la
práctica docente. Así mismo, los Reglamentos Orgánicos de los Centros
de Educación Infantil y Primaria y de los Institutos de Educación
Secundaria señalan que en los Proyectos Curriculares deben recogerse
orientaciones sobre la inclusión de estos temas en el currículo.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba
el  Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, señala en su artículo 6, como uno de los objetivos básicos que
han de perseguir las instituciones de nuestra Comunidad Autónoma
la defensa y garantía de valores morales como la libertad, la igual-
dad, y la solidaridad, fines prioritarios en un Estado de Derecho.

En este contexto, la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas en su Resolución 53/25 de 10 de noviembre de
1998, proclamó el período 2000-2010 “Decenio Internacional de
una  cultura de la paz y no violencia para los niños del mundo”.
Asimismo, el Consejo de la Unión Europea, mediante decisión de 3
de diciembre de 2001, ha declarado el año 2003 como “Año
Europeo de las personas con discapacidad”.

Por todo ello, la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se
propone potenciar, en los centros educativos de nuestra Comunidad

Autónoma, a través de esta convocatoria, el desarrollo de proyec-
tos y actividades que favorezcan la adquisición de actitudes y
hábitos acordes con los Temas Transversales.

El texto de la siguiente Orden se adecua a lo estipulado en el
articulado del Decreto 126/2001, de 25 de julio de 2001, por el
que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Ense-
ñanzas no Universitarias.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002 de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director
General de Ordenación, Renovación y Centros.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo II del Decreto
126/2001, de 25 de julio por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de Enseñanzas Previas a la Universidad, la
presente Orden, regula la convocatoria y establece las normas
para la concesión de ayudas económicas al profesorado para la
realización de proyectos y actividades relacionados con la Educa-
ción en Valores y los temas transversales del currículum durante
el curso 2003/2004, teniendo como objetivos:

– Promover la elaboración de materiales didácticos que faciliten
la labor docente en la integración de los temas transversales en
el currículum.

– Favorecer la formación del profesorado a través de la innova-
ción e investigación educativa sobre los temas transversales.

– Fomentar el desarrollo de actividades organizadas en los
centros docentes en relación con la educación en valores y temas
transversales.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 21.035 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.06.423A.48900 Proyecto 2000.13.06.0015, Superpoyecto
2000.13.06.9007 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

2. La cantidad adjudicada a cada petición estará en función de la
calidad de los proyectos presentados y del número de solicitudes. La
cuantía máxima para cada ayuda no excederá de 3.005,06 euros.

Artículo 3.- Solicitantes.

1. Podrá solicitar las ayudas el profesorado que preste sus servi-
cios en niveles educativos no universitarios y que se encuentre en
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situación de servicio activo, desempeñando su trabajo en centros
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Centros de Profesores y
Recursos y Servicios Educativos de Apoyo dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

2. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual y, prefe-
rentemente, por equipos de profesorado constituidos al efecto en
grupos de trabajo. En este caso será obligatoria la designación de
una persona del grupo como encargada de la coordinación del
mismo. El coordinador/a actuará como solicitante y, en su caso,
perceptor y administrador de la ayuda.

3. En un mismo grupo de trabajo podrán integrarse profesores/as
que estén destinados en diferentes centros y servicios educativos.

Artículo 4.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Orden,
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la Dirección Gene-
ral de Ordenación, Renovación y Centros (c/ Delgado Valencia, 6, de
Mérida), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJAP PAC). En el caso de que optaran por presen-
tar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. Al impreso de solicitud, modelo Anexo I, se acompañará la
siguiente documentación:

– Proyecto de la actividad que se pretende realizar, de acuerdo
con el guión que se detalla en el Anexo II de esta Orden.

La relación de los integrantes del equipo y la designación del
coordinador se ajustará a dicho Anexo.

– Informe favorable del Claustro de Profesores y Profesoras para
el desarrollo de estos proyectos y actividades. Si la ayuda la soli-
cita un equipo de profesorado constituido en grupo de trabajo, el
informe deberá ser emitido por todos los Claustros de Profesores
y Profesoras de los centros a que pertenezcan todos ellos.

– Relación de integrantes del equipo y la designación del coordi-
nador del grupo.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de 20 días naturales a partir del siguiente
al de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados
o no se acompañase la documentación exigida se requerirá al

interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la LRJAP PAC.

Artículo 5.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. El Órgano competente para la ordenación del expediente será la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, Servicio de
Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y Formación del Profeso-
rado, a la que serán remitidas todas las solicitudes para su evaluación.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes así como para
su seguimiento, se constituirá una Comisión formada por:

– Presidente: El Ilmo. Sr. Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros o persona en quien delegue.

– Vocales:

El Jefe del Servicio de Inspección General de Educación o persona
en quien delegue.
El Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógi-
ca y Formación del Profesorado.
La Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a la
Diversidad de la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa.
Cuatro técnicos, dos pertenecientes a la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz y dos a la Dirección Provincial de Educación
de Cáceres, nombrados por los respectivos Directores Provinciales.

– Secretario/a: Un funcionario/a del Servicio de Innovación Educa-
tiva, Renovación Pedagógica y Formación del Profesorado.

Dichos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Este órgano de valoración y selección tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAP PAC.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP PAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en las convocatorias.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subven-
ciones al órgano competente para su resolución, en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.
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e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido la ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

1. Se financiarán aquellos proyectos y actividades que tengan
como temas prioritarios:

– La educación para la paz en el “Decenio internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo”.

– Educación para la igualdad entre hombres y mujeres.

– Educación para la convivencia en los centros docentes para el
desarrollo de actitudes solidarias, respetuosas y responsables.

– Educación multicultural, como eliminación de toda forma de
racismo, discriminación, xenofobia e intolerancia.

– Educación en el respeto a la diversidad en compensación de
desigualdades.

– Educación en el fomento de la lectura a través de actividades
que incentiven la lectura entre los escolares.

2. Para la valoración de los trabajos presentados se tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

– Relevancia del proyecto o actividad en función de la aplicabili-
dad en los centros educativos de nuestra Comunidad, y su incor-
poración como temas transversales a los Proyectos Educativos de
Centro, Proyectos Curriculares y Programaciones docentes.

– Carácter innovador por su metodología o por su contenido.

– Relación del tema elegido con los aspectos educativos definidos
como prioritarios en el apartado anterior.

– Calidad y rigor del trabajo presentado por: concreción de los
objetivos planteados, coherencia interna, consistencia metodológica
y viabilidad.

Artículo 7.- Resolución y aceptación de las ayudas.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
dictará resolución en un plazo máximo de un mes a contar desde
la elevación de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para
resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderán desestimadas la solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, contenien-
do la relación de ayudas concedidas y reservas, en su caso, consi-
derándose desestimadas las restantes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán cinco meses a
partir de la publicación en el D.O.E. de la Resolución de la
convocatoria. Transcurrido dicho plazo, los proyectos podrán ser
destruidos.

4. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar en la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros dentro del
plazo improrrogable de diez días naturales desde la publicación
de la Resolución de Concesión en el Diario Oficial de Extremadura
declaración de aceptación y compromiso de realización de la acti-
vidad. El incumplimiento de este requisito se entenderá como
renuncia de la ayuda, siendo desestimada la misma, procediéndose
a dictar resolución en ese sentido en los términos que señala el
artículo 42 de la LRJAP PAC.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo 9 del
Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen deter-
minadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, en materia de Enseñanzas Previas a la
Universidad, y además:

a) Los coordinadores/as de los proyectos seleccionados, deberán
presentar en el plazo de diez días naturales desde el día siguien-
te al de la publicación de la Resolución:

– Documento original de “Altas de Terceros”, debidamente cumpli-
mentado o, en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda.

– Declaración jurada de todos los miembros del equipo de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacien-
da Pública Estatal, Seguridad Social.

b) Se comunicará de forma inmediata a la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros cualquier modificación o
propuesta de cambio que se refiera a:

– Modificación del grupo de trabajo en cuanto a la composición
de sus miembros, situación administrativa y centro de destino.

– Alteración de las características y condiciones del proyecto.

c) Las actividades se iniciarán al empezar el curso 2003/2004 y
finalizarán antes del 1 de mayo de 2004, remitiendo a la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros, antes del 1 de
junio de 2004, una Memoria Final que contendrá, al menos:

– Copia del trabajo realizado en soporte escrito e informático
(Procesador de texto Word 6.0, o similar) donde se recojan: justi-
ficación del proyecto o actividad, objetivos, metodología, evaluación
y resultados de la misma.
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– Materiales elaborados.

– Justificación de gastos abonados con cargo a la ayuda con la
certificación del coordinador/a de haber destinado las ayudas a
los fines para los que fueron concedidas. (Anexo III).

– Relación nominal de los profesores participantes en el proyecto
con indicación de los aspectos recogidos en el Anexo IV de la
presente Orden.

d) El profesorado que sea beneficiario de ayudas, deberá incluir
de manera preferente en todos y cada uno de los medios utiliza-
dos para publicitarlas la indicación “Proyecto y actividad realizado
en colaboración con la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Junta de Extremadura”.

Artículo 9.- Reconocimiento de las actividades subvencionadas

1. La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología reconocerá las
actividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a los
requisitos que se establecen en la Orden de 31 de octubre de
2000, modificada por Orden de 21 de mayo de 2002, D.O.E. de
30 de mayo de 2002, por la que se regula la convocatoria, reco-
nocimiento, certificación y registro de las actividades de formación
permanente del profesorado y establece la equivalencia de las
actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

Artículo 10.- Pagos.

El abono de las ayudas será efectuado en un solo pago durante
el ejercicio presupuestario de 2003, mediante transferencia banca-
ria a las personas especificadas en la Resolución de concesión,
una vez recibida en la Dirección General de Ordenación, Renova-
ción y Centros, la Aceptación de la Ayuda y compromiso de reali-
zación de la actividad.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 11.- Revocación de la ayuda.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Publico, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documen-
tos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento
relativo a las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estruc-
tura administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se reserva,
respetando la autoridad, la facultad de realizar una primera edición
de los materiales presentados, pero sin abonar derechos de autor
adicionales. En el caso de que no se publiquen los documentos por
esta Consejería en el plazo de doce meses a partir de la fecha de
entrega de la Memoria final, la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros podrá autorizar a los/as autores/as a publicar-
los, previa solicitud por escrito de éstos, siempre que se mencione la
ayuda recibida. Esta mención deberá aparecer, de la misma forma, en
cualquier publicación parcial o total del trabajo que se autorice,
cualquiera que sea al medio utilizado para su edición.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan ayudas a las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el desarrollo de
programas de actividades de cualificación
profesional para personas adultas durante el
año 2003.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su Título I, Artículo
7, Apartado I, Base 15, atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva sobre el fomento de la cultura, reconocién-
dosele a los extremeños el derecho a salvaguardar sus peculiari-
dades culturales y dedicándosele una especial atención a las
Instituciones que vienen desarrollando actividades en el campo
de la formación.

Las Universidades Populares contribuyen a la generación de proce-
sos de participación social, desarrollando hábitos y comportamien-
tos democráticos, fomentando valores de convivencia, solidaridad y
justicia social, a la vez de ser instrumentos valiosos de formación
y difusión cultural, basado en el respeto hacia las personas, cultu-
ras y las diferentes formas de vida.

El Programa de Desarrollo Regional de Extremadura fija la
potenciación de las Universidades Populares como medida de
fomento de la formación y mejora del capital humano, favore-
ciendo así la aportación colectiva al desarrollo económico y
social de la Comunidad.

El Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en materia de enseñanza no
universitaria (D.O.E. nº 87, de 28 de julio), modificado por el
Decreto 40/2002, de 16 de abril, (D.O.E. nº 46, de 23 de
abril), propone como objetivo conseguir una formación integral
de los ciudadanos y ciudadanas que les permita ejercer de una
forma crítica y en una sociedad plural, la libertad, la tolerancia
y la solidaridad. A tal efecto, se pretende apoyar, promover y
fomentar, mediante la concesión de ayudas, los programas a
desarrollar por las Universidades Populares en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2003,
dentro de sus campos de actuación, tanto en el terreno de la
formación y cualificación laboral, potenciando la participación
comunitaria y en el mundo asociativo, como en el área educati-
va y formativa, con actuaciones de formación básica y forma-
ción para el empleo.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo XIV del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determina-
das subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas no universita-
rias, la presente Orden regula la convocatoria y establece las
normas que regirán la concesión de ayudas para la realización,
por la Universidades Populares de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el año 2003, de actividades de formación
básica y cualificación profesional para personas adultas mayores
de 18 años.

Artículo 2.- Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos se destinará la canti-
dad máxima de 357.856 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2003.13.08.422F.460.00 Superproyecto 200013089011,
Proyecto 200013080021 y la cantidad máxima de 19.777 euros
con cargo a la aplicación presupuestaria 2003.13.08.422F.489.00
Superproyecto 200013089011, Proyecto 200013080021 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el presente año 2003.

Artículo 3.- Solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas, las Universidades Populares de la
Comunidad Autónoma legalmente constituidas, tanto públicas como
privadas.

Artículo 4.- Programas subvencionables.

1.- Las ayudas serán destinadas a subvencionar los gastos de las
Universidades Populares para el desarrollo y gestión de programas
para Personas Adultas, que tengan alguno de los siguientes fines:

a) Adquisición de formación para el empleo que mejore la cualifi-
cación profesional y facilite el acceso de las personas adultas al
mundo laboral.

b) Acciones encaminadas a elevar el nivel de cualificación laboral
de las mujeres que se hayan visto obligadas a abandonar sus
estudios prematuramente.

c) Acciones de formación para la reinserción laboral de aquellas
personas adultas que han perdido su empleo.

d) Acciones de formación para el empleo que mejore la cualifi-
cación profesional dirigida a menores de 25 años que no han
tenido acceso al mundo laboral.



D.O.E.—Número 41 5 Abril 2003 5297

2.- En todo caso, los gastos subvencionables serán exclusivamente
los destinados a profesorado, publicidad (hasta un 10% de la
ayuda recibida), alquiler de equipos y adquisición de material
fungible, originados por el desarrollo de la/s actividad/es.

Artículo 5.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1.- Las solicitudes de las ayudas, con la documentación que
corresponda, se formalizarán en el impreso oficial que figura
como Anexo I a esta Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, y
podrán ser presentadas en la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa (C/ Vespasiano nº 2, 06800,
Mérida) así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC). En el caso de que
optaran por presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo
harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada y enviada.

También podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los
que la Administración Autonómica haya suscrito el oportuno
convenio.

Las solicitudes recibidas en los registros de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, se enviarán a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa en el plazo
máximo de cinco días naturales, contados a partir de la fecha de
recepción, por correo certificado y acompañados de una relación
de las mismas.

2.- Solicitudes y documentación:

– Solicitud de la ayuda y autorización por parte de la entidad
solicitante para que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía compruebe de oficio que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración
Estatal y Autonómica (Anexo I).

– Para las Universidades Populares Privadas, certificado original
acreditativo o fotocopia compulsada de estar al corriente de las
cotizaciones de la Seguridad Social, a la fecha de presentación
del mismo.

– Documento acreditativo de constitución como Universidad
Popular.

– Programa y presupuesto de las actividades para las que se
solicita la subvención, en ficha del proyecto de actividad según el
modelo del Anexo II.

– En caso de Universidades Populares Públicas, certificación del
Secretario del Ayuntamiento del que dependa la Universidad Popu-
lar donde se especifique la cantidad del Presupuesto Municipal
para el año 2003 destinado a la Universidad Popular, excluido del
Capítulo de Inversiones.

– Para las Universidades Populares Privadas, presupuesto para el
año 2003, firmado por el responsable de las mismas.

– Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo de las mismas
actividades para el ejercicio de 2003.

– Justificación documental de disponer de instalaciones en régi-
men de propiedad, alquiler o cesión, y recursos materiales para la
realización de las actividades solicitadas.

3.- El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente será de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

4.- Cada Universidad Popular podrá presentar un máximo de tres
proyectos.

5.- De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solici-
tud de inicio y/o la documentación que debe ser presentada, no
reúne los requisitos que señala el presente artículo y los exigidos,
en su caso, por la legislación aplicable, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, advirtiéndole que de no hacerlo, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en este sentido.

Artículo 6.- Incompatibilidades.

Las ayudas objeto de la presente Orden no serán compatibles con
las concedidas por otros Organismos en la medida en que éstas
sean suficientes para el desarrollo de las mismas actividades.

Artículo 7.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1.- Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta Orden se constituirá una Comisión presidida por
el Director General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, o persona en quien delegue, actuando como vocales
dos Técnicos/as designados/as por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, dos Técnicos de cada una de las Direccio-
nes Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, y un Técnico/a designado/a por la Asociación de Universi-
dades Populares de Extremadura, y como Secretario/a un
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funcionario/a de la Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa.

2.- La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los Órganos
Colegiados.

3.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesarios para un mejor
conocimiento y valoración de los Programas de Actividades
presentados, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f
de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en los artículos 4 y 8 de la presente Orden.

– Elevación de la propuesta de Resolución de la presente Orden
al Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo máxi-
mo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes o de subsanación de errores si procediera, en la que
se incluirán dos relaciones separadas, una primera con los proyec-
tos para los que se propone ayuda y la cuantía de la misma, y
una segunda con los denegados, especificando las causas de dene-
gación en cada caso concreto.

– El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido la ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

1.- Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales:

– Viabilidad de los proyectos y su adecuación al artículo 4 de la
presente Orden.

– Número de personas beneficiarias, medios técnicos y materiales
con los que cuenta la Entidad.

– Instalaciones, recursos materiales y aportaciones económicas
propias para los proyectos solicitados.

– Programa de actividades presentado para 2003.

– Gestión y desarrollo de las actividades realizadas con cargo a
la subvención recibida, en su caso, para el año 2002, recursos
propios y otras ayudas aportadas.

2.- Para la selección de las solicitudes y determinación de la
ayuda económica asignada se aplicará el baremo incluido en el
Anexo III.

Artículo 9.- Resolución y aceptación de la ayuda.

1.- A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración y
Seguimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología dictará Resolución en el plazo máximo de un mes.
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya
recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solici-
tudes, conforme al artículo 44.1 de la LRJAPPAC.

2.- Las ayudas concedidas y denegadas se publicarán en el Diario
Oficial de Extremadura, considerándose desestimadas las restantes,
con expresión de los recursos procedentes.

3.- Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa, dentro del plazo improrrogable de quince
días naturales desde la publicación de la Resolución de Concesión
en el Diario Oficial de Extremadura, la siguiente documentación:

– Declaración de Aceptación y compromiso de realización.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo 9 del
Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas no
universitarias, y además:

1.- Las Universidades Populares beneficiarias de las ayudas debe-
rán finalizar los proyectos aprobados y subvencionados, antes del
31 de diciembre de 2003.

2.- Presentar Certificación del Secretario/a, Interventor/a del Ayun-
tamiento o del Representante legal de la Entidad (en caso de
Asociaciones privadas), antes del 31 de enero de 2004, de haber
destinado la/s ayuda/s a los fines para los que fueron concedidas.
Las ayudas se destinarán exclusivamente para los gastos de profe-
sorado, publicidad (hasta un 10% de la ayuda recibida), alquiler
de equipos y adquisición de material fungible, originados por la/s
actividad/es.

3.- Las Universidades Populares beneficiarias colaborarán con la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en cuantas actuacio-
nes se estimen procedentes en orden a la comprobación de la
adecuada ejecución de los proyectos, la correcta aplicación de la
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ayuda y el seguimiento y control de las actividades objeto de la
ayuda, así como cualquier otra actuación que proceda.

4.- La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse
a cabo directamente por la entidad beneficiaria, no pudiéndose,
en ningún caso, ceder la misma a otra entidad o empresa.

5.- Todas las entidades beneficiarias remitirán, en el plazo de un
mes a contar desde la finalización de la actividad, una memoria
de la misma dirigida a las Direcciones Provinciales, y la justifica-
ción económica del gasto realizado dirigida a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa.

6.- En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publi-
cidad o difusión de los Programas, obligatoriamente se incorpora-
rá de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de
Extremadura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología” así
como insertar el logotipo correspondiente.

Artículo 11.- Pagos.

1.- El órgano gestor comprobará de oficio y con carácter previo
al pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

2.- El abono total de las ayudas se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a las Entidades especificadas en la Resolución de
Concesión una vez recibida en la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa la totalidad de la documenta-
ción a que se refiere al artículo 9.3 de la presente Orden.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia a
la ayuda, siendo desestimada su petición.

3.- Las entidades beneficiarias, remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa, a la recepción
del ingreso, certificación del responsable o Carta de Pago de
haber registrado en su contabilidad dicha cantidad.

Artículo 12.- Revocación de la ayuda.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso, de
los intereses percibidos así como la exigencia de interés de
demora desde el momento de pago de la ayuda, en los
siguientes casos:

– No realización de la actividad o actividades subvencionadas.

– No presentación de la totalidad de la documentación preceptiva
en fecha y forma.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida o de las condiciones impuestas por motivo de la
concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2.- El procedimiento de reintegro se efectuará de conformidad
con el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subven-
ciones y de acuerdo con las normas específicas dictadas por la
Junta de Extremadura garantizándose, en todo caso, el derecho de
audiencia del interesado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para todas aquellas cuestiones no contempladas en la
presente Orden, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determina-
das subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en materia de enseñanzas no universita-
rias, y, en su defecto, lo señalado en el Decreto 77/1990, de 16
de octubre por el que se regula el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones.

Segunda.- Se faculta al Director General de Formación Profesio-
nal y Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Tercera.- La participación en la presente Convocatoria, implica la
aceptación de todas sus bases.

Cuarta.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan ayudas económicas
individuales para la participación en
actividades de formación del profesorado.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes
Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de marzo, y
12/1999, de 6 de mayo dispone en su artículo 12.1 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas
que, conforme al apartado 1º del artículo 81 de la misma, lo
desarrollen.

El Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las
funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura con efectividad de 1 de enero de 2000. El Decreto
27/1999, de 22 de diciembre atribuye a la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología dichas funciones y servicios. En el
Decreto 196/1999, de 28 de diciembre sobre la estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se esta-
blece en su artículo 7, apartado h, que corresponde a la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros la gestión de
los planes de formación del profesorado.

La necesidad de formar de manera específica a un profesorado
con competencias profesionales cada vez más diversas hace que la
Administración ofrezca una variedad de programas y una diversi-
dad de actuaciones, con el fin de favorecer el desarrollo profesio-
nal de los docentes.

Desde la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se quiere,
mediante esta convocatoria, promover actividades de formación del
profesorado que ejerce en niveles anteriores a la universidad, con
la finalidad de fomentar la iniciativa de los docentes hacia su
propia formación en actividades que elijan libremente.

El texto de la siguiente Orden se adecua a lo estipulado en el
articulado del Decreto 126/2001 de 25 de julio de 2001, por el
que se establecen determinadas subvenciones a otorgar por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Ense-
ñanzas no Universitarias.

En virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, del
28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director General de
Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria 

1. En el marco de lo señalado en el Capítulo VII del Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de Enseñanzas no Universitarias, la presente
Orden regula la convocatoria y establece las normas que regirán
la concesión de las ayudas económicas individuales para la parti-
cipación en actividades de formación del profesorado, de acuerdo
a los siguientes tipos de ayudas y modalidades de actividad:

Tipos y cuantías:

Tipo A: Cuantía máxima 1.202,02 euros. Modalidades de la activi-
dad: Congresos, cursos, seminarios y otras análogas que se realicen
fuera de España.

Tipo B: Cuantía máxima 1.081,82 euros. Modalidades de la activi-
dad: Congresos, cursos, seminarios y otras análogas que se realicen
en España.

2. El importe total a distribuir en la presente convocatoria no podrá
superar la cantidad de 71.290,27 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2003.13.06.421B.481.00, Proyecto 200013060002,
Superproyecto 2000.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2003.

3. Las ayudas se concederán por la participación en una actividad
de formación y perfeccionamiento de interés educativo y relacio-
nada con el área o especialidad del solicitante, que se haya desa-
rrollado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, resto del
Estado español o extranjero y cuya realización haya finalizado en
el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2002 y 31
de agosto de 2003.

4. Se concederá una única ayuda por convocatoria.

5. Sólo se podrá ser beneficiario de ayudas de tipo A si la activi-
dad tiene una duración mínima de 30 horas. Si la actividad es de
tipo B deberá tener una duración mínima de 10 horas.

Artículo 2.- Requisitos de los solicitantes

Para solicitar estas ayudas se requiere el cumplimiento de las
siguientes condiciones:

a) Ser profesor en activo, con destino en centros públicos y
privados concertados que imparten enseñanzas en régimen gene-
ral y/o de régimen especial en al ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que se encuentre ejerciendo o haya ejerci-
do la docencia en los niveles no universitarios durante el curso
correspondiente a la convocatoria, o esté desempeñando tareas
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relacionadas directamente con la educación y la docencia no
universitaria en los servicios centrales, complementarios y concu-
rrentes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) No recibir ayuda o beca suficiente de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o extranjeros, para
la misma finalidad.

c) No haber disfrutado durante la anterior convocatoria de
ayudas, de una beca o ayuda económica para la realización de
una actividad de formación del profesorado, o habiéndola recibi-
do, ésta no superase la cantidad de 60,10 euros.

d) No ser beneficiario de otra ayuda a través de la presente
convocatoria.

e) No encontrarse incluido entre los profesores que hayan recibi-
do una ayuda individual para participar en actividades de forma-
ción en otros Estados miembros de la Unión Europea y que
reúnan los requisitos establecidos en las específicas convocatorias
de ayudas (Sócrates, Leonardo da Vinci, …).

f) No ser beneficiario de licencia por estudios durante el período
de celebración de la actividad.

g) Realizar la actividad en horario no lectivo.

Artículo 3.- Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Orden,
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Junta de Extremadura, y se presentará en las Direcciones
Provinciales de Badajoz, con sede en la Avenida de Europa, 2, y de
Cáceres, con sede en la Avenida de Miguel Primo de Rivera, 2-5º, de
acuerdo con sus respectivos centros de destino. También podrá utili-
zarse para la presentación de solicitudes cualquiera de las depen-
dencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero (LRJAPPAC). Si, en uso de este derecho, la
solicitud es remitida por correo, se presentará en sobre abierto para
que sea fechada y sellada la instancia por el funcionario de Correos
antes de que proceda a su certificación.

2. Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Original o fotocopia del programa, convocatoria de la actividad
a la que asistió, o plan de estudios realizados, así como cualquier
otra información que el interesado estime conveniente aportar
sobre el particular.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

c) Certificado del Centro docente de destino, en el que se indique:

– Periodo desde el que el solicitante presta sus servicios en
dicho Centro especificándose la especialidad del mismo, y etapa,
nivel, área y materia/s en que se imparte docencia.

Para aquellos solicitantes destinados en los Servicios de esta
Consejería, certificado del responsable del Servicio acreditativo de
tales extremos.

d) Fotocopia compulsada del documento que justifique la inscrip-
ción en el curso o actividad. Se adjuntará documento acreditativo
del importe del gasto realizado en concepto de matrícula y/o
mensualidades.

e) Fotocopia compulsada del certificado de participación, expedido
por la entidad que desarrolle la actividad o certificación académi-
ca de los estudios realizados, según proceda.

f) En el caso de haber solicitado ayuda por concepto de despla-
zamiento: certificado donde se hará constar el número de días de
asistencia a la actividad. Así mismo, si se solicita ayuda por
concepto de alojamiento y manutención se aportará fotocopia
compulsada de las correspondientes facturas.

g) Documento original de “Altas de Terceros” debidamente cumpli-
mentado o, en el caso de hallarse dado de alta, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

h) Declaración responsable en el que se haga constar lo siguiente:

I. Que el interesado conoce y acepta las bases de la convocatoria y las
condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

II. Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con el Estado y la Seguridad Social.

III. Que no ha recibido ayudas con el mismo objeto, durante la ante-
rior convocatoria, procedente de cualquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o extranjeros. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.

IV. Que no ha solicitado ni percibido indemnización por razón de servi-
cio por la asistencia a la actividad para la que se solicita la ayuda.

V. Que los gastos ocasionados por la asistencia a la actividad son
los relacionados con la solicitud.

Artículo 4.- Plazo de presentación de solicitudes 

La presentación de solicitudes correspondientes a las actividades
realizadas antes de la publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura se efectuarán en los 20 días siguientes a
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dicha publicación. Para aquellas actividades finalizadas con posterio-
ridad a la publicación de esta convocatoria el plazo será de 20
días a partir de la fecha de finalización de las mismas.

Artículo 5.- Tramitación de expedientes 

1. Las Direcciones Provinciales a través de las Unidades de
Programas Educativos, una vez comprobado que todos los datos
se encuentran debidamente cumplimentados remitirán a la Direc-
ción General de Ordenación, Renovación y Centros, a través del
Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y Forma-
ción del Profesorado todos los expedientes de solicitudes de
ayuda tipo A o B presentados, acompañados de informe, según
modelo que figura en Anexo II, relativo a:

a) Relación de la actividad de formación con el puesto de trabajo
que se desarrolla.

b) Interés de la actividad para las necesidades del centro educati-
vo o servicio de apoyo.

c) Otras causas.

d) Propuesta.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la
solicitud de ayudas económicas no se encontrase debidamente
cumplimentada en todos sus apartados o no se acompañase la
documentación exigida, las Direcciones Provinciales requerirán al
interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciese se le tendrá por desistida su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42. Transcurri-
do dicho plazo se remitirá el expediente, acompañado de informe,
a la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros para su
instrucción y propuesta de resolución, junto a las demás solicitudes
recibidas, por la comisión que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 6.- Comisión de Selección

La instrucción del procedimiento, para la valoración de las solici-
tudes y cuantas actuaciones se estimen necesarias para su resolu-
ción, se llevará a cabo por la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros a través de una Comisión de Selección inte-
grada por los siguientes miembros:

• Presidente:

– El Director General de Ordenación, Renovación y Centros, o
personas en quien delegue.

• Vocales:

– El Jefe de Servicio de Inspección General de Educación.

– El Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Peda-
gógica y Formación del Profesorado.

– El Jefe de Servicio de Ordenación Académica.

• Secretaria:

– Un funcionario de la Dirección General de Ordenación, Renova-
ción y Centros.

A las reuniones de la Comisión de Selección podrá asistir, con voz
pero sin voto, un/una representante de cada uno de los sindicatos
que forman parte de la Mesa Sindical Sectorial de Educación.

1.- Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos
en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subvencio-
nes al órgano competente para su resolución, en el plazo máximo
de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7.- Criterios de valoración 

La cuantía de las ayudas tipos A o B será fijadas individualmente,
teniendo en cuenta el tipo de ayuda, la modalidad de la activi-
dad de formación, la duración, los gastos de inscripción o matrí-
cula, así como el lugar de celebración de las mismas, sin que la
cantidad íntegra a percibir exceda de las cuantías máximas fija-
das en el artículo primero de la presente convocatoria.

Artículo 8.- Resolución de las ayudas

1. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
dictará resolución en el plazo máximo de un mes desde la eleva-
ción de aquélla. Dicha Resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, conteniendo la relación de ayudas concedi-
das y relación motivada de solicitudes desestimadas.
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2. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya
recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

3. La concesión de ayudas se realizará en régimen de concurren-
cia competitiva.

4. Los solicitantes que resultaran beneficiarios deberán someterse
a lo señalado en el artículo 9 del Decreto 126/2001, de 25 de
julio, por el que se establecen determinadas subvenciones a otor-
gar por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en mate-
ria de Enseñanzas no Universitaria.

5. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión, de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entida-
des Públicas, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
la concesión. También procederá la modificación de la resolución de
la concesión, el reintegro del exceso que corresponda y el abono del
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, cuando
el importe de la otorgada sea de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones o ayudas de las Administraciones
Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o extranje-
ros, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 9.- Reconocimiento de las actividades subvencionadas

1. La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, a petición del
interesado, reconocerá las actividades subvencionadas en esta
convocatoria ateniéndose a los requisitos que se establecen en la
Orden de 31 de octubre de 2000 (D.O.E. de 4 de noviembre de
2000) por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certi-
ficación y registro de las actividades de formación permanente del
profesorado y establece la equivalencia de las actividades de
investigación y de las titulaciones universitarias.

Artículo 10.- Forma de pago

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante el
ejercicio de 2003, efectuándose mediante transferencia, a nombre del
beneficiario individual, con cargo a la aplicación presupuestaria cita-
da en el artículo 2 de la presente Orden, una vez recibida en la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros la aceptación
de la ayuda, de acuerdo con el artículo 8.4 de esta Orden.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 11.- Revocación de la ayuda

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/85, de

19 de abril, General de Hacienda Publica de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documen-
tos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento
relativo a las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estructu-
ra administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de Ordenación, Reno-
vación y Centros para dictar las instrucciones y resoluciones que
considere necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto
en la presente Orden.

Segunda.- La presente disposición entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la
que se convocan plazas para la
participación en actividades de Educación
Medioambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria,
matriculados en centros de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sostenidos con
fondos públicos, objetivo del Programa
“Vive Extremadura”.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, consciente
del rico y variado patrimonio natural y cultural extremeño
intenta, mediante el desarrollo del Programa “Vive Extremadu-
ra”, estimular entre los jóvenes de la región pautas de vida
respetuosas con el medio ambiente, al tiempo que se poten-
cian valores básicos para la convivencia democrática como el
respeto a la diversidad, la igualdad de oportunidades y la
solidaridad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 7.1.15
establece que “Corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en el fomento de la cultura y defensa del dere-
cho de los extremeños a sus peculiaridades culturales”.

La conciencia de un espacio en Europa, la dimensión intercultural
y el impulso de la educación en valores como la solidaridad, la
educación para la paz, el respeto al medio ambiente, la igualdad
y la convivencia democrática son objetivos a los que nos acerca-
mos con el conocimiento de nuestra tierra.

El Decreto 126/2001, de 25 de julio, que establece determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de enseñanzas no universitarias, prevé en
su capítulo III la concesión de ayudas para la realización de acti-
vidades de educación medioambiental, objetivo del Programa “Vive
Extremadura”.

En consecuencia, y a propuesta del Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto y finalidad

El objeto de la presente Orden es regular la convocatoria de
plazas para la participación en actividades de educación medio-
ambiental y disfrute de vacaciones escolares, encaminadas a

potenciar el conocimiento de nuestra Comunidad Autónoma, objeti-
vo del programa “Vive Extremadura”.

Los objetivos educativos del programa son:

a) Fomentar actitudes de respeto y tolerancia mediante la partici-
pación en actividades de grupo.

b) Colaborar en el proceso educativo de los alumnos y alumnas
para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio natural,
social y cultural, respetando su pluralidad.

c) Desarrollar hábitos de vida saludables tanto individual como
colectivamente.

d) Conocer diferentes posibilidades de utilización del tiempo libre.

Artículo 2.- Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas plazas los alumnos y alum-
nas de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en
centros educativos de Extremadura sostenidos con fondos
públicos.

Artículo 3.- Características 

1.- Las plazas que se adjudiquen a los alumnos y alumnas selec-
cionados conllevarán la gratuidad total de su estancia, durante
quince días, en el Aula de Naturaleza de Monfragüe de Torrejón el
Rubio (Cáceres).

2.- El número total de plazas disponibles será de 144 que se
distribuirán en cuatro turnos de 36 plazas cada uno, de acuerdo
con la siguiente temporalización:

• Primer turno: 1-15 de julio (alumnado de 1º ciclo de ESO).

• Segundo turno: 17-31 de julio (alumnado de 2º ciclo de ESO).

• Tercer turno: 1-15 de agosto (alumnado de 1º ciclo de ESO).

• Cuarto turno: 17-31 de agosto (alumnado de 2º ciclo de ESO).

3.- Las vacaciones escolares incluirán en la programación activida-
des de educación ambiental relacionadas con el descubrimiento y
conocimiento del medio rural y natural extremeño; taller de
manualidades, juegos, arte y naturaleza, conservación de especies
y agricultura.

4.- La responsabilidad en el cuidado del alumnado corresponderá
al equipo humano de la entidad Aula de Naturaleza de Monfra-
güe, formado por profesores, monitores y personal auxiliar, bajo
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cuya custodia quedarán los participantes desde su llegada a las
instalaciones hasta que abandonen las mismas.

5.- Durante el desarrollo de la actividad, el alumnado participante
estará asistido por un seguro de accidentes suscrito, al efecto, por
el Aula de Naturaleza de Monfragüe.

Artículo 4.- Solicitudes y documentación

1. Solicitudes.

a) Los centros formalizarán la solicitud en el impreso normalizado
que figura como Anexo I a esta Orden y, junto a la documenta-
ción preceptiva, se enviará a la Dirección Provincial de Educación
correspondiente.

Centros de Badajoz:
Dirección Provincial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, 2)

Centros de Cáceres:
Dirección Provincial de Educación de Cáceres (Avda. General Primo
de Rivera, 2).

b) Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los regis-
tros autorizados de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, así como en los registros y oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos,
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada.

d) Las solicitudes recibidas en los registros autorizados de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se enviarán a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente en el plazo
máximo de 5 días a partir de la fecha de la recepción, por
correo certificado y acompañadas de una relación de las
mismas.

2. Documentación.

Los centros solicitantes enviarán la siguiente documentación:

a) Solicitud según Anexo I.

En su caso:

b) Certificación del Secretario/a del Centro, con el VºBº del
Director, relativa a los proyectos en los que haya participado el

centro, acompañadas de una breve reseña sobre las característi-
cas de los mismos, para ser valorados por la Comisión.

c) Certificación del Secretario/a del Centro, con el VºBº del Director,
en la que conste que el Centro no ha sido seleccionado para reali-
zar la actividad en las tres últimas convocatorias.

Artículo 5.- Selección del alumnado

1. Corresponde a los Consejos Escolares de los Centros proponer
al alumnado beneficiario, para lo cual tendrá en cuenta los
siguientes criterios de selección:

a) Grado de implicación e interés en las actividades desarrolla-
das por el Centro, relacionadas con el conocimiento de la
Cultura Extremeña en general y con el medio ambiente en
particular.

b) Actitud del alumno/a en el centro, considerando aspectos como
motivación, interés, participación, etc.

c) Pertenencia a familias cuyo sustentador principal se encuentre
en situación de desempleo o sea pensionista. Igualmente se consi-
derarán los niveles de renta bajos de la unidad familiar.

d) Otras circunstancias que el Consejo Escolar considere que
pueden ser causa de desigualdad y aconsejen medidas
compensadoras.

2. La documentación solicitada, al efecto, por el Consejo Escolar,
quedará archivada en la secretaría del centro y a disposición de
las Comisiones correspondientes.

3. Cada centro podrá proponer, por orden de prioridad, hasta un
máximo de 10 alumnos/as por ciclo. La propuesta estará integra-
da por alumnos y alumnas, en proporción lo más próxima posible
al 50%.

4. Los centros que impartan toda la etapa de Educación Secunda-
ria Obligatoria, podrán solicitar la participación para un grupo de
alumnos/as de 1º ciclo y para otro de 2º ciclo.

5. La solicitud de participación en la actividad y la propuesta del
alumnado deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar del
Centro.

Artículo 6.- Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación
que corresponda será treinta días naturales a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.
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Artículo 7.- Subsanación de errores

Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, las Direccio-
nes Provinciales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la LRJAPPAC, requerirán al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
citada Ley.

Artículo 8.- Comisiones

Para la valoración de las solicitudes presentadas, y selección del
alumnado beneficiario se constituirán las siguientes Comisiones:

1. Una Comisión por cada provincia, presidida por el Director/a
Provincial correspondiente o persona en quien delegue e integra-
das, además, por dos miembros de los Servicios de Inspección y
dos miembros de las Unidades de Programas Educativos (Departa-
mento de Programas Interinstitucionales de Alumnos/as y Partici-
pación Educativa) y un funcionario de la Dirección Provincial que
actuará como Secretario/a.

Las Comisiones Provinciales tendrá las siguientes atribuciones:

a) Informatización de la información recibida de los Centros.

b) Estudio y valoración de las solicitudes presentadas, conforme
a los criterios establecidos en el artículo 9 de la presente
Orden.

c) Petición de los informes que estimen necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria, dentro de los límites establecidos
en el artículo 35.f) de la LRJAPPAC.

d) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

e) Remisión a la Comisión Regional, en el plazo de veinte días
naturales a partir de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes o de la subsanación de errores, de
la propuesta de adjudicación, que incluirá dos relaciones: una
primera, ordenada de mayor a menor puntuación con los
centros que cumplen los requisitos de la convocatoria y una
segunda con los centros excluidos, con especificación de la
causa de denegación.

2. Una Comisión Regional, presidida por el Director General de
Formación Profesional y Promoción Educativa o persona en quien
delegue e integrada por un representante de cada Comisión

Provincial, un representante de la Dirección General y un funcio-
nario de ésta que actuará como secretario.

La Comisión Regional tendrá las siguientes atribuciones:

a) Análisis de las propuestas presentadas por las respectivas Comi-
siones Provinciales.

b) Adjudicación de las plazas a los alumnos/as propuestos por los
centros, teniendo en cuenta las propuestas de las Comisiones
Provinciales y las plazas disponibles. Los alumnos/as a los que no
se le adjudique plaza quedarán en situación de reserva.

c) Elevación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la elevación de las propuestas de
las Comisiones Provinciales.

3. Las Comisiones se regirán, en cuanto a constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los órganos colegia-
dos. El nombramiento de sus componentes será publicado en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 9.- Criterios de valoración

Las Comisiones Provinciales evaluarán las solicitudes presentadas
por los centros, de acuerdo con el Baremo que figura en el
Anexo II de esta Orden, y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

a) No haber sido seleccionado el Centro en las tres últimas
convocatorias.

b) Ser Centro de Atención Educativa Preferente.

c) Haberse desarrollado en el Centro proyectos de educación
ambiental.

d) Haberse desarrollado en el Centro proyectos de educación en
valores.

e) Haberse desarrollado en el Centro otros proyectos y/o expe-
riencias de innovación.

Artículo 10.- Resolución

1. A la vista de la propuesta de la Comisión Regional, el Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolu-
ción en el plazo máximo de quince días, contados desde la
fecha de elevación de la misma. La referida resolución se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura y se notificará a los
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centros seleccionados. Éstos, a su vez, lo comunicarán a los
alumnos/as a quienes les haya sido adjudicada una de las
plazas convocadas.

2. La notificación irá acompañada de la petición de conformidad
con las normas de estancia para que sea firmada por el
padre/madre o tutor de cada uno de los alumnos/as.

3. Transcurrido el plazo establecido para resolver el procedimiento
sin que se haya dictado resolución expresa, las solicitudes se
entenderán denegadas, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

4. Una vez notificada la resolución definitiva, los centros, cuyo
alumnado haya sido beneficiario de alguna de las plazas convoca-
das, dispondrán de cinco días para remitir a la Dirección Provin-
cial de Educación correspondiente la siguiente documentación:

– Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria del alumnado seleccionado.

– Conformidad con las normas de la estancia debidamente firma-
da por los padres o tutores.

5. En caso de renuncia a la plaza adjudicada, los padres o tuto-
res del alumno/a lo comunicarán, con antelación suficiente a la
fecha prevista para el inicio de la actividad, al centro escolar que
informará de la misma a la Dirección Provincial correspondiente
con el fin de ocupar la plaza con los alumnos/as que quedaron
en situación se reserva.

Artículo 11.- Obligaciones del alumnado

Los alumnos y alumnas pertenecientes a los centros seleccionados
se comprometerán individualmente a:

a) Incorporarse, el primer día del turno vacacional que le haya
correspondido a las instalaciones del Aula de Naturaleza de

Monfragüe en Torrejón el Rubio, por sus propios medios y bajo la
responsabilidad única de sus padres o tutores legales.

b) Participar en todas las actividades que se desarrollen duran-
te el turno vacacional que les haya correspondido, adoptando
actitudes positivas y respetando las normas de estancia estable-
cidas por los responsables del Aula de Naturaleza de Monfragüe
de común acuerdo con la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

c) Dejar las instalaciones del Aula de Naturaleza de Monfragüe el
último día de su período vacacional, siendo responsabilidad de sus
padres o tutores legales la vuelta a su domicilio en su localidad
de origen.

d) En caso de incumplimiento de las normas de convivencia
durante la estancia, la organización se reserva el derecho de
informar a los padres y, si fuera necesario, pedir a éstos la reti-
rada del alumno/a. Cualquier incidencia que se produzca en este
sentido se pondrá inmediatamente en conocimiento de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa para dictar cuantos actos y disposiciones
sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la que
se regula la convocatoria de ayudas para la
elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación han
creado grandes expectativas en educación. Son un excelente vehículo
o canal de comunicación en diferentes modalidades formativas y se
constata su potencialidad para romper el tradicional aislamiento del
trabajo en el aula y favorecer el intercambio de ideas y experiencias.

Los medios informáticos ofrecen una serie de características que
favorecen el aprendizaje significativo a través de actividades de
tipo interactivo y, a su vez, proporcionan otras vías de acceso a
la cultura. La formación e información han superado los soportes
tradicionales sobre las que durante siglos han sido codificadas,
almacenadas y transportadas.

Para que todo esto sea posible, es necesario contar con aplicaciones
informáticas de calidad, adaptadas a los diferentes ámbitos curricula-
res, que permiten vencer algunos “desencuentros” entre escuela y
nuevas tecnologías y ofrezcan la posibilidad de conectar todo tipo
de información (textual, gráfica, sonora, etc.).

En nuestra Comunidad Autónoma, la administración educativa tiene,
entre otros, el objetivo de incentivar la innovación en el aula a
través de la elaboración de materiales curriculares interactivos para
los diferentes niveles y etapas de la escolaridad obligatoria.

Los Grupos de Trabajo, por otro lado, son una modalidad formativa
que, desde la reflexión sobre la práctica educativa y la intervención
en ella, tienen como finalidad el perfeccionamiento profesional y
constituyen un medio para fomentar la participación del profesora-
do en la puesta en marcha de diferentes estrategias metodológicas,
tanto en lo que se refiere al conocimiento y desarrollo de los dife-
rentes Diseños Curriculares, como en la organización escolar y
modelos de aplicación didáctica necesarios para su aplicación.

En cursos precedentes, la formación permanente del profesorado ha
sido apoyada desde la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
mediante diferentes convocatorias. Con esta Orden se pretende ofre-
cer al profesorado la posibilidad de contribuir en el diseño de
materiales curriculares, aplicando para ello los medios informáticos.

En consecuencia y de conformidad con lo señalado en el Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de enseñanzas no universitarias, a propues-
ta del Secretario General de Educación,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo X del Decreto 126/2001,
de 25 de julio, por el que se establecen determinadas subvenciones
a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en
materia de enseñanzas no universitarias, la presente Orden regula la
convocatoria y establece las normas que regirán la concesión de
ayudas económicas para la elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo inéditos, realizados por el profe-
sorado en activo en Centros Educativos de los niveles previos a la
Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se
destinará la cantidad máxima de 240.405 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2003.13.02.423A.489.00, Superproyecto
2002.13.02.9003, Proyecto 2002.13.02.0008, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2003.

Artículo 3.- Características y cuantía de las ayudas.

Proyectos y desarrollo de materiales curriculares de carácter interac-
tivo que funcionen sobre entorno LINEX y en red. Éstos deberán ser
inéditos, versar sobre diferentes aspectos del currículo oficial de los
niveles previos a la Universidad y para Educación de Personas Adul-
tas, o que puedan ser utilizados como apoyo y potenciación del
Programa de Cultura Extremeña. Una vez validados experimental-
mente, deben permitir su generalización a otros contextos con las
adecuadas adaptaciones.

La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto
será de un año natural, a partir de la publicación en el DOE de
la resolución por la que se adjudican las ayudas, salvo que se
justifique la necesidad de una mayor duración y así sea admiti-
do y comunicado por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología a propuesta de la Comisión de Selección.

La cuantía máxima para cada proyecto no excederá de 18.030 euros.

Artículo 4.- Solicitantes.

La ayuda podrá ser solicitada de forma individual o bien como
Grupo de Trabajo por profesorado en activo en Centros Educati-
vos de los niveles previos a la Universidad de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Para la elaboración de estos proyectos se
podrá contar con la participación de profesionales y/o empresas
especializadas que desarrollen los aspectos técnicos.

Artículo 5.- Objetivos.

1. El objetivo fundamental es integrar en los currículos escolares
contenidos y materiales que permitan:
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– Disponer de una herramienta práctica en la enseñanza de las
materias instrumentales.

– Profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica
y sociocultural extremeña.

– Desarrollar actitudes de solidaridad, tolerancia y comprensión,
mediante la potenciación de la educación en valores y derechos
humanos.

– Desarrollar programas o aplicaciones educativas multimedia
dirigidos a la formación de las personas adultas.

2. Creación de contenidos multimedias que enriquezcan la Red Tecno-
lógica Educativa de Extremadura y funcionen en entorno LINEX.

3. Los materiales que pretendan desarrollarse deberán tener apli-
cación práctica en el aula y podrán versar sobre cualquier nivel
y/o área de Educación Infantil, Primaria, Secundaria o Educación
de Personas Adultas.

Artículo 6.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta
Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas
en la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (C/ Santa Julia,
5 de Mérida), en la Secretaría General de Educación (C/ Delgado
Valencia, 6 - 3ª de Mérida), Dirección Provincial de Educación de
Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Dirección Provincial de
Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2 - 5ª de Cáceres),
así como en los registros y oficinas a que se refiere el Artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero (en adelante
LRJAPPAC). En el caso de que optaran por presentar su solicitud
en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación corres-
pondiente finalizará el día 16 de septiembre de 2003 inclusive.

3. A los impresos de solicitud (Anexo I) se acompañará la siguien-
te documentación:

– Proyecto del trabajo que se pretende desarrollar (Anexo II),
con una extensión máxima de 20 páginas a doble espacio. El
Anexo II estará disponible en un archivo de texto en la página
URL http.://www.juntaex. es/consejerias/ect/sge/matcurri.htm.

El presupuesto debe especificar los gastos de material, desplaza-
mientos o derivados de asesoramiento y colaboración externos
necesarios para su desarrollo. No se podrán imputar gastos de

adquisición de material informático cuando la realización del
proyecto conlleve la contratación de servicios profesionales especí-
ficos de personas, empresas o instituciones externas al Grupo de
Trabajo, salvo que se encuentre debidamente justificado en el
proyecto y sea aceptado por la Comisión de Selección.

En los proyectos presentados por un Grupo de Trabajo, podrá
reflejarse en el presupuesto la cantidad del 10% como máximo
del coste total previsto, como compensación a las labores de
coordinación y gestión administrativa.

En el caso de que se incluyan gastos destinados a pagar el
trabajo del profesorado que participe en el proyecto, se hará
constar el número de horas previsibles de dedicación fuera del
horario docente habitual.

– Certificación de la situación administrativa del solicitante o de
los miembros que componen el Grupo de Trabajo, expedida por el
Secretario del Centro en donde desarrollen su labor profesional.

– Declaración jurada del coordinador de que el trabajo no ha
sido subvencionado y/o premiado con anterioridad (Anexo III).

– Declaración jurada del coordinador acerca de la originalidad de
las imágenes y/o sonidos que serán utilizados en el trabajo que
pretende desarrollarse o, en su caso, autorización de uso de los
autores de las imágenes y/o sonidos que se utilizarán en el
trabajo (Anexo IV).

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada
tuvieran algún defecto, se estará a lo dispuesto en el Artículo
71.1 de la LRJAPPAC, requiriéndose al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá
por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Artículo 7.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de esta
Orden se constituirá una Comisión presidida por el Ilmo. Sr. Secre-
tario General de Educación o persona en quien delegue, actuando
como vocales cuatro personas designadas por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología y como Secretario/a un/a funciona-
rio/a de la Secretaría General de Educación. Dichos nombramientos
podrán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamien-
to, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los órganos colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesario para un mejor
conocimiento y valoración de las solicitudes y documentación
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presentadas, dentro de los límites establecidos en el Artículo 35.f)
de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
Artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios
de valoración establecidos en el Artículo 8 de la presente Orden.

– Elevación de propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de dos meses desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsana-
ción de errores si procediera, en la que se incluirán dos relacio-
nes separadas, una con las solicitudes para las que se propone la
concesión, y otra con las que se propone la denegación, especifi-
cando, en cada caso concreto, el motivo de la misma.

– Seguimiento de las ayudas concedidas, para comprobar que han
sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.
Dicho seguimiento se realizará según los procedimientos que a tal
efecto establezca la Secretaría General de Educación.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Selección
tendrá en cuenta los siguientes criterios generales:

– Adecuación a los objetivos previstos en esta Orden.

– Relevancia y calidad del proyecto.

– Precisión científica, concreción de los objetivos planteados
respecto del producto final, consistencia metodológica y viabilidad.

– Carácter innovador.

– Aplicación práctica en el aula.

– Grado de interactividad, facilidad de manejo, adaptación a las
necesidades de los usuarios, utilizable directamente por el alumnado.

– Potenciación de aspectos curriculares referentes a la Comunidad
Extremeña en general.

– Materiales multiplataforma susceptibles de funcionar en otros
sistemas operativos, además de en entorno LINEX.

Artículo 9.- Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolución en
el plazo máximo de un mes a contar desde la elevación de la
propuesta anterior. Si, transcurrido el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro
del órgano competente para su tramitación, no se ha dictado resolu-
ción expresa, la solicitud de subvención se entenderá desestimada.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y conten-
drá la relación de ayudas concedidas así como la de solicitudes
denegadas, con expresión de los recursos procedentes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante un mes,
para poder ser retirados por sus autores o persona debidamente
autorizada, en la Secretaría General de Educación, C/ Delgado Valencia,
6 (06800) Mérida. Pasado dicho plazo se procederá a su destrucción.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los coordinadores de los proyectos seleccionados deberán
presentar, en el plazo de diez días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolución de
concesión en el Diario Oficial de Extremadura, los siguientes
documentos:

– Original de “Altas de Terceros” debidamente cumplimentado o
fotocopia compulsada en el caso de encontrarse dado de alta.

– Declaración jurada de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.

2. Respecto de la realización práctica del proyecto presentado:

• El coordinador del trabajo deberá presentar Informe de Progre-
so, según esquema del Anexo V de esta Orden, antes del 31 de
mayo de 2004.

• Presentación de los trabajos por duplicado en CD-ROM inte-
ractivo, de acuerdo con el plazo especificado en el Artículo 3 de
esta Orden.

• Memoria Final, con una relación detallada de los trabajos efecti-
vamente desarrollados.

• Certificación de los gastos efectuados (Anexo VI), acompañado
de las facturas y justificantes correspondientes.

• Informe del coordinador de la verificación y correcto funciona-
miento de todas y cada una de las partes de la aplicación, así
como de su funcionamiento en entorno LINEX y en red.

• Si el trabajo lo necesitase, además, deberán incluir Manual de
usuario de la aplicación, con las instrucciones necesarias para su
instalación y manejo, así como los requerimientos técnicos mínimos.

• Todos los trabajos deberán ir acompañados del impreso que
figura en el Anexo VII con objeto de ser referenciados en la
base de datos de REDINET (Red Estatal de Bases de Datos de
Información Educativa).
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3. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán asimismo:

a) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, así como a las de control financiero estable-
cidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera administración o
ente público, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

4. En el CD-ROM final y en todos y cada uno de los medios utili-
zados para dar publicidad o difusión de los Proyectos concedidos,
obligatoriamente se tendrá en cuenta el Manual de Identidad
Corporativa de la Junta de Extremadura y se incorporará de
forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de Extrema-
dura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología”, así como
insertar los logotipos correspondientes.

Artículo 11.- Forma de pago.

1. El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante
el ejercicio de 2003, mediante transferencia, a nombre del coordi-
nador del proyecto y con cargo a la aplicación presupuestaria
citada en el Artículo 2º de esta Orden.

2. El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3. En cuanto a las obligaciones tributarias que se derivan del
abono de estas ayudas, se estará a lo dispuesto en la Ley
40/1998 de 9 de diciembre del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas y otras normas tributarias (B.O.E. 9-12-98), y de
forma particular a su Artículo 16, punto 2, apartado “d”.

Artículo 12.- Reconocimiento de las actividades.

Finalizado el proyecto, si la Memoria Final es valorada de forma
positiva por la Comisión de Selección y Seguimiento, se tramitará
expediente para que se proceda al reconocimiento de las activida-
des subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a los requisi-
tos que se establecen en la Orden de 31 de octubre de 2000
(D.O.E. de 4 de noviembre) por la que se regula la convocatoria,
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de forma-
ción permanente del profesorado y establece la equivalencia de las
actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

Para ello, los coordinadores tendrán que cumplimentar el Anexo
VIII y presentarlo con la Memoria Final.

Artículo 13.- Revocación de la ayuda.

1. Procederá la revocación y, en su caso, el posterior reintegro de
la ayuda concedida y, si procede, de los intereses correspondien-
tes, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del pago de la misma, previo informe de la Secretaría General
de Educación, en los casos siguientes:

– Cuando la Comisión de Selección y Seguimiento valore de
forma negativa el Informe de Progreso al que se alude en el
Artículo 10.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida o de
las condiciones impuestas por motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

Artículo 14.- Publicación de los trabajos.

1. Todos los trabajos seleccionados quedarán en propiedad de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, que se reserva el
derecho de reproducción, publicación y difusión.

2. En el caso de que la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología no publique el trabajo, los autores podrán solicitar
hacerlo, siempre que se mencione expresamente la ayuda recibi-
da. Esta mención deberá aparecer de la misma forma aunque se
trate de una publicación parcial del trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Secretario General de Educación para
dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La participación en la presente Convocatoria, implica la
aceptación de todas sus bases.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la
que se convocan cursos de idiomas para
localidades de la Comunidad Autónoma de
Extremadura con población inferior a 5.000
habitantes a desarrollar en Centros de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria,
sostenidos con fondos públicos.

La potenciación del estudio de idiomas es uno de los objetivos de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura. Dicho estudio facilita la comunicación entre los
ciudadanos de diferentes países y culturas y, en consecuencia, el
entendimiento y colaboración mutua.

Facilitar el aprendizaje de idiomas extranjeros al alumnado extre-
meño supone su preparación para el desenvolvimiento en un espa-
cio geográfico más amplio y con menos fronteras, y contribuye, sin
duda, a mejorar la formación en los planos individual, social y
cultural; permitiendo la progresiva adecuación de la sociedad extre-
meña al mundo actual.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología adquiere el
compromiso de articular medidas que permitan el desarrollo de la
función compensadora inherente a todo sistema educativo. La difi-
cultad de acceder a actividades de formación en poblaciones de
ámbito rural, se considera un factor desfavorecedor que trata de
paliarse, en parte, mediante la presente convocatoria.

De acuerdo con el Decreto 28/1996 (DOE nº 26 de 2-3-96),modi-
ficado por el Decreto 33/97 (DOE nº 30 de 11-3-97), por el que
se regulan las condiciones básicas para la participación del alum-
nado extremeño en cursos e intercambios para la formación y
perfeccionamiento en otros idiomas oficiales de países miembros
de la Unión Europea, y a propuesta del Director General de
Formación Profesional y Promoción Educativa.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria

Por la presente Orden se convocan y regulan cursos de inglés y
francés para localidades de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura con población inferior a 5.000 habitantes, que se desarrolla-
rán, durante el mes de julio de 2003, en Centros Educativos de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria sostenidos con fondos
públicos.

Artículo 2.- Crédito

Para el objeto de esta convocatoria se destinarán las cuantías que
pudieran derivarse de la contratación específica de diplomados y

licenciados, en la forma y manera que se establezca en la convo-
catoria al efecto.

Artículo 3.- Características de los cursos

1. Los cursos, al desarrollarse durante el periodo vacacional,
tendrán, ante todo, un enfoque lúdico que complemente las actua-
ciones desarrolladas durante el curso académico. Su objetivo prin-
cipal será el desarrollo de habilidades comunicativas entre los
niños/as, siempre de una forma amena y atractiva, al tiempo que
se potencien los valores básicos de una escuela democrática (tole-
rancia, participación, igualdad de oportunidades, etc.). De igual
forma, se intentará favorecer el aprendizaje de idiomas como
forma alternativa de ocio.

2. Los niveles de enseñanza que se impartirán en estos cursos
serán los siguientes:

– Elemental: Para alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil y
1º Ciclo de Educación Primaria.

– Medio: Para alumnado de 2º y 3º Ciclos de Educación Primaria.

– Superior: Para alumnado de 1º Ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria.

3. Los cursos se desarrollarán de lunes a viernes, en horario de
mañana, durante el mes de julio de 2003. Las clases impartidas a
cada grupo tendrán la duración de una hora diaria.

4. El número mínimo de alumnos/as que integrará cada grupo
será diez y el máximo, veinticinco.

5. Excepcionalmente se podrá autorizar la constitución de
grupos que no alcancen el número mínimo de alumnos/as y
grupos formados por alumnado de ciclos distintos a los estable-
cidos para cada nivel.

6. Aquellas localidades que por el número de alumnos/as solici-
tantes no alcancen un mínimo de tres grupos se integrarán en
agrupaciones formadas con localidades cercanas.

7. Los cursos serán impartidos por diplomados o licenciados espe-
cialistas en inglés y/o francés, según proceda, previamente selec-
cionados y contratados por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

8. La adscripción a las distintas localidades/agrupaciones se hará
en función de la especialidad acreditada y la puntuación obtenida
en el proceso de valoración.
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9. La Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, con la colaboración de las Direcciones Provinciales de
Educación, proporcionará las directrices generales sobre la
metodología y contenido de los cursos y, si fuera necesario, los
materiales que considere imprescindibles para la realización de
los mismos.

Artículo 4.- Solicitantes

Podrán solicitar estos cursos los Centros Educativos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos y
ubicados en localidades de población inferior a 5.000 habitantes,
que escolaricen alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil,
Educación Primaria o 1º Ciclo de Educación Secundaria Obligato-
ria; siempre que cuenten con la aprobación del Consejo Escolar y
el compromiso del Ayuntamiento de la localidad para el manteni-
miento de los mismos en los aspectos relativos a vigilancia,
limpieza, apertura y cierre de las instalaciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios

Podrá inscribirse en estos cursos el alumnado que cumpla los
siguientes requisitos:

1. Residir en la localidad donde se impartan los cursos.

2. Estar escolarizado en alguno de los siguientes ciclos educativos:

– Segundo Ciclo de Educación Infantil.

– Primer Ciclo de Educación Primaria.

– Segundo Ciclo de Educación Primaria.

– Tercer Ciclo de Educación Primaria.

– Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 6. Inscripción y precio público

1. Los alumnos/as que deseen participar en estos cursos deberán
inscribirse en el centro de la localidad donde residen y en el que
se encuentren escolarizados.

2. Asimismo, se inscribirán en el centro de su localidad de resi-
dencia, los alumnos/as que, por razones de escolarización, cursen
sus estudios fuera de la localidad.

3. Con carácter excepcional, los residentes temporales por razones
de trabajo, vacaciones de sus padres u otras, podrán hacerlo,
igualmente, si existen plazas vacantes.

4. Para ser inscrito será preceptivo abonar 3 euros en concepto
de precio público. El pago se realizará en una entidad bancaria

utilizando para ello el impreso normalizado de la Junta de
Extremadura, Modelo 50 (número de código 13108-3). El ingreso
podrá realizarse de forma individual, por el interesado; o de
forma colectiva, por el centro. La entrega en el centro de una
copia del justificante de pago será imprescindible para formali-
zar la inscripción.

Artículo 7.- Solicitudes y documentación

1. Solicitudes.

a) Los centros formalizarán la solicitud en el modelo oficial que
figura como Anexo I a la presente Orden y, junto con la docu-
mentación preceptiva, la enviarán a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

Centros de Badajoz:

Dirección Provincial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, 2).

Centros de Cáceres:

Dirección Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Miguel Primo
de Rivera, 2).

En el caso de localidades con más de un centro educativo, éstos
podrán solicitar los cursos de forma conjunta en una única solici-
tud, con el fin de optimizar los recursos.

b) Las solicitudes se podrán presentar en cualquiera de los regis-
tros autorizados de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía; así como en los registros y oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos,
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada.

d) Las solicitudes recibidas en los registros de la Consejería de
Educación, se enviarán a la Dirección Provincial de Educación
correspondiente en el plazo máximo de 5 días, contados a partir
de la fecha de recepción, por correo certificado y acompañadas
de una relación de las mismas.

2. Documentación.

a) Anexo I: Solicitud.

b) Anexo II: Relación nominal de alumnado inscrito en los cursos,
acompañada de los justificantes de pago (copia Modelo 50) del
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alumnado relacionado. Se enviará un Anexo II por cada idioma
solicitado.

Los Centros Rurales Agrupados cumplimentarán una relación dife-
renciada por cada localidad integrante del CRA.

c) Anexo III: Compromiso del Ayuntamiento para el mantenimiento
del curso en los aspectos que se especifican en el artículo 14 de
esta Orden y certificación en la que conste el número de habi-
tantes de la localidad, referido al que resulte del Padrón Munici-
pal correspondiente a 1 de enero de 2003.

Artículo 8.- Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de treinta días naturales, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 9.- Subsanación de errores

Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, las Direcciones
Provinciales de Educación requerirán al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera, se
tendrá por desistido de la petición, archivándose previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de
la LRJAPPAC.

Artículo 10.- Comisiones de Selección y Seguimiento

Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para
el seguimiento de los cursos, se constituirán las siguientes
Comisiones:

1. Dos Comisiones Provinciales, presididas por el Director/a Provin-
cial de Educación correspondiente o persona en quien delegue, e
integrada además, por los siguientes miembros:

– Dos miembros de los Servicios de Inspección.

– Dos miembros de la Unidad de Programas Educativos.

– Un funcionario de la Dirección Provincial que actuará como
Secretario.

Las Comisiones Provinciales tendrán las siguientes atribuciones:

a) Informatización de la información recibida de los centros.

b) Petición de los informes que estimen necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria, dentro de los límites establecidos
en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios recogidos
en el artículo 11.

d) Establecimiento de los grupos en cada localidad, teniendo en
cuenta las ratios establecidas y el Ciclo en el que están matricula-
dos los alumnos/as; así como el diseño de las agrupaciones de loca-
lidades, con criterios de proximidad geográfica y en función de los
grupos asignados.

e) Elevación de propuesta razonada de adjudicación a la Comisión
Regional en el plazo de quince días naturales, contados a partir
de la fecha de finalización del plazo de solicitudes o del de la
subsanación de errores, en su caso.

La propuesta incluirá la siguiente documentación:

– Acta/as de la reunión/es de la Comisión.

– Relación priorizada de localidades y agrupaciones propuestas
para la adjudicación, con indicación de centros educativos implica-
dos y número de grupos asignados.

– Relación de localidades excluidas, con indicación de las causas
de exclusión.

f) Seguimiento del desarrollo de los cursos concedidos y elabora-
ción del Informe global al que se refiere el artículo 15 de la
presente Orden.

2. Una Comisión Regional presidida por el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa o persona en
quien delegue e integrada, además, por los siguientes miembros:

– Un representante de la Comisión Provincial de Badajoz.

– Un representante de la Comisión Provincial de Cáceres.

– Dos representantes de la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

– Un funcionario de esta última que actuará como secretario.

La Comisión Regional tendrá las siguientes atribuciones:

a) Análisis de las propuestas presentadas por las respectivas Comi-
siones Provinciales.

b) Establecimiento de los criterios de selección de localidades
y centros en los que se desarrollarán los cursos, teniendo en
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cuenta la disponibilidad presupuestaria y las propuestas
presentadas.

c) Elevación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las
propuestas de las Comisiones Provinciales.

Las Comisiones se regirán, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los órganos cole-
giados. El nombramiento de sus componentes será publicado en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11.- Criterios de selección

Dado el carácter compensador de la convocatoria, las Comisiones
Provinciales evaluarán, si fuera necesario, las solicitudes presenta-
das teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Menor número de habitantes 
de la localidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 3 puntos

b) Características geográficas y 
socioeconómicas de la localidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 2 puntos

c) No haber participado en la 
última convocatoria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Hasta 3 puntos

d) Valoración de la actividad en la 
convocatoria del año anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 2 puntos

Artículo 12.- Resolución

1. A la vista de la propuesta de la Comisión Regional, el Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolución
en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir
de la fecha de elevación de la misma. Dicha resolución podrá ser
publicada en el Diario Oficial de Extremadura y, en todo caso,
será comunicada a los centros mediante notificación individual.

2. Transcurrido el plazo establecido sin que se dicte resolución, las
solicitudes se entenderán denegadas, quedando expedita la vía
contencioso-administrativa.

Artículo 13.- Obligaciones de los centros seleccionados

Los directores de los centros seleccionados para impartir los
cursos están obligados a:

a) Informar a las familias y al Ayuntamiento de la concesión de
los cursos.

b) Responsabilizarse de la organización de los mismos, así como
convocar al alumnado a la sesión inicial.

c) Facilitar a los diplomados/licenciados que impartirán los cursos
los listados de los alumnos/as inscritos.

d) Facilitar el uso de las instalaciones, recursos y material
didáctico con que cuenta el centro para el buen desarrollo de
los mismos.

Artículo 14.- Compromiso del ayuntamiento

Los ayuntamientos de los centros seleccionados colaborarán con
los Equipos Directivos de los Centros para el buen desarrollo de
los cursos y se comprometerán, expresamente, al mantenimiento
de los mismos en los aspectos relativos a vigilancia, limpieza,
apertura y cierre de las instalaciones.

Artículo 15.- Seguimiento de los cursos

Las Comisiones Provinciales de Selección y Seguimiento realizarán
un seguimiento del desarrollo de los cursos de acuerdo con las
instrucciones que se reciban al efecto y elaborarán un Informe
Global del desarrollo de los mismos.

Artículo 16.- Revocación de los cursos

Procederá la revocación de los cursos en el caso de incumplimien-
to, por parte de los centros educativos o del ayuntamiento de
la localidad, de las obligaciones que tienen asignadas en la
presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Director General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa a dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, por la
que se hacen públicos los miembros integrantes
de la Junta Electoral de Extremadura.

Convocadas elecciones a la Asamblea de Extremadura por Decreto
del Presidente 3/2003, de 31 de marzo (D.O.E. nº 39, de 1 de abril
de 2003), la Junta Electoral de Extremadura, cuyos miembros fueron
nombrados por Decreto 12/2000, de 8 de febrero (D.O.E. nº 18, de
15 de febrero de 2000), y que se constituyó el 28 de diciembre de
1999, ejerce el pleno ejercicio de las facultades establecidas por la
legislación electoral vigente, en la Sede de la Asamblea de Extrema-
dura, Plaza de San Juan de Dios, s/n., de Mérida. Tfl.: 924-383032 y
383000. Fax: 924-383039, siendo su composición la siguiente:

PRESIDENTE
D. PEDRO BRAVO GUTIÉRREZ

VICEPRESIDENTA
Dª ELENA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CANSECO

VOCALES
D. MERCENARIO VILLALBA LAVA
Dª FÁTIMA BLANCA DE LA CRUZ MERA
D. SEVERIANO AMIGO MATEOS
D. JOSÉ MANUEL MARIÑO GALLEGO
Dª MARINA MARQUEÑO DE LLANO

SECRETARIO
D. DIEGO Mª MORENO HURTADO

La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 4 de abril de 2003.

El Presidente,
PEDRO BRAVO GUTIÉRREZ

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

EDICTO de 4 de abril de 2003, sobre
constitución de la Junta Electoral Provincial
de Badajoz.

Por el presente se pone en conocimiento de que la Junta Electoral
Provincial de Badajoz ha quedado inicialmente constituida en sesión
celebrada en el día de la fecha con los siguientes vocales judiciales:

PRESIDENTE:
DON FERNANDO PAUMARD COLLADO

VOCALES:
DON CARLOS CARAPETO MÁRQUEZ DE PRADO
DON JESÚS MARÍA GÓMEZ FLORES

SECRETARIO:
DON JOSÉ MIGUEL ARGUETA GUERRERO

Badajoz, a 4 de abril de 2003.

El Secretario,
JOSÉ MIGUEL ARGUETA GUERRERO

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 4 de abril de 2003, sobre
constitución de la Junta Electoral Provincial
de Cáceres.

De conformidad con lo establecido en el art. 14, apartado 1 de
la vigente Ley Orgánica de Régimen Electoral General, en el día
de la fecha, a efectos de celebración de Elecciones Locales y a la
Asamblea, convocadas por Real Decreto 374/2003, de 31 de
marzo (BOE de 1 de abril de 2003 y Decreto de igual fecha
6/2003 de Presidencia de la Junta de Extremadura D.O.E. núm.
39 de uno de abril), ha quedado constituida la Junta Electoral
Provincial de Cáceres, con los siguientes miembros:

PRESIDENTE:
ILMO. SR. D. JACINTO RIERA MATEOS, Magistrado de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Cáceres.

VOCALES JUDICIALES:
ILMA. SRA. DOÑA MARÍA FÉLIX TENA ARAGÓN, Presidenta de la
Audiencia Provincial de Cáceres, Sección Segunda.

ILMO. SR. DON JUAN FRANCISCO BOTE SAAVEDRA, Presidente de la
Audiencia Provincial de Cáceres.

SECRETARIA:
Dª MARÍA ISABEL DE CELIS FRAILE, Secretaria de la Audiencia
Provincial de Cáceres, Sección Primera.

Lo que se publica para general conocimiento en Cáceres a cuatro
de abril de dos mil tres.

El Presidente,
JACINTO RIERA MATEOS

La Secretaria,
Mª ISABEL DE CELIS FRAILE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
la Secretaría General de Educación de 4 de
marzo de 2003, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo.

Advertidos errores en la Resolución de la Secretaría General de
Educación de 4 de marzo de 2003, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros y
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura núm. 30, de 11 de marzo de 2003, se procede a
efectuar las oportunas rectificaciones:

– En el Anexo IV, página 3727, donde dice:
“A estos efectos, los servicios prestados en el nivel de Educación
General Básica con anterioridad al curso 1990/91, primero en el
que fue de aplicación el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio
(BOE del 20), que reguló la provisión de puestos por especialida-
des serán baremados por el apartado 5.1 y 5.2 en caso de haber
sido prestados en centros públicos, o apartado 5.3 si lo han sido
en otros centros”.

Debe decir:
“ (...) Serán baremados por el apartado 2.1 en caso de haber
sido prestados en centros públicos, o apartado 2.2 si lo han sido
en otros centros.”

– En el Anexo VIl, página 3730, columna de apartados, donde
dice 5.1 debe decir 2.1; y donde dice 5.3 debe decir 2.3.

Mérida, a 20 de marzo de 2003.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones
de Baremación en el procedimiento para la
integración por primera vez en las listas de
espera y para actualización de méritos.

La Resolución de 17 de febrero de 2003, de la Secretaría General
de Educación, por la que se convoca procedimiento para integración
por primera vez en las listas de espera y para actualización de los
méritos de quienes ya forman parte de las mismas (D.O.E nº 23, de
22 de febrero de 2003), recoge en su Base 7.1 que las Comisiones
de Baremación estarán formadas por un Presidente y cuatro Vocales,
designados por el Secretario General de Educación a propuesta de
la Dirección General de Personal Docente entre funcionarios de
carrera del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología, uno de los cuales actuará como Secretario. Su composi-
ción se anunciará mediante Resolución del Secretario General de
Educación que se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación resuelve:

Primero.- Nombrar miembros de las Comisiones de Baremación a
las siguientes personas:

COMISIÓN NÚM. 1:

Presidente:
D. Juan Martín Martín

Vocales:
D. Santos Mayo Nevado
D. Juan Antonio Collazos García
Dª Asunción Rey Domínguez
D. Pedro Durán Medina

COMISIÓN NÚM. 2:

Presidente:
D. Diego Agúndez Gómez

Vocales:
D. Juan Antonio Heredia Coronado

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 2003, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 45 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes  administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

D. Manuel Pachón Macías
D. Alfredo Escribano Sánchez
D. Antonio Vega González

COMISIÓN NÚM. 3:

Presidente:
Dª María Carmen Sánchez Sánchez 

Vocales:
Dª Carmen Bermúdez Martín 
Dª María Teresa Real Carrillo 
Dª Rosa Blázquez Matías 
D. Miguel Blanco Alonso

Segundo.- Aquellos miembros de la Comisión que se hallen incur-
sos en alguna de las causas previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo
comunicar por escrito en el plazo de diez días naturales la causa
de su abstención. Asimismo, los aspirantes a estos procedimientos
podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas
según lo previsto en el art. 29 de la citada Ley.

Mérida, a 18 de marzo de 2003.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 21 de marzo de 2003.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan los Premios Extraordinarios
de las modalidades de Bachillerato,
regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Por el Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san a la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en
materia de enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente
17/1999 asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
las funciones y servicios traspasados.

La Orden de 13 de diciembre de 1999, del Ministerio de Educa-
ción y Cultura, establece en su artículo tercero que las adminis-
traciones educativas podrán convocar anualmente los Premios
Extraordinarios de Bachillerato.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de reconocer
oficialmente los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del
alumnado que ha cursado estudios de Bachillerato con excelente
resultado académico en Centros educativos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por la presente Orden se convocan los
Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso
2002/2003.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 126/2001 de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de Enseñanzas no
Universitarias.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros 

D I S P O N G O

Primero.- En el marco de lo señalado en el Capítulo V del
Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, la presente Orden regula la
convocatoria y establece las normas que regirán la concesión de
los Premios Extraordinarios de las modalidades de Bachillerato
regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, correspondiente al Curso
2002/2003.

Segundo.- Se aprueban las Bases Reguladoras e impresos normali-
zados que figuran en los Anexos I, II y III de la presente disposi-
ción, y se autoriza la iniciación del procedimiento para la conce-
sión de premios extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, regulado por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.



Tercero.- Se podrá conceder un Premio Extraordinario por
cada mil alumnos, o fracción superior a quinientos alumnos
matriculados en el Segundo Curso de Bachillerato en los
Centros e Institutos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, tanto públicos como privados, en las modalidades de
enseñanza presencial o a distancia.

De acuerdo con los datos de matriculación de alumnos obrantes
en la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, en
la presente Convocatoria se otorgarán un número máximo de
nueve Premios Extraordinarios.

Cuarto.- Cada uno de los Premios Extraordinarios de Bachillerato
de la Comunidad Autónoma de Extremadura está dotado con un
importe de seiscientos diez euros (610 euros), y además faculta
para optar al Premio Nacional de Bachillerato.

Quinto.- La vía de financiación de estos Premios se fija en la
aplicación presupuestaria: 2003 13 06 423A 481.00, proyecto
2003 13 06 0002 correspondiente al superproyecto 2002 13
06 9001.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para desarrollar, en el ámbito de sus competen-
cias, lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor desde el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O  I
BASES REGULADORAS

Primera.- La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
convoca los Premios Extraordinarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, correspondientes a las modalidades de Bachille-
rato reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Segunda.- 1ª.- Todos los alumnos que hayan cursado y superado,
en el curso 2002/2003, en Centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los estudios conducentes a la obtención del Título
de Bachiller de cualquiera de las Modalidades de Bachillerato,
podrán optar al Premio Extraordinario.

2ª.- Para tomar parte en esta convocatoria, el alumno o la
alumna deberá tener un expediente de calificación que al aplicar
el baremo establecido, en cualquier Modalidad de Bachillerato,
sea igual o superior a 8,75 puntos.

3ª.- Para obtener la nota media se computarán exclusivamente
las calificaciones, indicadas por su valor numérico, obtenidas en
las materias comunes, específicas de modalidad y optativas de los
dos cursos de Bachillerato.

Los centros, una vez celebrada la última sesión de evaluación al
término del período lectivo correspondiente al segundo curso y
comunicadas a los alumnos las calificaciones finales, informarán a
aquéllos que reúnan los requisitos exigidos, acerca de la posibili-
dad de presentarse a los Premios Extraordinarios de Bachillerato
en las condiciones establecidas.

4ª.- Los Secretarios de los I.E.S. en los que se inscriban los alum-
nos (Anexo II: Ficha de inscripción) para las pruebas se responsa-
bilizarán de calcular y certificar la nota media de cada alumno/a,
emitiendo la certificación académica (Anexo III: Modelo de certifi-
cación académica). La nota media se establecerá con 2 cifras
decimales. De conformidad con el artículo 21.4 del Decreto
126/2001, de 25 de julio, no se admitirán redondeos por exceso
en el cálculo de la nota media.

Tercera.- 1ª.- Los alumnos que, reuniendo los requisitos indicados
deseen optar al Premio Extraordinario, se inscribirán, en el Insti-
tuto en el que se encuentre su expediente académico hasta el día
15 de junio de 2003, inclusive.

Se abrirá un plazo extraordinario de inscripción entre los días 9 y
13 de septiembre de 2003 para aquellos alumnos que pasen a
estar en posesión de los requisitos establecidos en la Base Segunda
al término de la sesión extraordinaria de evaluación y calificación
celebrada en septiembre y deseen optar al Premio Extraordinario.
Este plazo se hace extensivo para aquellos alumnos que justifiquen
ante el Director del I.E.S. que, estando ya en junio en posesión de
los requisitos, no pudieron inscribirse en el plazo establecido en el
párrafo anterior con carácter general. En ambos casos la solicitud
irá acompañada de un informe del Director del I.E.S. acreditativo
de los motivos que han hecho necesario el uso del plazo extraor-
dinario de inscripción.

2ª.- De acuerdo a lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud
de iniciación no reuniese los requisitos precisos, se requerirá al
interesado, para que en el plazo de diez días hábiles, subsane la
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falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándosele que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose la misma previa resolución que deberá ser dictada
en los términos del art. 42.1. de la citada Ley, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3ª.- Antes del día 25 de junio de 2003, los Secretarios de los
Institutos de Educación Secundaria, remitirán a la Dirección Gene-
ral de Ordenación, Renovación y Centros, sita en la calle Delgado
Valencia, nº 6, 2ª planta, de Mérida, las inscripciones presentadas,
debiendo quedar las mismas debidamente registradas. Se abrirá
un plazo extraordinario, cuyo término será el 18 de septiembre
de 2003, exclusivamente para las solicitudes a que se refiere el
apartado primero de la Base Tercera.

Cuarta.- El desarrollo y resolución de las pruebas se efectuarán
conforme a las siguientes Instrucciones:

PRIMERA PARTE

a) Comentario de un texto de carácter lingüístico, filosófico o
histórico.

Puntuación máxima: 10 puntos.

b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera cursada
por el/la alumno/a y respuestas a las cuestiones que, con carácter
cultural, lingüístico o gramatical, puedan ser planteadas sobre el
mismo. El ejercicio se realizará sin el diccionario correspondiente.

Puntuación máxima: 10 puntos.

SEGUNDA PARTE: Sobre dos materias obligatorias cursadas por
el/la alumno/a según la Modalidad de Bachillerato e Itinerario
por las que el solicitante haya optado:

a) Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejercicios
prácticos de acuerdo a la siguiente relación:

1) Modalidad de Tecnología:

Itinerario Ciencias e Ingeniería: Matemáticas.

Itinerario Tecnología Industrial: Tecnología Industrial.

2) Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud:

Itinerario Ciencias e Ingeniería: Matemáticas.

Itinerario Ciencias de la Salud: Química.

3) Modalidad de Ciencias Humanas y Sociales:

Itinerario de Humanidades: Latín.

Itinerario de Ciencias Sociales, Geografía e Historia: Historia de la
Filosofía.

Itinerario de Ciencias Sociales, Administración y Gestión: Matemáti-
cas Aplicadas a las Ciencias Sociales.

4) Modalidad de Artes: Historia del Arte.

b) Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejercicios
prácticos de acuerdo a la siguiente relación:

1) Modalidad de Tecnología:

Itinerario Ciencias e Ingeniería: Física.

Itinerario Tecnología Industrial: Mecánica.

2) Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud:

Itinerario Ciencias e Ingeniería: Física.

Itinerario Ciencias de la Salud: Biología.

3) Modalidad de Ciencias Humanas y Sociales:

Itinerario de Humanidades: Historia de la Filosofía.

Itinerario de Ciencias Sociales, Geografía e Historia: Geografía.

Itinerario de Ciencias Sociales, Administración y Gestión: Geografía.

4) Modalidad de Artes: Dibujo Artístico.

Puntuación máxima: 20 puntos; 10 puntos máximo por prueba de
cada materia.

Quinta.- Las pruebas se celebrarán el día 25 de septiembre de
2003, en el I.E.S. “Sáenz de Buruaga” sito en la Avda. de las
Américas, s/n. (Polígono Nueva Ciudad) de Mérida. El acto de
presentación se realizará a las nueve horas y la celebración de
los diversos ejercicios seguirá el siguiente orden:

– De 9,30 a 11,45 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1º Ejercicio

Prueba a)  de  9,30 a 10,30 horas

Prueba b)  de 10,45 a 11,45 horas

– De 12,15 a 14,30 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2º Ejercicio

Prueba a)  de 12,15 a 13,15 horas

Prueba b)  de 13,30 a 14,30 horas

Sexta.- El Tribunal de Evaluación, que será asimismo el encar-
gado de la preparación de las pruebas, estará constituido por
funcionarios de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía que ejerzan la función Inspectora o como Profesores de
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Educación Secundaria, especialistas de las diversas materias
que compongan la prueba.

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros, oídas las
respectivas Direcciones Provinciales, designará los miembros de
dicho Tribunal indicando asimismo las personas que actuarán
como Presidente y Secretario del mismo.

El Presidente del Tribunal será responsable del riguroso manteni-
miento del anonimato de los participantes hasta que se hayan
obtenido las calificaciones de la prueba.

Los miembros del Tribunal percibirán las compensaciones económicas
previstas en el Decreto 51/89, de 11 de abril, sobre indemnizaciones
por razón del Servicio.

Séptima.- El Tribunal elaborará la propuesta de adjudicación de
los Premios correspondientes a los candidatos cuyas pruebas
hayan evaluado y las publicará, el 3 de octubre, en los tablones
de información de las dos Direcciones Provinciales de Educación.

Para la obtención del Premio, los alumnos deberán haber obtenido
en cada prueba, al menos, 5 puntos, y una calificación global
superior a 32 puntos. Además, el Tribunal no podrá proponer un
número superior al cupo que corresponda, según el artículo tercero
de la presente Orden.

Octava.- Los alumnos examinados, sus padres o representantes
legales podrán presentar alegaciones por escrito contra la califi-
cación obtenida, mediante instancia dirigida al Presidente del
Tribunal correspondiente, en el plazo de tres días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente en que sean hechas públicas las cali-
ficaciones en las Direcciones Provinciales de Educación de Bada-
joz, en Avda. Europa, nº 2 y de CÁCERES, en Avda. Miguel Primo
de Rivera, nº 2-5º.

Si la reclamación se basa en la existencia de un error material
padecido en la calificación o en la notificación de la misma, el
Presidente, una vez comprobado el error ordenará su inmediata
subsanación.

Si la reclamación se basa en la valoración de algún ejercicio el
Presidente ordenará al Tribunal su revisión, y resolverá según
corresponda al dictamen colegiado del Tribunal.

Novena.- El Tribunal, atendidas las alegaciones, remitirá el día 10
de octubre de 2003, la propuesta definitiva de adjudicación

acompañada de las actas de calificación correspondientes, a la
Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros; C/ Delga-
do Valencia, nº 6- 06800- MÉRIDA.

Décima.- La Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, vistas las actas de calificación del Tribunal de Evaluación,
elevará propuesta definitiva de adjudicación al Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, que procederá a la concesión de
los Premios, publicándose posteriormente en el Diario Oficial de
Extremadura.

La Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros comu-
nicará individualmente los premios a los interesados.

Para que se haga efectivo el pago del premio, cada alumno
premiado deberá presentar en la Dirección General de Ordena-
ción, Renovación y Centros (C/ Delgado Valencia, 6, 2ª, 06800
Mérida), dentro del plazo improrrogable de diez días hábiles
desde la publicación de la Resolución de concesión de los
premios en el Diario Oficial de Extremadura, documento original
de “Altas de Terceros” correspondiente a una cuenta bancaria en
la que el alumno sea titular, si éste es mayor de edad, o cotitu-
lar junto con el padre, la madre o el tutor, en el caso de no
ser mayor de edad.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Undécima.- Además de la cantidad en metálico con que está
dotado cada Premio, los alumnos que obtengan Premio Extraor-
dinario de Bachillerato recibirán un Diploma acreditativo cuya
entrega se realizará en la sede de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en Mérida. Asimismo la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros procederá a comunicar la
concesión del Premio Extraordinario a los Centros de los alum-
nos seleccionados, para que quede reflejado en su expediente
académico personal.

Duodécima.- Las presentes Bases reguladoras deberán ser trasla-
dadas, con la mayor brevedad, por los Directores Provinciales de
Educación a los Equipos Directivos de los Centros en que se
haya impartido 2º Curso de Bachillerato LOGSE durante el curso
académico 2002-2003.



D.O.E.—Número 41 5 Abril 2003 5351



5352 5 Abril 2003 D.O.E.—Número 41



ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la
que se convocan premios a las mejores
publicaciones escolares realizadas durante el
curso 2002/2003 en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, en su artículo 1, establece que son principios de cali-
dad del sistema educativo la capacidad de los alumnos para
confiar en sus propias aptitudes y conocimientos, desarrollando los
valores y principios básicos de creatividad, iniciativa personal y a
su promoción profesional.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación,
Evaluación y Gobierno de los Centros docentes establece en su
artículo 3, que las Administraciones educativas facilitarán la parti-
cipación de los miembros de la Comunidad educativa y la del
conjunto de la sociedad en las actividades extraescolares y
complementarias.

El Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las
funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanza no universitaria traspasa-
das por el Real Decreto referido.

El Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de enseñanza no
universitaria (D.O.E. nº 87, de 28 de julio), modificado por el
Decreto 40/2002, de 16 de abril (D.O.E. nº 46, de 23 de
abril) propone como objetivo fomentar la realización de publi-
caciones en los Centros educativos con una doble finalidad:
potenciar la participación de los miembros de la Comunidad
educativa en actividades comunes que supongan la consecu-
ción de un mejor conocimiento de los mismos y una adecuada
convivencia en los centros docentes, así como facilitar el desa-
rrollo de las capacidades creativas dentro de la formación
integral del alumno.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director
General de Ordenación, Renovación y Centros.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria y establece las normas
para la concesión de premios al alumnado por la realización de
publicaciones con carácter escolar en Centros educativos sostenidos
con fondos públicos en niveles previos a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el curso
2002/2003, teniendo como objetivos fundamentales:

• Premiar la realización de publicaciones escolares de calidad
como periódicos, revistas, cuentos y cualesquiera otras narraciones,
así como estimular la creación de las mismas.

• Fomentar en el alumnado extremeño el desarrollo de las capa-
cidades creativas, desde un espíritu crítico y de reflexión desde
los valores sociales.

• Favorecer la integración del alumnado en las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación.

• Potenciar la participación de los distintos miembros de la
Comunidad educativa en experiencias comunes, para la consecu-
ción de una adecuada convivencia entre ellos.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de los premios.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 18.030 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.13.06.423A.489.00, Proyecto 2002.13.06.0003, Superproyecto
2002.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

2. La cantidad adjudicada a cada premio, que deberá ser destinada
a la adquisición de material escolar, atendiendo a las diferentes
modalidades según el nivel académico de los alumnos y de los
Centros, serán las siguientes:

– Modalidad A:

Alumnos y Centros de Educación Infantil y Primaria y/o primer
Ciclo de ESO.

I – Publicaciones Escolares: Periódicos y Revistas.

1º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 euros
2º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.129,28 euros

II – Publicaciones Escolares: Cuentos y otras narraciones.

1º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 euros
2º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.129,28 euros
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– Modalidad B:

Alumnos y Centros de ESO y/o Ciclos Formativos de Grado Medio.

I – Publicaciones Escolares: Periódicos y Revistas.

1º Premio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.705,04 euros
2º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.300 euros

II – Publicaciones Escolares: Cuentos y otras narraciones.

1º Premio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.705,04 euros
2º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.300 euros

– Modalidad C:

Alumnos y Centros de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado
Superior.

I – Publicaciones Escolares: Periódicos y Revistas.

1º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.900 euros
2º Premio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.480,68 euros

II – Publicaciones Escolares: Cuentos y otras narraciones.

1º Premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.900 euros
2º Premio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.480,68 euros

3. En caso de declararse desierto uno o varios de los premios de
alguna modalidad, la cuantía de aquéllos podrá ser adscrita a
otra modalidad.

Artículo 3.- Destinatarios.

1. Podrá participar en esta convocatoria el alumnado pertenecien-
te a Centros educativos de niveles previos a la universidad soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que lo soliciten, de conformidad con las condiciones
establecidas en la presente Orden.

En la realización de la publicación escolar podrán participar otros
miembros de la Comunidad educativa.

2.- Las ayudas podrán ser solicitadas por grupos de alumnos,
conforme el Anexo IV de la presente Orden y bajo la dirección de
un profesor coordinador del grupo, que debe actuar como solici-
tante y representante del mismo.

Artículo 4.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán según modelo recogido en el Anexo I de la presente

convocatoria, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presenta-
das en la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros
(C/ Delgado Valencia, 6-3ª, 06800 Mérida) o en la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), en
la Dirección Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de
Rivera, 2, 5ª de Cáceres), así como en los registros y oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (LRJPA). En caso de que
optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo
harán en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea
fechado y sellado antes de ser certificado.

Igualmente deberán presentarse la relación de Alumnos participantes,
de conformidad con el Anexo IV de la presente Orden.

2. Al impreso de la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

– Dos ejemplares de la publicación escolar realizada.

– Informe favorable de la Dirección del Centro educativo, según
Anexo II de la Convocatoria.

– Memoria Final del trabajo realizado, según Anexo III de esta
Convocatoria.

– Datos personales de los autores del proyecto, así como del
Centro educativo al que pertenecen.

3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
correspondiente será hasta el 30 de junio de 2003.

4. Subsanación de errores:

Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no se
encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados o
no se acompañase la documentación exigida se requerirá, al inte-
resado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución dictada en este sentido en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada LRJPA.

Artículo 5.- Sistema de selección y seguimiento.

1. El Órgano competente para la ordenación del expediente será
la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros a la
que se remitirán todas las solicitudes para su evaluación.
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2. Para la valoración y selección de las solicitudes, se constituirá
una Comisión de Selección compuesta por los siguientes miembros:

– Presidente: Ilmo. Sr. Director General de Ordenación, Renovación
y Centros o persona en quien delegue.

– Vocales:

Jefe de Servicio de Innovación Educativa, Renovación Pedagógica y
Formación del Profesorado.

Jefe de Servicio de Inspección General de Educación.

Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a la
Diversidad.

Directora de la Gaceta Extremeña del Estudiante.

Dos Asesores Técnicos docentes, uno perteneciente a la Unidad de
Programas Educativos de Badajoz, y otro a la Unidad de  Progra-
mas Educativos de Cáceres, propuesto por los respectivos Directo-
res Provinciales.

Un técnico de la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, designado por el titular de la citada Dirección General.

– Secretario: un funcionario del Servicio de Innovación Educativa,
Renovación Pedagógica y Formación del Profesorado.

Dichos nombramientos se publicarán en el Diario Oficial del
Extremadura.

3. Esta Comisión de selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJPA.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJPA.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos
en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de los
premios al órgano competente para su resolución, en el plazo
máximo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

Las publicaciones a premiar serán seleccionadas de acuerdo con
los siguientes criterios de valoración:

– Adecuación de la publicación presentada a los objetivos recogidos
en la presente convocatoria.

– Originalidad y carácter innovador de la publicación escolar.

– Calidad del trabajo, concreción de los objetivos planteados y
viabilidad del mismo.

– Incorporación de las Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

– Participación de un número significativo de alumnos, valorán-
dose la participación de otros miembros de la Comunidad
educativa.

– Repercusión de la publicación en el Centro educativo y la
Comunidad en general.

– Valoración de otras publicaciones y actividades realizadas con
anterioridad en el Centro educativo por los mismos solicitantes.

Artículo 7.- Resolución y aceptación de los premios.

1. A la vista de la propuesta del Jurado de Selección, el Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes. En todo caso, el plazo máximo
para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de 6
meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
Transcurrido el plazo anterior, sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá denegada la solicitud.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa,
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo la
selección de premios concedidos y reservas, en su caso, considerán-
dose desestimadas las restantes.

3. Las publicaciones no seleccionadas se conservarán durante tres
meses a partir de la publicación de la Resolución de la convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho
plazo, los trabajos podrán ser destruidos.

4. El profesor, en nombre de los alumnos solicitantes, que resul-
taran beneficiados deberán presentar en la Dirección General
de Ordenación, Renovación y Centros dentro del plazo improrro-
gable de diez días naturales desde la publicación de Resolución
de concesión en Diario Oficial de Extremadura, la siguiente
documentación:

– Declaración de aceptación del premio y de las condiciones
recogidas en la presente Orden de convocatoria.
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– Documento original de “Altas de Terceros” del profesor repre-
sentante del grupo de alumnos debidamente cumplimentado, o en
el caso de encontrarse dado de “Alta de Terceros”, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia
al premio, siendo desestimado el mismo, procediéndose a dictar
resolución en ese sentido en los términos que señala el artículo
42 de la LRJPA.

5. El profesor representante de los beneficiarios de los premios
deberá remitir a la Dirección General de Ordenación, Renovación
y Centros en un plazo no superior a dos meses a contar desde la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Resolución
de concesión, la justificación de la adquisición del material esco-
lar, en la cuantía económica que suponga la totalidad del premio
concedido.

El reparto del Premio obtenido corresponderá al grupo de trabajo
por partes iguales.

La justificación de los gastos se realizará con facturas originales
debidamente cumplimentadas, donde se deben indicar los materia-
les adquiridos.

El material a adquirir será elegido libremente, con la única condi-
ción de que sea adecuado para la labor escolar y el desarrollo
formativo e intelectual del alumno.

Artículo 8.- Pagos.

El abono de los premios será efectuado en un solo pago al
firmante de la solicitud durante el ejercicio presupuestario de
2003, mediante transferencia bancaria a los profesores, represen-
tantes de los grupos de alumnos, especificados en la Resolución
de concesión, una vez recibidas en la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros la documentación citada en el
artículo 7.4 de la Orden.

El órgano gestor, comprobará de oficio, y con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 9.- Revocación de los Premios.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento de pago del premio y

en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/85, de 19 de
abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación de gastos.

b) Obtener el premio sin reunir las condiciones requeridas para
ello.

c) Destinar el premio a otra finalidad distinta a la citada en la
presente convocatoria.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/85, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
del premio recibido, los agentes encargados de su realización
podrán acordar la retención de las facturas, documentos equiva-
lentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las
operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en esta materia
se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria del
Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental que se efec-
túe reglamentariamente en orden a la concreta estructura admi-
nistrativa autonómica.

5. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Herreruela.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Alcántara a Cáceres”, en el término municipal de
Herreruela, y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14-3-00) y
Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que modifica el

anterior Decreto (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para gene-
ral conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 11,00 horas del día 22 de mayo de 2003, en el margen
izquierdo de la carretera (N-521) de Cáceres a Valencia de Alcán-
tara en el punto kilométrico 98,750.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

V . A n u n c i o s



5362 5 Abril 2003 D.O.E.—Número 41



D.O.E.—Número 41 5 Abril 2003 5363

ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Membrío.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Alcántara”, en el término municipal de
Membrío, y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14-3-
00) y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que modifi-
ca el anterior Decreto (D.O.E. 13-12-2001), se hace público

para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 12 de mayo de 2003, en
la carretera (EX-117) de Membrío a Alcántara en el punto kilo-
métrico 3,420.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Salorino.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Alcántara”, en el término municipal de
Salorino, y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14-3-
00) y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que modifica
el anterior Decreto (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para

general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 14 de mayo de 2003, en la
carretera (N-521) de Cáceres a Valencia de Alcántara en el
punto kilométrico 110,520.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 23 de octubre de 2002, sobre
instalación de almacén y distribución de
gases licuados. Situación: Paraje “Bajoncillo”,
parcela 106 del polígono 17. Promotor: D.
Fernando Sánchez Jiménez, en Ribera del
Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artí-
culo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136,
de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de almacén y distribución de gases licuados. Situa-
ción: Paraje “Bajoncillo”, parcela 106 del polígono 17. Promotor:
D. Fernando Sánchez Jiménez. Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de octubre de 2002. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de enero de 2003, sobre
instalación de fábrica de transformación de
productos avícolas en compost orgánico.
Situación: Parcela 20 del polígono 50, ctra. de
Villafranca de los Barros a Palomas, km. 7.
Promotor: Sacoba, S.A.L., en Ribera del
Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de
21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de fábrica de transformación de productos avícolas en
compost orgánico. Situación: Parcela 20 del polígono 50, ctra. de
Villafranca de los Barros a Palomas, km. 7. Promotor: Sacoba,
S.A.L. Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de enero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.



ANUNCIO de 25 de febrero de 2003, sobre
construcción de centro para almacenamiento
y distribución de botellas de gas butano.
Situación: Paraje “Fuentele”, parcela 86 del
polígono 17. Promotor: Distribuciones
Caballero, C.B., en Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de centro para almacenamiento y distribución de
botellas de gas butano. Situación: Paraje “Fuentele”, parcela 86
del polígono 17. Promotor : Distribuciones Caballero, C.B.
Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de febrero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2003, sobre
construcción de casa de campo. Situación:
Parcela 99 del polígono 53. Promotor: D. José
María Pozo Hidalgo, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995)

somete a Información Publica durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de casa de campo. Situación: Parcela 99 del polígono
53. Promotor: D. José María Pozo Hidalgo. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2003, sobre
hotel rural. Situación:“Vaciabotas”, km.
37,700, EX-208. Promotor: D. Rubén y 
D. Gustavo Fernández Garrido, en Torrejón 
el Rubio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Hotel rural. Situación: “Vaciabotas”, km. 37,700 EX-208. Promotor:
D. Rubén y D. Gustavo Fernández Garrido. Torrejón el Rubio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 18 de marzo de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 18 de marzo de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Tienda
Pone Red, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Tienda Pone Red, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Pérez Galdós, 8.- Don Benito.
Expediente nº: 348/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 17 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de marzo de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. Juan
Manuel Campano Linares.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
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sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Manuel Campano Linares.
Último domicilio conocido: C/ San Blas, 14.- Badajoz.
Expediente nº: 346/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 17 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Joaquín Pato Bouza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE
nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Joaquín Pato Bouza.

Último domicilio conocido: C/ Practicante Alfonso González, 6.-
Puebla de la Calzada.

Expediente nº: 119/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 12.000 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D.Alfonso Fociles
Martín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de
14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Alfonso Fociles Martín.

Último domicilio conocido: C/ Ronda del Pilar, 33.- Badajoz.

Expediente nº: 325/2002.
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Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. Juan
Luis Sánchez Campillo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: Juan Luis Sánchez Campillo.
Último domicilio conocido: C/ Ronda del Valle 76.- Montijo.
Expediente nº: 35/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. José
Antonio Alcañiz Gallego.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: José Antonio Alcañiz Gallego.
Último domicilio conocido: C/ Arroyo, 17.- 1º B.- Fuente del Maestre.
Expediente nº: 37/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.
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Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 31 de marzo de 2003, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de subasta, la contratación de las
obras de “Reformas de dormitorios y baños
en R.M.“San Francisco” de Villanueva de la
Serena”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-03/003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reformas de dormitorios y baños en
R.M. “San Francisco” de Villanueva de la Serena.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Cuatro
meses contados a partir del día siguiente al de la fecha del Acta
de Comprobación del Replanteo, que deberá suscribirse dentro de
los treinta días siguientes al de la adjudicación.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 97.435,66.- euros (Noventa y siete mil cuatrocien-
tos treinta y cinco euros con sesenta y seis céntimos), I.V.A.
incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/contratacion.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría): Grupo: C, Subgru-
po: Todos. Categoría: c.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo sexto día natural contado a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 6 de mayo de 2003.
e) Hora: 12,00 horas.

Mérida, a 31 de marzo de 2003. La Secretaria General, P.O. 22-
10-99 (D.O.E. 11-11-99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 1 de abril de 2003, por la que
se convoca por procedimiento negociado con
publicidad la contratación de un Seguro de
responsabilidad civil/patrimonial para el
Servicio Extremeño de Salud.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño de Salud.
c) Número de expediente: CSE 00/07/03 PNCP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de un seguro de responsa-
bilidad Civil/Patrimonial para el Servicio Extremeño de Salud.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de Ejecución: Todos los Centros dependientes del Servicio
Extremeño de Salud.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.700.800,00 .

5. GARANTÍA PROVISIONAL:

2% del presupuesto de licitación (34.016,00 ).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avenida de las Américas, nº 1.
c) Localidad y Código Postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Fax: 924 38 25 63.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (Grupos, subgrupos y Categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en los artículos 16 y 19 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 de abril de 2003.
b) Documentación a presentar: La que reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2ª Domicilio: Avda. de Cristóbal Colón, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 45 días contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avenida de las Américas, nº 1.
c) Localidad: Mérida-06800.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

1 de abril de 2003.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL VALLE

EDICTO de 11 de marzo de 2003, sobre
adopción del Escudo de Armas municipal.

Aprobado por el pleno de este Ayuntamiento, celebrado el día 11-
03-03, la adopción del escudo de Armas Municipal, en cumplimiento
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de cuanto dispone el artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de mayo
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regu-
lación de los símbolos, tratamientos y honores de las Entidades Loca-
les, se expone al público el expediente por quince días, a los efectos
de que cuántos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y
alegar lo que estimen por conveniente durante el mismo plazo.

Hinojosa del Valle, a 11 de marzo de 2003. El Alcalde, JUAN
DURÁN LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
nombramiento de un funcionario en prácticas.

DECRETO.- Visto que el Auxiliar de la Policía Local de este Ayun-
tamiento D. Gonzalo Rodríguez Galán con D.N.I. 9171393-M ha
superado el Concurso-Oposición restringido convocado para la
provisión de una plaza de Agente de la Policía Local

R E S U E L V O

Nombrar Agente de la Policía Local en prácticas al mencionado
funcionario hasta tanto supere el correspondiente Curso de
Formación que habrá de cursar en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
art. 23 del Real Decreto 2.223/84 de 19 de diciembre.

Torremejía, a 20 de marzo de 2003. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 24 de marzo de 2003, sobre
nombramiento de un funcionario de carrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, se hace público que con fecha 14 de
marzo de 2003, el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento ha
nombrado funcionaria de carrera a Dª Mª Cruz García Durán, con
D.N.I. número: 7.017.958 Z, en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar-Administrativo.

Casar de Cáceres, a 24 de marzo de 2003. El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.

AYUNTAMIENTO DE HOYOS

EDICTO de 17 de marzo de 2003, sobre
expropiación de bienes.

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de
los bienes necesarios para la realización de las obras de Amplia-
ción de Suelo Urbano cuyo proyecto técnico fue aprobado por la
Corporación en sesión de 24-02-2003 y declarado de utilidad
pública, se hace pública la relación de propietarios y bienes afec-
tados para que dentro del plazo de quince días aleguen los inte-
resados sobre la procedencia de su ocupación y valoración, a los
efectos de la subsanación de errores en la descripción material y
legal de los bienes.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

Nombre del propietario: Julián Bermúdez Hernández.

Domicilio: Avda. Sierra de Gata, 56.

Descripción de la finca: Servidumbre de 10 m.

Estado Jurídico: Propiedad.

Valoración: 840 .

Hoyos, a 17 de marzo de 2003. El Alcalde-Presidente, AURELIO
GARCÍA BERMÚDEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE
BARCELONA

ANUNCIO de 22 de enero de 2003, sobre
citación para notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia Provin-
ciai de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

HACE SABER: Que al no haber sido posible, por causas no
imputables a la Administración Tributaria, realizar las notifica-
ciones a los interesados o sus representantes en los procedi-
mientos que se indican en la relación que sigue, y habiéndose
intentado las mismas de conformidad con lo establecido en el
artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos,
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FOMENTO EXTREMEÑO DE INFRAESTRUCTURAS
INDUSTRIALES, S.A.U.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2003, por el
que se comunica el concurso de las obras de
Urbanización del Polígono Industrial en
Burguillos del Cerro.

La Sociedad Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales,
S.A.U. comunica a los constructores el concurso de la obra de
urbanización del Polígono Industrial de Burguillos del Cerro.

A partir del 01/04/2003, los interesados pueden retirar las condi-
ciones mínimas para la contratación en el Semillero de Empresas
de Mérida, Polígono Industrial “El Prado”, Tlfno. 924/00.37.00.

El plazo máximo para la entrega de ofertas será hasta el
22/04/2003, a las 15’00 horas.

Convenio Junta de Extremadura-Fomento de Infraestructuras.

Mérida, a 31 de marzo de 2003. El Jefe de Administración, JULIÁN
MURIEL MELCHOR.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2003, por el
que se comunica el concurso de las obras de
construcción del Semillero de Empresas en
Fuentes de León.

La Sociedad Fomento Extremeño de Infraestructuras Industria-
les, S.A.U. comunica a los constructores el concurso de las
obras de construcción del Semillero de Empresas en Fuentes
de León.

Desde el 03/04/03, los interesados pueden retirar las condiciones
mínimas para la contratación en el Semillero de Empresas de
Mérida, Polígono Industrial “E1 Prado”, Tlfno. 924/00.37.00.

El plazo máximo para la entrega de ofertas será hasta el
22/04/2003, a las 15’00 horas.

Convenio Junta de Extremadura-Fomento de Infraestructuras.

Mérida, a 31 de marzo de 2003. El Jefe de Administración, JULIÁN
MURIEL MELCHOR.

especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Unidad de Recauda-
ción para Deudas de Menor Cuantía de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de la A.E.A.T. en Barcelona, para poder ser
notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 22 de enero de 2003. El Jefe de la Dependencia
Provincial de Recaudación, LUIS FELIPE PALACIOS ARROYO.

NOMBRE NIF PROCEDIMIENTO REFERENCIA UNIDAD LUGAR DE PERSONACIÓN

BRAVO FLORES, EMILIO 06923207T Inicio Procedimiento UNIDAD REC. PS JOSEP CARNER, 33
de apremio C1000002080203214 MENOR CUANTÍA PLANTA BAJA, BARCELONA
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ss ISTEMA DE II NFORMACIÓN  aa DMINISTRATIVA

Medio a través del cual los ciudadanos pueden conocer sus
derechos y obligaciones, y la uti l ización de los bienes y
servicios contenidos en el servicio público de información
administrativa y atención al ciudadano.

Http://sia.juntaex.es

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LOS
CENTROS DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA

cadalburquerque@pr.juntaex.es, 924.400355. cadalcantara@pr.juntaex.es, 927.390148.
cadalmendralejo@pr.juntaex.es, 924.660743. cadazuaga@pr.juntaex.es, 924.890477.
cadbadajoz@pr.juntaex.es, 924.012020. cadcabezabuey@pr.juntaex.es, 924.600427.

cadcaceres@pr.juntaex.es, 927.216619. cadcasarp@pr.juntaex.es, 927.436385.
cadcastanar@pr.juntaex.es, 927.554463. cadcastuera@pr.juntaex.es, 924.760912.
cadcoria@pr.juntaex.es, 927.500137. caddonbenito@pr.juntaex.es, 924.810663.
cadfcantos@pr.juntaex.es, 924.500332. cadfregenal@pr.juntaex.es, 924.700866.
cadguarena@pr.juntaex.es, 924.350281. cadherrera@pr.juntaex.es, 924.651082.

cadhervas@pr.juntaex.es, 927.481077. cadhoyos@pr.juntaex.es, 927.514489.
cadjaraiz@pr.juntaex.es, 927.461213. cadjerez@pr.juntaex.es, 924.730310.

cadllerena@pr.juntaex.es, 924.870456. cadlogrosan@pr.juntaex.es, 927.360185.
cadmerida@pr.juntaex.es, 924.005106. cadmiajadas@pr.juntaex.es, 927.347367.

cadmonesterio@pr.juntaex.es, 924.516393. cadmontanchez@pr.juntaex.es, 927.380035.
cadmontehermoso@pr.juntaex.es, 927.430211. cadmontijo@pr.juntaex.es, 924.452108.
cadmoraleja@pr.juntaex.es, 927.516278. cadnavalmoral@pr.juntaex.es, 927.530977.
cadolivenza@pr.juntaex.es, 924.491166. cadplasencia@pr.juntaex.es, 927.421320.
cadtalarrubias@pr.juntaex.es, 924.630121. cadtrujillo@pr.juntaex.es, 927.320662.

cadvalencia@pr.juntaex.es, 927.580123. cadvillafranca@pr.juntaex.es, 924.524377.
cadvserena@pr.juntaex.es, 924.840548. cadzafra@pr.juntaex.es, 924.552250.

TELÉFONO GRATUITO DE INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA

900-506-506
JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INSPECCIÓN
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


